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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR lA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL OlA 6 DE ABRIL DE 2016 

En Villanueva de la Se rona y on '" Cosa Conslstorlol, siendo lo• diez. horas y 
treinta mlnvtos del d fo seis de abril de dos. mil die<iséis, en primero OJnvocotorlo, 
se reúnen quienes o continuocion se expréSOn, mJttmbros de lo Junto de Gobierno 
lacol, al objeto de deHberor y decidir sobre los asuntos incluidos en el orden de 
dla de lo correspondiente convocatorio, efectuado en legal formo. 

ASISTENTES 

Sr Pr~Mic~eflle \ DON MIGUEL ANGEL GAllARDO MIRANDA 

U
~ Sras. y S~s. Tenientes de Alcoldeo 

J~ A DON LUIS SOLIS VIllA 
DOÑA MARiA JOSÉ LOZANO CASCO 
DON JUAN CRUZ GONZÁLEZ 
DOÑA EL VIRA MORAGA DiAZ 
DON ARTURO GARCÍA CORRALIZA 
DON PEORO PASCUAl NIETO 

Sr. Secretorro 

DON BERNARDO GONZALO MATEO 

Sr. lttterventor 
DON JESÚS SALVADOR PARRAGA PEREIRA 

Exetno su ashtcncio lo teni.,nte de a lcoldo doña Consumo león Gonzól&t. 

Por la presidencia se declaro abierto la unión o las dlet horas y cuarenta 
minvtos, e~tondo proJentes lo totalidad de los miembros cnisttM1te1. 

ORDEN DEl OlA 

ASUNTO PRIMERO DEl ORDEN DEl DfA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-
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Se da cuenta del borrador del oCio de lo sesión ordlnorlo celebrada por la 
Junto de Gobierno Local el dio 3 1 de mono de 2016, pregunrondoS!> por la 
presidencia 5i e)(iste alguno obiecl6n o aclarodón ol mismo, y no e)(istiendo 
ninguno, es aprobado por \lno-nlmldod. 

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DfA: DISPOSICIONES DE INTERÉS, 
ANUNCIOS Y COMUNICACIONES OFICIALES •• 

2.1. Anuncio de 1 5 do> febrero d~> 201 6, de lo D1recdon General de Medio 
Ambienre, de lo Consejerlo de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarios y 
Territorio de lo Junio da E)(tremaduro, por el que se s-omete o información público 
la sollclrud de avrorizoción ambiental Integrada del proyecto de fábrica de 

~ervos vegetolesJ promovido por T ronsfonnodones Agrícolas de Badajoz, S.A. 
ANSA}, én Vlllonuava de lo Sereno; publicado en el Diario Oficial de 
tremodura n° 61, de 31 de marzo. 

2.2. Re>Oiución de 1 de abri l do> 20 16, d"l Banco d" España, por lo qu" "' 
pub11con dG-I(Uminodos tipoi de referencia oficiales del mercado hipotecarlo; 
publicada en el Boletín Oficial del Estado n• 80, de 2 de abril. 

2.3. Resolución de 22 d·e mono de 2016, de lo Secretario Genero! de la 
Consejería de Sanidad y Polifíco> Sociales de la Junto de E>otremoduro, por lo que 
se acuerdo la ope.rturo del trómife de ovdlen.cio e Información públko sobre el 
proyecto d& Decreto por el que .se fegulo la composición, organización y régimen 
de funcionamiento del Consejo A~esor de Servicios Sociales de Extremoduro; 
publicada en el Diario Oficial de Exrremaduro n• 63, de 4 de abril. 

2.4. Resolución de 1 de obrll de 2016, de lo Presidencia de lo Agencio 
Estora! de> Administración Tributaria, por la que se modifico la de 22 de enero de 
2013, sobre organización y atribución de compe-ten('lo~ en el área de recoudodón; 
publkodo en el 8olelin Oficial <;!el Es1ado n• 8 2, de 5 de abril. 

2.5. Resoiudón d~> 4 d& abril de 2016, d" lo Dlrecdón General del Tesoro, 
por lo quf! se oduolizo el anexo 1 incluido en lo Re5oloción de 3 l de julio de 
2015, de lo Secretorio General del Tesoro y Polftico Finandero, por lo que se 
define- el principio de prudencia -financiero apllcob1e o las operacione-s de 
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endeudamienlo y derivados de los comun1dode5 autónomos y entidades toeoles; 
publicada en el Bolelln Oficial del E$1odo n• 82, de 5 de abril. 

ASUI'lTO TERCERO DEl ORDEN DEL OlA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR LA AlCAl.DfA.· 

3. 1. ViJto e1 cxpedienlo lntoado paro el otorgotuionto da: una subvendón d 
lo osoeloclón denominada "Hermandad de Dononfe.s de Sangre Don BenJio· 
Villonuovo•, con domicilio en Don Benito (8adajoz), on Corre1era Don Senito· 
Villanueva, •/n {Hospital Comarcal), y CIF G060687 61 : a fin do contribuir o los 
gosJos que conllevo el desarrollo de sus ocllvidode• duronoe el oño 2016; y 

~ f RESUlTANDO: Que lo propuesla ho sido Informado lovoroblemt>noe por lo 
/ ~<trvenclon el dfo 1 de abril de 20 16, de conformidad con lo establecido l'n el 
'/ artoculo 214.2.a) del Real Decreto legislativo 212004, de 5 de marzo, par el que 

se apruebo el oexto refundido de la Ley re9uladora di! los Hoclendos L<x;ales¡ y 
en los base. 35", 60" y 70" de los de eJecución del vlgenre presupueslo, aprobado 
lnicfolmente por ~1 Pleno en sesió, ordinario celebrado el dío 30 de noviembre de 
201 S, cuyo aprobación definioiva fue publicado en el Boleoon Of1eial d" la 
Provlnelo n• 2.49, de 31 de diciembre slgulenoe. 

CONSIDERANDO: Que lo conce1lón direela de lo subvenclon liene ""ceje 
legal en el articulo 22.2.o) de la ley 38/2003, de 17 d" noviembre, General de 
Subvenc.lones, ol estar prevista norninotivomente en el presupuesto de esto en11dod 
local poro elerercido de 2016. 

Lo Junto de Gobierno Local, "n efercklo de la delegación conferida por lo 
Akaldlo medoonte resolución de fecha 4 de ¡ulio de 2015, publicado en el Boletín 
Ofic.ial de lo Provincia de 8 de juno Jiguleme, por unon1mldad de los pr011en1es, 
ACUERDA: 

&imero. Conceden o lo o><>ciocion denominada '"Harmondad de Donantes de 
Sangre Don Benrlo-Villanuevo"' uno subvención de seisclenros {600) euros, o fin de 
conlribulr o las gastos que conllevo el desarrollo de ws actividades duronl• el año 
20 16; con sufecion o los slguienl"s condiciones: 

o) Lo subvención sero compatible eon lo percepción d~t otros subvencJonM, 
oyudOS, ingresos o recur¡os poro fa mb:mo Hnofldod, proc..edentt!S de OfrOt 

P'oPol 
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Adminlslrocione:s o enfe'l pUblicos o priVados., sl ble.n en ningún co.so el importe de 
los fondos recibidos podrá superor el coile d~ lo actividad subvencionada. 

bj Con•tiluyen obligociones del beneflclorio la• eüableddas en el articulo lA 
de lo Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

e) El pago de la subvención .., reolizoró mediante la modalidad de pago 
anticipado, debié.ttdo pre:s.ontar el beneficiarlo lo correspondiente memorio 
lusliflcallva del di!Slino dado o los fondos con anterloridod al 31 df! dldembre de 
201 ó, acompoñado de cuento justificativa de los gaslos realizado•, qu" se 
ocredllarón mediante facturas y demOs docum~nto.s do valor probatorio 

l ~quivalcnte con votidez en el trófico (uridlco mercantil o con eflcocio odministTotivo, 
\ \)V Ir términos establecidos reglome.nrorlomentc. 

"- j__/'1..... d) Tiene la condición de órgano gestor de la subvención lo Concejafio de 
"Sanidad del Ayuntamiento de Vllianueva de la Sereno 

Segundo. focuhor al Sr. Alcalde, dan Miguel Ángel Gallardo Miranda, o a 
quien legalmente le susthuyo, para la Hnna del convenio o trové$ del cual ~e 
articule la Ji.lbvenclón. 

Tc:!rct!ro. Dar traslado deJ presente ocuerdo o lo osoclc;cJOn benefidorio, a 
la• Concejalías delegados de Haciendo y Sanidad, y o los Servidos de Sanidad, 
fnro.rvcnción y T esorerio¡ a Jos oportunos efectos. 

3.2. Visto el expediente Incoado paro el otorgamiento de uno subveneiOn o 
la entidad denominado fec:/eroción Extremeña de Asocioc.iones qe Per$onos Sord01 
(FEXAS), con domicilio en Cócere•, en calle Morrokech, n• 19, piso 1" y OF 
G 1 02621 86, o fin de contribuir a los gasto• qué conlleva el desarrolla de sus 
ocflvldodes durante el año 20 16; y 

RESULTANDO, Que la propuc>"a ho sido Informada favorablemente par lo 
Intervención el dio S de abril de 2016, d<> conf.ormidod con lo esfoblecido en el 
articulo 214.2.o) del Real Df!ct<>to Legislativo 2/ 2004, de 5 de ma.-zo, por el que 
se apruebo el texlo refundido de la Ley reguladora de las Hacienda• Loealeo¡ y 
en las bases 35°, 60" y 70" de la' de eJecución del vige-.n1e presupuesto, o probado 
fnidolmente por e-1 Pleno en sa.sión ordlnorio celebrado el dio 30 de no~tlembre de 

Acro lun1o do GobictfNJ Locol 06-0A-·2016 POgino .t 
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2015, cuya aprobación definillva lve publicada en el Boletin Oficoal de la 
Provincia n• 249, de 31 de diciembre Jigulenle. 

CONSIDERANDO, Que lo c:on.:c,;ón direcro de la subv.,ncian tiene encoje 
legal en el articulo 22.2.a ) de lo Ley 38¡ 2003, de 17 de novlernbre, GeMrol de 
Subvenciones, a l osror prevista nomlnatlvomente en , 1 prewpvosro de e5to entidad 
local poro el elettlcio de 201 6. 

lo Junto do Gobierno LO<:ol, '"' ejercicio de lo delegación cOllferido por lo 
Alcoldlo mediante re•oludón de fec~o 4 de julio de 201 5, publicado en e l 8olerm 

\ 

Oficial de lo Provincia de 8 de jut.a slguie11te, por unanimidad de los presentes, 
ACUERDA 

~ PC!mero. Concede r o la entidad denominada Federoaon E>rlremoño de 
~ooat~onos de Porsonos Sordos (FfXAS) uno subvención de mil ( 1.000) euros, a fin 
á~ contribuir o &os go,:tot que conllevo el desarrollo de sus actividades duronre el 
año 20 16; con !uloción o los sigulenles condiciones: 

o ) La subvenclon será compatible con la percepdón de otros subvenc.ione5., 
oytJdcs, Ingresos o re cunos poro lo mismo finalidad, proccdon1es de otros 
Admini5trodones o entes públicos o pr1vodos, si bien en ningUn coso e1 Importe de 
1.,. fondo• recibidas podro superar el coste de la actividad subvencionado. 

b) Con•tituyon obligoclone• del beneficiarlo lo• elfoblecldol en ol articulo 14 
de lo ley 38/ 2003, d~> 17 de noviembre, General de Subvencione•. 

e) El pago de lo •ubvenci6n se realizará medianrc lo modalidad do paga 
anticipado, dobteudo pro1enror el beneficiario la correspondhtnre memoria 
iustlfkatl•o del de>tino dado o los fondos can anterioridad al 31 de diciembre de 
2016, acompañada de cuenla ¡u>tlllcotivo de los gooro, realizado•, e¡ ve se 
acreditoróu mediante focruras y demós documentO$ de volor probolorlo 
equivalente con volldez. en el trófico turidko mel'conill o con eficacia odm1nlstrotiva, 
en lo. términos 81tobl<ocldo• rcoglomentoriomente. 

d) Tien~> lo condición de órgano gestor de lo subvención lo Concojolia de 
Sanidad del Ayunrami~>nra de ViUonuevo de lo Serena. 
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Segundg. Faculfar al Sr. Alcalde, don Miguel Angol Gallardo Miranda, o a 
quien legalmenle le >ustlruyo, poro lo firma del convenio o lrove. del cual so 
articule ICJ subve-nción. 

Tercero. Dor rraslado del presente acuerdo o lo enlidod b"""ftciorio, o los 
Concejalías delegados de Haciendo y Sanidad, y o la. Servicios de Sanidad, 
lnlervenclól"' y T e1orerio; o los opor-tlit\Os efeaos. 

3.3. Visto el expediento Incoado poro el otorgomlenro de una subvención o 
lo entidad depor1lvo donomlnodo "Club Vitlanovense Vofolbol", con domicilio en 
<lila ciudad, en callo Eduardo Gordillo, n• 1, y CIF G06262703¡ a fin de cowlbulr 

1 ' gastos que conlleva el desarrollo de sus odlvldodc" durante el año 20 16¡ y 

RESULTANDO: Oue lo propuesto ha sido informado favorablemente por lo 
rvendón el dio S de abril de 2016, de conformidad con lo onoblecido en el 

orricula 214.2.o) del Real Decrelo legislarivo 2/2004, de S d" marzo, par el qu.. 
se apruebo el rexro refundido de la ley reguladora de los Haciendas local"'; y 
en los bases. 35°. 60 y 70° dct los de eiecucion del vlgonre presup-uesto, aprobado 
lmctolmenre por el Pleno en se1ion ordinario celebrodo el dio 30 de noviembre- dct 
2015, cuyo aproboclon definitivo fue publicado en e l Bolerin Oficial de la 
Provincia n• 249, de 31 de diciembre sogulente. 

CONSIDERANDO Que lo conea<ión directo de la •ubvención llene encolo 
legal en el arhculo 22.2.o) de lo ley 38/2003, de 17 do t~oviembre, General de 
Subveocicmes, al esror previsto nom1nolivamente en el prcuupueslo de eslo entidad 
local para el e¡erctcio d1> 2016. 

la Junro de Gobierno local, en e¡erckio de fo d•legoción conferida por la 
Alcoldia mediante resolución de fecha 4 de fullo de 2015, publicado en el Bolet.n 
Oficial de la Provincia de 8 de ¡ullo siguiente, por unanimidad de los presentes, 
ACUERDA: 

PnmerJ>. Conced~>r o lo onr !dad deportiva det~omlnado "Club Villonovonso 
Voleibol" una •ubvención do mil ( 1.000) euros, o fin de cor>trlbulr a los gasros que 
conllevo el de50rrollo do su• actividades durante al año 2016; con su¡eclón o las 
siguientes condiciones: 

o) lo subvención sera compatible con lo percepción de otros subvenciones, 

Acto lvmo de Gobl•"fflO Locul 06-04-2016 
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ayudas, ingresos o réCUrsos poro lo mlvno finalidad, procedentes de otros 
Administraciones o entet pubfkcs o privado-s, ~i bien e, n'ngun cOJD é impone: efe. 
los fondos redbidos podró superar el oo>!e de lo actividad subvendanoda. 

b) Constituyen obligaciones dt>l beneficiario los eSioblecidos "" el articulo 14 
~ lo ley 38 2003, de 17 de noviembre, General de Subvencione~ 

e) El pago de lo subvenciOn se reoll:z.oró mediante lo modalidad de pago 
anttcipodo, debie-ndo presentar el benef1cio..-,o lo corres.pondierne ~morla 
iustifi<otlvo del denlno dado o los fondos con anterioridad al 31 de diciembre de 
2016, ooompoñodo de cuento justificotovo de los gallo. realizados, que se 

f'vofredirorón mediante facruras y demOs documentos de "''alor probatorJo 
. ~ufvolenre con .,olid.z .n el trafico ¡uridlco mercantil o con efkado odminfstroti.,o .. 

n los té-rminos astobfecidos regrom~nroriomenre. 

d) nen .. lo condición de órgano g"'"'r dé lo subvención lo Conceoof o de 
Deportes del Ayuntom,enro de Villonuevo de lo Serena. 

S:~gur&o. focuhor al Sr. Akolde, don M•guel Angel Goliardo Mirando, o o 
quien Je.gol~te ~ sustituyo~ poro la flrmo de-l convenio o través def cuot se 
articule lo ~.ubvenciOn. 

ferttt'2 Dor Traslado del pr~te acuerdo o lo em.dod Mnefic,arto# a los 
Concejalías delegados de He><oendo y Depones, y o lo• Servidos de Deporte•, 
lnte.r"encion y Te~arer•o; a los oportunos efecto1. 

3.4. v;,to el exped•ente incoado poro el otorgamiento de una wbvencion o 
lo entidad deponivo denom•nodo 'Civb Atletismo Lo Ser~ , con domicilio en eSlo 
<Ndod, e<o lo Avda. de lo• Oepor'"'· sede n• 3, oponodo de correos n• l..:O, y QF 
G06234470; o fin de contribuir o los gasto. que conllevo el desarrollo de sus 
oCiivldode• durante el oño 20 16; y 

RESULTANDO. Que lo propuoslo ho sido informado lovoroblemente por lo 
l<>tervenclon el d•o S de abril de 2016, de conformidad con lo estobleciclo en el 
oni<ulo 214.2.o) del Real Decreto Legislativo 2 '2004, de S de marzo, por el que 
se apruebo el rexto refundiclo de lo Ley reguladora de los Hoclendos locoleo; y 
en los bast>s 35", 60• y 70" de los de e1ecucion del vigente presup...,sto, oproboclo 
inlciall'nénle por el Pleno en seiíon ordínoño celebrado t>l dio 30 de noviembre de 

122 _ :::s:: ;s z; se zw ±WSSG± SSZ±± ;::es ses= zz;es ::en ::SS = !22± -
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201 S, cuyo oproboclón definitivo f~~tt publicado en el Boletín Oficial de lo 
Provincia n• 249, de 31 do diciembre siguiente. 

CONSIDERANDO. Ou10 lo concetión dlriOCtO de lo subvenclón tiene encoje 
legal en el artiCulo 22.2.o} de la !.&y 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvendone1, ol estor provliro nominortvomento en el presuptJesto de esto onridad 
local poro e l ejérciclo de 2016. 

lo Junto de Gobierno local, en ejc!rcicio de lo delegocion conferido por lo 
Alcoldia médlonte resolucion de fecho 4 de julio de 201 S, publicado en ttl Boletin 

\

\'--..., 9_11clal de lo Provincia de 8 de julio siguiente, por unanimidad de los presentes, 
· } "'f.-CUERDA: 

1 Primero. Conceder o lo entidad deportivo denominado "Club Alletri/JIO Lo 
Sereno" uno 1ubvencion de nu~ve mil {9 .000) .wros, o fin de conrribulr o lo~ gasto!. 
que conllevo ol desarrollo do sus actividades durarlle r>l año 201 6; con sujeción a 
los .siguienles condiciones1 

o) la subvenciOn soro compot1bte coo fo percepción de o1r01 subvenc.iones~ 
oytJdos. ingresos o recursos. poro lo mhmo finolidod, procedente$ do otro5 
Administradanet o entes públicos o privados, si bien en ningún coso el lmporfe de 
los fondos recibidos podrá •upcror el cost& de lo octlvldod subvencionado. 

b) Conshtuyen obligac•ones del beneficiario lo• establecidas en el articulo 1 4 
do lo ley 38/2003, de 17 de noviembre, General do Subvencione•. 

e) 8 pago de la subvr>nción "" reall•aró mediante lo modalidad d& pago 
onttcipodo, debiendo presentar et beneJkiaño lo cotreJpOftdJente memoria 
Juuificohva dol destino dado o Jo. fondo• con onteriorfdod ol 31 de didembre de 
20 16, acompañado de cuonto ju•tiflcotlvo de los gastos realizados, que se 
ocredhoron mediante facturas y demá.s documentos de valor probototro 
equivalente con valide-z. en el lrófic:o {uddlco mercantil o con ef1cocio odminiJtrotivo, 
on los termlnos establecidos reglamentariamente. 

d) Tiene lo condición de órgano gestor do lo subvención Jo Concejolla de 
Deportes del Ayuntamiento de Villonuovo de lo Sereno. 

'"'-' 
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St11undo. facultar al Sr. Alcalde, don Miguel Ángel Gallardo Mirando, o o 
quleo fagcfn1onte le su!lfitvyo1 paro la firmo del convenio o través del cual se 
artlc:ule lo subvendOn. 

htteco. Dor tta,lado del presef\le acuerdo o lo entidad beneHeiorio, o los 
Conc.,¡olios delegados de Hodendo y D"porre•, y o lo• Servicio• d" Deportes, 
Intervención y Te~oterio; o los oportunos efectos. 

3.5. Vis-to el expediente 'ncoodo poro lo controrodOn, por procedimlenro 
oblerro, del 1umlnlstro de gcuól"o 'C' poro colefocción y aguo caliente sanlrorio 
con destino o los Col.,gios Públicos, lo htociOn de Autobuses y lo• vestuario• del 

\

1 
Co'r de Futbol "Romero Cuerdo" · y 

~/ RESUL TANOO: Que por lo Junta de Gobierno local, en seslon ordinario 
/_fobrodo el dio 22 de febrero de 2016, se oprobo el expediente poro la 

amtratoc.ion, por prO<edlm1enfo abierto, del .suministto de gasóleo •·e~ poro 
colefa.cclon y oglia cohf!ftte> sanitario con d~rlno o Jos Cotegio1 Públkos, la Estación 
de Autobus~n y los vtutuorios del Campo de fütbol 11Romaro Cuerdo", por un 
perrodo de dos oños; se autoritó ot gasto correspondiente o lo onuol"idod de 2016 
con cargo o lo partido 0012/324/ 22103 d"l vi<;¡enr" presupuesto, 
subordlnóndose lo reallzcdón de los gastos corrcnpondiente.s a los &jerddos de 
2017 y 20 18 al credlto que poro (oda e[erclcio autoricen los respectivos 
presupuesros, df! conformidad con lo establecido en el ort•culo 17 4 del Real 
Oo>creto Leglslonvo 2 / 2004, de 5 d" marzo, por e l que se apruebo el toxro 
relundido do lo ley r~>gulodoro do los Hoclendm locales; se oprobO el pliego de 
cláusulas administrativos partlculare¡, donde se Incluyen los poctos y tondlcJone-s 
daflnldor.,. de los dere(hos y obUgocianes de lo• porte• del contrato y los dem6s 
menciones roquerldos por el Real Decreto leghlotlvo 3/20 1 l , de l od d" 
noviembre, por el que se apruebo el lexro refundido dlt la ley do Contrato• del 
Sector Publico, y '"' nomtos de de•arrollo; '" oprobo el pliego dond" le contienom 
fa.s preKripclon.es técnicos particulare-s qve hon de regir lo reolizcdon de fa 
prestgción y se definen sus cofidodes; y se dispuso lo apertura del proct!dirnlento 
de adjudicación, hobienck>se anunciado lo licitación en el Bolehn Oficial de lo 
Provincia n• 41, de :! de marzo, y en el perfil de contratante del órgano de 
contratodón. 

RESULTANDO Que previo lo tromitocl6n correspondiente, por lo Meso de 
Contratación constituido al electo 1e ha eiDvodo propue>ta de odjvdlcodón del 
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contrato o favor de la propo•lclon presenTado por lo entidad mercantil REPSOL 
COMERCIAL DE PRODUGOS PETROUFEROS, S.A., con domicilio social en Madrid, 
en calle Méndez Alvaro, n A A, y OF A80298839; por rcnuhar lo oleno 
económicomenle mas venrojoso, comprensivo de un porcontoje de bofa del 5,059/o 
sobre &1 predo que en coda momanro de realizar el 'IU!nln1stro establezco el UIIJmo 
de los bolerlne. publicado en el "furopean Comisión 011 Bulfeltn" (8oletin Pelrolero 
de lo Dirección General de Energía y Troruportes do lo Combión Europeo) paro 
España; siendo lo closificocion de los ofenos presenrodos lo sigu¡eote: 

prGpoJ•<•6n ~ononuca 
,.. loC>~ (p9'QIIt. de botaJ 
T REI'SOl COMfltÓAI. O! •RODüCfOS PETROtlfEI!OS, S.A 5 05 1i 
2·• GASOCENI•O Dé !XUfMAOURA, S l. (G~SOCEX) t 1 % 

Tomando en consideración los cirodot aotecedentes1 de conformidad con lo 
eSTablecido en el ortoculo 1 S 1 y lo dbposicion adicional segundo del Real Oecrcuo 
logis.lorivo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se oprvebo elrexro ro fundido 
de lo Ley de Controlas do>l Sector Pvbllcor "" como en lo cláusula vlgeslmoprlmero 
del pl1ego de dóusulas odminiltror•vos portkulores por el que se rige lo presente 
contratación; lo Junto de. Gobierno local, en ejercido de los orribudones que tiene 
dehogodos por lo Akoldio mediante resolución de rKho 4 de julio de 201 S, 
publicado en el Bolcrln Oficial do la Provloclo de Bodajoz n• 1 28, de 8 dt> julio 
•lgui.,nle, por unanimidad de los presenles, ACUERDA 

Pomqro. Estimar como orerto económkamonte mó.s ventoiolo ert el 
procédlmloonlo abierto convocado poro lo cornroroclón dél svmlnhrro de gosóléo 
·•e para colefoccion y oguo caliente sanitario con de.,ino a los Col<>gios Pllblkos, 
lo Estacion de Aulobuses y los vesrvorios del Campo de futbol "Romero Cuerdo", 
por un per~odo de dos años, lo pr.,.enlodo por la entidad morconhl REPSOl 
COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLIFEROS, S.A., comprensivo de un J)ortcmloje 
de bolo del S,OS% sobre el precio que en codo momenlo de reollzor el sumlnltlro 
••toble~co el vlrimo de los boleTines publicado en el "Europeon ComiJión Oil 
Bullelín" (Boletrn Perroktro de lo Dirección General de Eno>rgio y Transportes de lo 
Comisión Europoo) poro Espolio; con arreglo o los eSiipulociones de lo• pliegos do> 
clóustJJos odministro1lvos panlcularet y de protcripdones técnicas ragulodoros de Jo 
conrrotación, y a lo oferto y docum<!nlaclón lcicnko preSE>nlado por dicho litilodor, 
documentos todos ellos que revestirán cor6cter confrocrval y que formaron par1e del 
c.on,roJo que en ~u dio s.e formonce. 
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Segundo. l<equerlr o la citada mercantil poro que, donlro del plazo de diez 
dios hóblles, o canfor dcttde el siguiente o aquól en que hubiera recibido la 
notlflcotión de este ocuardo, presente la docum.e.nrodón o que se reffero lo 
clóll!vlo \tÍQesimoprimero del pliego de dóusutos odm.nlstrotivos particulares por el 
qve se rige lo c:ontrorocion y, en particular, la Justificarivo de habar constituido lo 
gorontlo definitiva, cifrada en el 5% del Impone de odjudicocion, eNCiuldo el IV A, 
tsto eo, cuatro mil sehcientos veintiocho euroo con diet canrlono• ¡~ .628,10), asf 
como do haber abonado loo derechos dtt l"'erclon dcJ anuncio de lidroción publicado 

{ n el Boletín Oficial de fa Provincia n• ~ 1, de 2 de marzo de 201 t>, cuya Importe \ ~~t• a cienro veinre euros con cincuenro y seiJ cénthno• (120,56). 

,) _;x, ~. Pub licor el presente acuerdo .. n al pNfil de conlrotonre, de 
'-j<f_nformldod con lo euablacldo en el arllculo 53 del Reol Decroro legislativo 3/ 2011, 

de 14 d& noviembre, por el QIK! se op..,..bo eirtxto refundido de lo ley de Contro10J 
del Se<1or Público. 

Cvorto. Dar traslado de> presenre acuerdo ol re-sto de- candidatos, o tos 
Concejallos delegoclas de! Hoclcndo y Alumbrado, y o los Servicios de Alumbrado, 
Controroción. Intervención y Te..sorerio; y o lo Qfjáno de Control det Gasro; o los 
oport\.mos efectos. 

3.6. Vufo eJ eJtpedier~t~ de corttrotooon de lo c.once&ión de-l uso privotlvo d~ 
los quiOJCOS nums. 3 y 4 del Porque de lo Constihlclón, y 

RESULTANDO Que por lo Junto de Gobiemo Local, en •••ión ordinaria 
celebrado "1 dio 18 do febrero do 201 4, oe aprobó el expediente poro la 
adjudicación~ por procedlmienro abierto, de Jo concesión odminlslrativo del UW) 

privativo de lo• quioscos nu~nr. 3 y ~ del Porque do la Constlrución1 se aprobó el 
pliego de cJ6usulos odminlstro1ivos porliculores, donde se klcluyen &o, pactos y 
condiciono» definidores de lo• derecl>os y obligaciones de los portes del controlo y 
las dent6s mencione• requeridos por el Real Decreto legislativo 3 / 20 11, de lA de 
noviembre, por el que se apruebo el t&XIO refundido de lo ley de Contratos del 
Seoor Pública, y su• nortnos de desarrollo: se opnobó a l p.lfego donde se contienen 
las prescrlfl<iones té<nlcas poniculores que han de regir lo COOC<!sion; y se dispuso 
la apertura del procodimiento de odjudlcocion, ~obléndose anunciado Jo lidtodón 
correspondienTe en el Boletin Oficial de lo Provincia n• ~~. de 6 de marzo, y en el 
perfil de contratante del órgano de controlcc;ón. 

PóqC.O 1 1 
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RESULTANDO: Qu., previo lo rromlroclon a que hubo lugar, por lo Junto d" 
Gobierno local, en sesion ordinario celebrado el dio 8 de abril de 2014, "' 
adjudicO el contrato o don José Mario Soriano Poníoguo, ..,ecino de Don Benho 
(Badojoz), con domidllo ttn colle Canalejas, n• 66, J• A y DNI34769513E, per el 
canon anual de mil euros ( 1.000), mó1 los impueslas o que hubiere lugar, per codo 
uno dtt los referidos quioscos, con arreglo o los e.sr-ipuladones de los pfielj;Jos de 
clausulas admlnlotratlvos parllculcrre• y de prescripciones técnicos reguladores de 
lo contratación, y o las condiciones de la olerla presentada por el adjudicatario, 
hoblendose formalizado el co11trolo en documonto administrativo <>1 dio 30 de abril 
de 2014. 

~. RESULTANDO: Q..., per el conce•lonarío ~ha pre,.,nrado escrito >Oiiclrondo /el:? en el objetO del conrraro deje d~ cntor Integrado el quiosco n° 4, alegando 
.)/que e-1 m1smo j•no resofto Imprtuclndiblo poro lo pte.sloc.ión do .servicios al publico~ 

debido o lo sUuaci6n en qvo se encue-nlro el .ector Jorvidos". 

VisfO lo propuesta que elevo el Servicio de Cootrotatión, y 

CONSIDERANDO. Oue en lo dousulo primero del contrato su;crllo per los 
portes se turablece que "condifuye el obi~to del ("Qnfroto lo conces;ón admm;~trohvo 
del uJo pdvotivo de los qu•oscof núm.1. 3 y 4 del Porqoo do lo Con~titveión, cotificadOJ 
como blene& de donúnio ,WbJrco~ cuyo explofoc•'ón ..• servirá para dar mayor roolco a 
la .zona centro de la pobloción, especialmente en /0$ temporadas de pr~movero y 
wt'fOIK), con expreso $Vm;siórt o lo legiJac1ón de controto.s d~ sector publico~ ol p/•~go 
de clóvwlos odminñfrohvos portkulores )' al de presa'pc.,oMs te<:rucos pott,culore¡ 
per los que"' rige lo controlacion y o lo oferto pre¡e~~lodo durante lo liCJiocicin". 

CONSIDERANDO: Qve, o su •ez, en la cláusula cuarto d<>l refe<ido conlrolo 
se euoblece que- .. /o ej-ecuc•ón dt!l controlo ao reoUzoro a nesgo y venturo deJ 

. . . 
conces.onor,o 

CONSIDERANDO Que, finalmente, en la daiJSVIa vigesimo del pliego de 
clóutulas admtnbtrotlvos particulares por ol quo se rlge lo concesiÓn1 $e establece 
que .. uno wu pe:rfeccionodo el corrtrolo1 el Ayunlomiento podro mod1fitor, por rozcin 
de interé¡ piíblico, los caructedsticos del rTH''"o· dentro de los lümtcs y ®n $ujeción a 
los requisitos señalados en lo ley de Controlo$ del Sedor Pvblrco"; no dándose tale$ 
drcunsrandcu en el pre~nte caso-

k1 p Jtl!l!O de Gobl1trrtl> LO«<I 06.,0... 20 16 
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T omondo en con.slderoc-iOn los cirados antecedentes, kJ Junro de Gobtemo 
local, de conformidad con lo eslobl.,cído en lo dlsposiclon odicionol "'gundo del 
Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 do noviembre, por el que se apruebo el 
texto refundido de lo Ley di! ContrOlO$ del Sector Publico, y en ejercicio do lo 
delegación conferido por lo Akoldio mediante resolución de fecho 4 de julio de 
2015, publicado en el Bol"tin Oficio! de lo ProvifKio de 8 de ¡uloo sigurenre, por 
unanimidad de los presentes, ACUERDA 

Prunerq. De1-estirnor lo sollclfodo por don Jo.sé Mario Soriano Pcmiaguo. 

~ / Seg!ll!do. Dar traslado del presenre acuerdo ol conCC'5ionorio, o IPs 

1 ~'-? joJias delegadas de Haciendo y Urbonlsono, y o los Servicios de Urbanismo, 
.e'ontrotodOr, e lntervenclón; a los opo-l'tt.lnos efec.tos. 

3.7. Visto el a"'pedienle Incoado para la conrratación de un serv1cio de 
mantenimiento de mclqulnos mulllfuncional~s 1t impre-:s.oras, pfoHcr y fotocopiadoras 
de planO> de titularidad municipal; y 

RESULTANDO: Que por lo Junto de Gobierno locol, en sesoon ordinario 
<elebrodo el dio 25 de enero de 2016, se aprobó el expediente poro lo 
contratación, por procedimiento negociado sin publicidad, de un se.rvldo d~ 
monlenimie.nto de moquinos muhifuncionoles e ;mprMOras, p~tter y fotocopiadoras 
de ploroo> de litulondod municipal, par un penado de do• ailos, con posibllldad de 
prórroga de OTt~ dos mos; re ou1oli2ó el gos-10 que roptesento lo c:ontrotoci6n del 
roferido ittrvicio en el eierclcio de 2016, por un importe- d~ ocho mil novedentos 
noventa y nueve euroJ con oovento y rra-s céntimos. (8.999.93), dosglos.odo en siete 
m11 cuotroc.ientos trttinfa y siete euros con noventa y leit céntimos (7 ~437, 96) de 
precia, y mil quinientos sesenta y un euros con noventa y siete céntimos (1.56 1,97) 
de IVA, cor> cargo a lo partida 0014/920/ 216 del vigente pre1upue!1o; 
compromer;endose o reservor el cr~diro nec:esorto e-n los presupuestos dtt los 
ejerclcios fvturos que resulten afectadas, segun lo dispueno en el articulo 17 4,2 b) 
del Reol Decreto Loglslativo 2/2004, de 5 de mor>o, por el que oe aprueba el 
texto refur>dido de lo ley reguladora de los Haciendo• locales; se aprobó el 
pliego de clóuwlas odmlnistratlvo• particulares, donde se incluyen los poctos y 
condicionti definidores de los detechos y obligocione• de los pone• del contrato y 
los demás mencione• requeridas por el Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Controlo• del 
Se<tar Público, y sus roormas de desarrollo; se aprobo el pliego dond" "' contienen 
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loo prescripdone> 1écnlcoo porllculore> que hon do regir lo reoii~<Jdón de lo 
prenoción y se d"finen 1us calidades; y se dispuso lo operluro d<!l procedimlen1o 
de odjudlcoc:tOn, habiéndose formulado invilación poro lomar porle en lo lld•odón 
a div•no.s ~mpresas copacitodot poro lo ejecución del contrato. 

RfSULT ANDO: Que previo lo rromitación correspondienle, por el Servido de 
Con1rotoción se elevó con fecho 26 de febrero de 2016 propuesto de odjudkoción 
dol contro1o o favor de lo propo,kión prc.Hentodo por lo entidod mercantil 
MECANIZACIÓN TENA, S.L., con CIF BI0024941, y domicilio social"" esto ciudad, 
en Polfgono Industrial ''Cooancho'', n° 9; por resultar lo oferto ec:onómieomeote mós 
entofoso, compren1ivo de lo1 tlgulentes pormenores: 

Prceo por copio, IV A induido. 

lapO de moquino 
Nume.tO de' Copien Pu~do of•ttodo Predo ofer1odo 
móqylnol ptevi1'10$ p<w cop~ eur01) por rnóqW.o {eurCK) 

C..rolne< 7032 • 8•.•91 0,0160 1.351,86 
Geue.tner A04 1 781 0,605 472,51 
Costomer ose 428 Afielo 1 2(1.0~7 0.0290 581,36 
Hp la•edct M5035 MFP 8 A35.741 0,0172 7.494,75 
Scnnr.ung SCX ol22 3 61.250 0,0160 980,00 
Somsung SCX 6SS5N 1 27.22~ 0,01 óO 435,58 

loiol 11 .316,06 

Conon oouol dr montomrrucmto del plotter Hp Doumgl•l Z2100 Photo: 
wiscientos cincuenta y nueve euros y cuarenta y cinco UntimoJ (659 ,45). 

Precio global tnÓJrlmo onuor once mil novedenros setenta y cinco euros con 
cincuen1o y un céntimos (1 1.975.51 ), IVA incluido. 

Precio móKimo dol contrato por lo-1 dos oílos de dvroción, más loJ dos años de 
posible prórroga: cuoron1o y siete mU novedentol dos euros c:on worro cértlfmos 
(4i'.902,04),1VA Incluido. 

RESULTANDO. Ou10 lo Juma de Gobierno Local, en se•oon ordinario 
c.lobrodo el dio 7 de mono de 201 6, hh.o suyo dicho propuesta, por lo que se 
dfttenni-nó requerir o lo cirodo mercantil paro que pr.wnrote lo documentación o 
que se refiere lo clóu•ulo vigésimo del pliego de clóu•ulas adminisfrotíva• 
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partlculare• por el que •e rige la c:onrratoclón y, en portlculor, lo justfficotiva d., 
haber consrltuldo lo garantía definitivo, cifrada en el S% del Impone d~ 
adjudicación, <>xcluldo el IV A, esto "'• dos mll tre¡clentos noventa y clnco "uros con 
diez céntimos (2.395,1 0). 

RESULTANDO Ove se ha prerentodo por la mercamil interesada lo 
doc.umentoctón e•prc)-oda en el opartodo precedente, y 1e ho conttlfuldo lo 
garantía definitivo mediante oval de lo entidad U8ERBANI<, S.A., de fecho 14 de 
marzo de 2016, lnmito "n el Re(listro Etpociol de Avale• de dicho entidad con el 
n• 78716, cuento 1 17 4-9800000328, segUr! corta de pago d" lo """'"río 

Ñnicl::::~: :: :::.,:~:::·:. citados antecedente<, do confonnidad con lo 
J ,(.:'oblecldo en el articulo 151.2 y la disposición adicional segundo del Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el qu" '"apruebO el texto 
refundido de lo ley de Contratos del Sector Plibli<o; asl como en lo cláusula 
vigetimo del pliego de clóus.ulos administrativos particulore• por el que U! rlgo lo 
contro roclón; lo JtJnto de Gobierno Local, en eferdcio do lo¡ o1ribucione!. que: tiene 
delegados por lo Alcoldro mediante rewlució<l de fecha 4 de IUiio de 2015, 
publicado en el Boletín Oficial de lo Provincia de Bodojoz n" 128, de 8 de tullo 
siguiente, por 1111onlmldod de Jos presentes, ACUERDA 

enm!l(S!. Adjudicar o lo entidad mercantil MECANIZ.AOON TENA, S.L e l 
contrato de servicio de mon1enlmlento de móqulnas n\ultifunclonoloa e JmprolOras, 
plotrer y fotocopiadoras de planos de titularidad municipal, en los condiciones 
economicot referidos onterlormenre~ por un periodo de do¡, años, GOf'l posibllldod 
dQ prórroga por otros dos años más; con arreglo o los estipulaciones de los. pliegos 
de clausulas odminis.lrativos particulares. y de prescñpc:iones tecnicos reguladores 
de fo contro1ocfón, y o lo oferto ontodkha, docun1en1os todos eUos que revestirán 
carócter controduol y que formaron porte del contrato que en S\1 dJO se formoUco. 

&aundo. Disponer el gasto co,.,.pondienre o lo anualidad de 2016 con 
cargo o lo partida 0014/ 920/2 16 del vigente preoupuesro, subordinóndos. la 
reollzodon de los gastos correspondientes o los anualidades sucesivos ol credito 
que paro codo eierciclo autoricen los rcupectlvos Ptesupuestos, di! conformidad con 
lo establecido en el orti<ulo 17 4 2 b) del Real Oecrelo leglslotivo 2/2004, de 5 
de marzo, por el qvo oe opNebo el la~ro refundido de lo Ley reguladora de los 
Haciendas Locales. 

Acto J...ma de ~mo lQtaf06-0~·2016 



F'<CMO AY\,.NTAJLE~<oe 11) 

A 
\ .ILl !\1-.1 1[\''- Dé 1 \ 'fl!t 'A 

Terg¡ro. Publicar el pre..,nll! acuerdo en "' perfil d<> eontrotonre, di! 
tot1formtdod con lo establecido en el articulo 53 del Real Deerero legbloflvo 
3/ 201 1, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto refundido de lo ley 
de Contratos del Sector Público. 

Cuarlo. NoiJficar el presente acuerdo o lo entidad adludkatorio, cltóndole 
poro la firmo del controlo correlpondieme en docurru:nro administrativo, que 
debero efectuarse no mas rorde de los quince dios hoblles siguiente> a aquel en 
que recibo la noHflcoclón de la adiudicadón. 

Oymlo. ComunJcar los daros bcukos del contrato al Registro di! Contratos d&f 
SKtor PUblico, de eot1fonnidad con lo dispuesto en el articulo 308.3 de la ll!y 

( 3012007, de 30 de ocrubre, de C0<1tratos del Sector PUblico. 

\ 1~ Sex!J>. Dar rroslado dol presente acuerdo o los Conco¡ollgs delegados de 
-..:..Haciendo y E-AdminJstroción e Innovación Tecnológico; a los Servicios de E­

Adminiurodón e tnnovadón Te:cnoJógica, Contratación, lntervendon y Tesorería; y o 
lo Oficina de Conrrol d"l Gasto, o los oportunos efectO<. 

3.8. Visto el a xpedienr" Incoado poro fa contratación del arrendamiento de 
lo nove iodustdol siro en el Pollgono lndus1rio1 ''Lo 8o-rca", n° 6, o fln de desllnorlo 
o almacén dl!l Sanco de Alimentos que gt:'Stiono lo Concejalía delegado de Asunta. 
Sociales; y 

RESULTANDO Que por la Cancefolia delegado de A;untos Sociales so ha 
su~eltado '" necesidad de continuar con el orrendomlenro de la nave Industrial siro 
en el Paligono Industrial "La Borca", n• 6, propiedad de lo; cónyuges don Manuel 
Gonzaftu Gon;r:ólez y doña Vlcenra Olivares Perez, con domidlio en calle Crvz del 
Roo, n 79, de esto localldod, y ODNNII nUtTis. 76200339M y 7619949SN, 
respectivamente, poro sar destlnodo o almacén del Banco de Alimentos gtHtlonado 
por lo citada Conoefollo. 

RESULTANDO Oue el po1ado 2 de febraro se emitió informe por lo 
fntervenc.ión sobre •' poccemoje que supone la referido contratación en ralociort 
con los r~cunos ordinarios del vlgent~ presvpue·lfo, o tos efectos de determinar el 
órgano competento poro contratar. 

Paglf'lo 16 
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RESULTANDO Que el dio 3 de febrero siguienre se emitió lnfo<TI>O por lo 
Secretorio .sobre lo legislación oplkoble y el proc:edimtento o segutr, según el cuol 
ol orgono de controroclón oeró lo Junto de Gobierno local, en ejercicio d<> los 
atribuciones que 1iene delagodos por lo Alcoldio medionre re<olvclon de f<>cho 4 
de julio de 201 S, publicado en el Boletln Oficial de lo Provincia n 128, d., 8 d., 
julio, de conformidad con lo establecido en el onicvlo 51 y lo dispoo~ión adicional 
segundo del Real Decreto legislativo 3 / 2011, de 1 <1 de noviembre, por el que se 
opruebo el texto refundido de lo Ley de Contratos d&l S<>ctor Público: porque el 
Importe de lo controrodón no supero ni el 1 O~ O de tos recursos ordinarios del 

.:\. presupuesro no lo cuontio do seh mlllane• (6.000.000) de euro•. 

( ~ RESULTANDO. Ove por resolución de lo Concojolio delegado de Hodendo \ J d posado 3 de lebrero se determinó Iniciar el expediente poro lo controtoclón 
\ r ferenciodo, motivando su nec"sldod e Idoneidad. 

RESULTAN DO Que con fecho 1 S de febrero siguienre se redacto por el 
Servicio de Conrrorocion el pliego de tlóusulos odmlnlllrarlvos porrlculonu, donde 
se Incluyen los poetas y condiciones d~>flnidorru de los derechos y obfigoclones d., 
los porte-s del contrato y las demó1 m4!1'Kionet requeridol por et ieof Dec-rero 
Logíslorlvo 3/ 2011, de 1 <1 de noviembre, por e l que se opriJeba el texto refundido 
de lo ley de Contratos del S<>cror Público; que ho sido informado favorablemente 
por lo S<>crerono y lo lnterv.,nción, de conformidad con lo ""ablecldo en lo 
dfsposJción gdlclonol segu11do, aportado 7, in liM, del Real Decreto leg1slotivo 
3 ' 20 1 1, antes tirado. 

RESULTANDO Ove con fecho 31 de morto re<lenre se ha "mirído informe 
de fiscalización d"l expedient" por lo lnrervención, en sentido favorable, de 
conformidad con lo establecido en lo disposición adicional segundo, aportado e. 
del Real Oecrero legoslot.vo 3 12011, de consronh! referencia 

Completado, pves# el expediente de controración, de conformidad con lo 
esroblecldo en el orroculo 1 1 0.1 y lo disposición adicional segundo del Reol 
Decreto legislativo 3/20 1 1, de 14 de noviembre, por el qw se apruebo el re<ro 
refundido d., la Ley d& Conrraros del Sedar Público: lo Junro de Gobierno local, 
"" elerclcio de los otribudones que tiene delegados por lo Alcoldío medionre 
resolución de fecho 4 de julio de 2015, publicado en el Bolerin Oficial de lo 
Provlnc.lo n• 1 28, de 8 d., julio sigui""'"· por unanimidad de los pr.,senres, 
ACUERDA: 

P&;_, 17 
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Prrmero. Aprobar el oxped¡enle- paro lo contratación, m&dlont& 
procedimiento negoclodo sin publkldod, del arrendamiento de lo nove lndu•trlal 
sita en el Polígono Industrial "La Barco" n' 6, propiedad de los cónyuges don 
Manuel GontóiH Gont61ez y doña Vlcenlo Olivares Pérez, a fin de destinarla a 
almacén poro el 8onco de AUmentos do lo Conce)alla dalcgoda de Asunlo> 
Sociole.s: por un periodo de dos año1o, prorrogable por olros dos años mós~ siendo 
el presupuesta del contrato, por los dos años de duración del mismo, mós los do> 
oño1 de hipoteficos. prórrogas, de vofntheis mn diecinueve euros con ~to y 

). cuorro céntimos (26.0 19,84), desglosado en veinriün mil qulnienfos cuatro euros 
(21.504) de pr.,clo, mós cuatro mil quinientos quince euros con achenlo y cuotro 

timos (4.5 1 5,84) de IV A; pogodero en cuarento y ocho Impon•" monsuoles de 
nientos c:uoronta y dos euros con ocho cén1rmo1o t542,08), desglosados on 

atrodentos. cuorento y ocho euros (448) d~ precio, y novonlo y cuatro euroJ con 
ocho céntimos (94,08) de IV A.. 

-XgvadQ. Autorizar el goslo correspondiente o lo onvaHdod de 2016 con 
cargo a lo partida 0022/ 231 / 202 del vigente pr~rupueSio, >ubordlnándo~e la 
reali>:aci6n do los gastos correspondlenles o lo• ejercicios de 2017, 2018, 2019 y 
2020 al crédito que poro dichos ejercidos outork.en los respectivos presupuesto!!, 
de conformldod co11 lo e>tcbletldo on el o r1ículo 174 dol Roal Decreto Leglolot1vo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se apruebo el texto refundido de la ley 
reguladora de los Haciendas locole .. 

Tercero, Aprobar el pfiego df! clóvs.vlo¡ administrativos portiQJJores, donde 
se incluyen los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligociooes de 
los partes del (OOtroto y Jos demós mendon@S r~ueridas por el Real Decreto 
legislativo 3/ 201 1, de 14 de noviembre, por el que se oprueba el texto refundido 
de la ley de Conlro los del Sector Publico, y sus normas de desorrollo, cuyo toxlo 
se tron~ocribe a contlnuocJón. 

Cvqrlo. Disponer lo openuro dol procedlmien•o de odjudicadon, solicilondo 
of.,rto a los únicos adjudlcolorios posibles del contrato. 

Qyinto. Oor lro•lodo del presenle ocue<do o los Concelolios deleQodos de 
Hacienda, Urbanhmo y Asuntos Sociales; o los Servidos de Urbanismo, Asunros 
Sociales, Conrrotoción, Intervención y Tesorerio; y o la Oflctno de Control dol 
Gotrto; o lo• oportunos efectos. 

•OVIno 18 
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PUEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARIICULARES QUf HAN DE RfGIR LA 
CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE LA NAVE INDUSTRIAL SrTA EN El 
POLIGONO INDUSTRIAL "lA BARCA", N · 6, A FIN DE DESTINARlA A ALMACÉN DEL 
BANCO DE AliMENTOS DE LA CONCEJALIA DELEGADA DE ASUNTOS SOCIALES. 

Cláusula 1" OBJETO Y CALIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

Constituye el ob¡eto del contrato el onendom••nto de lo nove Industrial .• ro e-n 
el Poligono Industrial .. Lo Barco'', n° 6, o fin dé de1tinorta o almacén del Banco de 

Í Alin>&ntos de la Conc.ejolfo dttlegodo de Mvnro• Soclolos. 

\ ~El cirado Inmueble rlene uno superficie onil de 682,62 metras cuadradas 

'\. 1 ¡ Pertenece en pleno dominio, con corócrer gonondol, o los conyuges don Manuel 
'Gonrález Gonrólez y dono Vtcenlo Ollvore• Pércn, con domklllo en callo CruJ del 

Rlo, n• 79, do 011o localidad, y DDNNII nvm<. 76200339M y 76199495N, 
reJpectivcmente 

Aguro Inscrito en el Rogbtro de lo Propiedad de Villonu«!'vo de lo Se-reno al 
tomo 923, libro 398, follo 140, firn:o n• 31.241, siendo su r"ferencia coto!lrol la 
siguiente• 8 192803TI518950001 Zf 

El contrato onento carocrer privado, rol y como enob&Mé el amculo 4. .p} de1 
Real Decreto Lcglslotiva 3/2011, de l.d de r>ovlembre, por "1 c¡ue •• apruebo el texto 
·~fundido dt> lo ley de Contratos del Sec101 Pflblico. 

Clws..la 2' NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SA"'1SFACER MEDIANTE El 
CONTRATO. 

Con lo con1ratación que ¡e promueve se pretenda disponer de un Jocol poro 
delllnarlo a almacén d"l Banco ele Alimento• de la Concejol¡o delogodo de Asvntos 
Soc1ole1, donde- poder guardar y distribuir los alimentos que se ~tregon de formo 
monsuol o lo.s fam111os en tNtsgo de e•clusión social, yo qUé el Ayuntamiento carece 
octualmcnle de un local adecuado poro tol fin. 

Cláusula 3". PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

P09'J'O l9 
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El controlo '" adJudicará por l'l procedimiento negociado •In publicidad 
regulado en lo Sección .s• del Capirulo 1 del Tfrulo 1 del libro lil del Real Decreta 
Leglsla1ivo 3/2011, d" 1-'1 de noviembre, por él que w apruebo el rexro refundido 
de lo Ley de Conrraro• d<>l Secror Publico; en el que la adJudicación recaer~:. en el 
lldto-dor jiJstificodomeme elegido por el 6rgono de controtaciOn. 

Dados los peculioridodoj del conlroro, se solidtoró oferta exduslvomol\lé o los 
propietofioj de lo nave industrio! cuyo or rendorniento se preteflde, ol 1fotor:Je del 
único bien que so1lsfoce los coroderíuicos reqverldos por el Ayuntamiento. 

la Jurtificocíón del procedimlénlo eiagldo radica en los arllculo• 123 y 124 de 
Ley 33/ 2003, d" 3 do noviembre, del Polrlmonio de lcu Administraciones Publico•, 
el úllimo de Jo.s ruoles .se establece que tos ar-rendamientos se concertarán 

medlonte cor¡curso pVbllco, salvo quo, por los pectlliaridodes de la necesidad o 
soti.sfoeer '1 la e'5pecíol 1doneidod del bien. como sucede en el presente coso. se 
considere ne-cesotio o conveniente concertorlo.s- de modo directo. 

CJáo<ulo 4'. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

De confonnidad cotl lo Mrab1ecido en el articulo S 1 y lo dlspo!oición adicional 
se11undtr del re• lo refundido de fo Ley de Conlrolos del Sedor P<ibllco, aprobado por 
el Real Dctcroto Leglsla1ivó 3/ 2011, de 1 ~ dt> noviembre¡ el órgano de controtodón 
seró lo Junto de Gobierno local, e-n vir1ud de Jo delegod6n confeñdo por lo Alc::oldio 
mediante re>oluc16n de focha 4 de julio de 2015, publico do en el Bol<>tín Oficial de lo 
Provincia de Bodoj<n n° 1 21), de 8 de !ulio siguiente. 

C:lóusulo s~. MESA DE CONTRATACIÓN. 

A ronor ele lo establecido en el ot1iOJio 320.1 del texto refundido de lo ley de 
Contratos del S<>clor Público, aprobado por Reol Decrelo Legislativo 3/ 2011, de 14 
do no .... iembre, no se e5"1hno ncco.sario qoo el órgano de con1ro1ocl6n esté asistido en 
este prOcédimieflfo por uno Mesa de Cot\lroloclón. 

Clóusvlo 6'. El PERFil DE CONTRATANTE. 

Con el rtn de asegurar lo tronsporenclo y ~1 occe!oo público o lo informoci6n 
eelotivo a su actividad conlroctuol, y s:in perjuicio de lo utillxoción de ouos medios de 
publicidad, ol .'\yuntomlento evento c:on el perfil de con1roton1e al qoo se tendrO 

Aclo Anta. de. Cob&arno lotcl 0644-2016 POglno '20 
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acceso según los especlfkoclone.s qUé se regvlon en lo p6gino web si-guiente:­
www. villonue'llodelo.s.eretKJ.eJ. 

CI<Jusula 7". REGIMeN JURIDICO DEL CONTRATO. 

B presente con'roto OSJento cat6cter privado, por lo que se reglró en cuanto o 
sut efec1os y extinden por los normo1 de Derecho Pri"Vodo, Jttgün establee«! ol on•cuJo 
20 del Real Oecrero leglslorivo 3/2011, de 14 de llOviembrl!, por el qoe •e oprueb<J 
el ruto refundido de lo L<>y de Conrroros del Sector Publico. No obsronle, serón de 
oplkoci6n ol ml>mo las normas conrenidos en el nrulo V del Llbr<J 1 de dicl>a ley, sobre 
modificación de los contrato.. 

~ Clóu¡u/a s•. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN Y PRECIO DEL CONTRATO. 

Oe conformidad con lo .. tobl<>cido en el omculo 88 del Re<>l Decreto 
Legislativo 3/2011, de 1,. de noviembre, por el que se opru.,bo el texro r<!lundido 
do lo U.y de Cot11roro1 del Secror Publico, e l vnlor e!llmodo del con11oto, por lo• dos 
aRos de duración del mismo~ rnos los. dos oño1. de hipoteticos pr6rrogo1, es de 
veintiSt!i:s mil d~&Ci.......eve eurot con ocher.to y cuotro céntimos (26.019,84), de.sglosado 
en veinthin m11 quinientos cuatro avros (21 .504) d~ pte<io, mós euotro mil qu1nlentos 
qul~ce euro> con odronra y cuarro cénrimo; (4.515,84) do IV A; pagadero en cuoronro 
y ocho importes mensuales de qulorentos cuorenro y do.s et.~ros con otho centimos 
(542,08), d<tsglo>ados en cvortcxienros cuarenta y ocho evros (448) de precio, y 
noventa y cvorro evro• con ocho cénlill101 (94,08) de IVA 

La renta se horó erectiva men.suofmQnto, por adelantado, domro de k» die¡_ 
prime-rOl d1os de coda mes, tras lo presentodón df! lo facturo por los arrendadores y 
\.N\o vez conformado ta mismo por el servicio corre$pondiente. 

De conrormidod con Jo estabfo-cldo en lo normativo fiscal vlgenle1 el 
arrendatario rerendro el porcénto;e qUé en coda momento delennine lo ley sobre la 
re-mo que v1ene obligado o .sctisfocer1 ingrasondoto f!n el Tesoro ?Ublko en los plozo-1 
ol!obl<>cidos. 

El ol'rendororio s.e obligo o emitir uo certificado ¡ncficarivo de los cantidades 
retenidos a cuenlo del lmpuesro sobre lo Rento de los Personas fi>icos durante el 
ejercicio corrospondfenttt, el cual focil1toró o lo porte orrondodoro. 

CI<Mula 9". ANUAUOADES EN QUE SE OISTRI8UYE. 
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los contidodes cotrespondienles al presupuesto del contrato se obonarón en los 
onuolldodt!s de 2016,2017,2018,2019 y 2020. 

Oówulo 10 . APUCAOON PRESUPUESTARIA 

lo portt! del precio correspondiente o lo onoolldod de 2016 se impuloro o lo 
partido 0022/ 231 / 202 del vige••e presupues1o. 

Tratándose de uno contratación que desplegará sus efoctos en los- ejercidos de 
20 16 y siguientes, lo od(vdltod6• que recaigo quedará uubordlnodo a l credlto que 
te consigne en los pro$upuc:stos de los eJercicios wcoslvosf de COflfonnídod con lo 
estobl.,cido en el artículo 174 do! Real Oecrelo leglslolivo 2/ 2004, de S de mono, 
P!J' el que "' apruebo .,1 lulo relvndido de la ley "'guiadora de lm Haciendas 
oca les. 

Clóusulo 1 ¡• DURACIÓN DEL CONTRATO. 

Ef contToto tendrá uno vigencia de dos oños, con efec1os desde el dio siguiente 
ol de su firmo; con posibilidad de prórroga expre101 de común acuerdo por los 
parles, por otros dos oños mos.. 

CJ6vsvlo 12' . GARANTIAS EXIGIBLES. 

No Sé es.toblecen •n atención al carOcter privado del contcoto y o lo condición 
de AdministTOdOn PUbllc:o del orrendatorJo. 

C/óv>ulo 1 3". CRITERIOS PARA LA NEGOCIACIÓN Y ADJUOICAOÓN DEl 
CONTRATO. 

Poro lo votoroc•ón da la oferto se otendero unicoma.nte a l precio ofrecido, 
soda ve• que el fin perS<>guido por el Ayunsamíenlo os el de dlspo!l<lr del bien por ol 
monor precio po!iible1 r10 conturriondo circunston·do alguno que Jus1ifique lo lndusi6n 
de otro.¡ c::rité.do$. 

lo n<!godocloo se artle~~lorá on dos fa•es: 

En uno primero fose# w volororó la oferla redb1do. 
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Er1 uno segunda fa~, se tnvltoró (tombl@n o través del correo elec1rónko o 
mediante fox) ol llchodor a mejorm la oferto presentado. Esto <egunda oferta 
debor6 1er enrragodc en ICJ Registro Municipal, en horario de ofic:lno, ett un plazo no 
supe.riol' o tre1 dios hóbiles o c.ont ar desd.olo remisión del fox /emaiJ. 

En el sobre que conlongo lo nuevo oferto hobró de figurar el siguient~ lilulo: 
llMe¡oro ele olerto en el pr-ocedjmlento negoaodo sin p41bliodod convocado poro lo 
contratoc,on del ~ndomtento de ter nove mdustr,ol sito t'n el Polfgono tnduJtnol ''Lo 
Bateo", ,a. 6, o fin de desrinarla o o/moc4n del Banco de Alm~nto1 de lo Concto¡olio 
<klepoda de As""tos Soc10les" 

\~ / les ofenos presenrodos tienen et coróctor de firme y deben mo"tenersé', en j' ~coso, hasta el plexo mo•lmo de rer.oluclon del procedlmieJiro. 

De lodos los oauociOMs q~ se lleven o coba durome lo Mgocloción se dejará 
constondo en el ex.podlen1n. 

Clóuwfo 1 ;t• REQUISITOS DE CAPACIDAD OE LOS llOTAOORES. 

14 1. Únicomonte podrán presentar ofenos Jos propletonot de lo no'te 
industrial cuyo onendamtento ~e pretende~ lo' woles habrán de tener pleno 
copocídod de obrar y no estor ~ncursos en ptohlbidón d• contrcrtar. 

14.2. La copacldod de ob10r se acreditará con o l ONI o docvmemo qu~, en ru 
caso, le avstiluyo reglamentorlanMtnte. 

14.3. Lo pruebo de lo no conC\Irrencio de alguno de lo• prohibiciones de 
comroror o que se refiere el articulo 60 del R..ot ~reto Leghlotivo 3 .'20 1 1, de 14 
de noviembre, por o l que te apruebo el roxto refundido de la L~>y de Co"tro<o• del 
Seaor Publico. podrá reo112orse mediante lestimonlo ¡ud;ciol o certif~C<JciOn 

odminls1ratívo, S&gt11'1 ~s. easos4 y cuando dlc.ho docvmonto no puedo set expedido por 
la autoridad eompetonte; podró ser sustirurdo por una decloradón rfl'tponsoble 
otorgada ante uno autoridad odminirtrofivo, notorio pUblico u orgon vno profesional 
cuanficodo. 

14.4. De conformidad con lo establecido en el orrlculo 146.5 del Reol Deerero 
Legislorlvo 3/2011, dl> 1.11 de noviembre, por el que so oprvebo ol <exto refursdido 
de lo Ley de C<>ntraros del ~lar Publico, el momenro decbivo poro oprecior lo 

o\f.lo )mtp ele Gob •rno loccl 1)6..().4 2016 
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eon«~rrenclo d~ los requisitos de c:apocldad exigidos paro conlroror con lo 
Administración s<>ra ol do finallzocl6<1 dol plmo de presontad6<1 de los proposiclon<t>. 

Clówulo 15". CONFIOENCIAUDAD. 

Sin pe<íuklo de los disposicio11C!S de lo ley de Contratos del Sector Publko 
relativos o lo publicidad do lo adjudicación y a lo ínformoci6n que debe done o los 
candidatos y o los licitadores, estos podron designar como confidenc:iol pone de lo 

\

lnformod6n foclfltodo por ellos ol rormulor los ofenos, en espodol con respecto o los 
11ecreros recnicos o comerc1ales y o tos c.spectos confldenclole~ de: las mismas. El 

\ 

órgono de coMrorodón no podr6 divulgar esta lnformaciOn sln J.U con.sendmienro.. 

\ ,'ft(} De Igual modo, el contratista deberó rmpctor el coróctor confidencial do 
¡ c~lfo información a lo que tengo oc:c.eso con ocos'On de lo ejecvdón d&l con1roto o 

.(o que se le hubiese doóo &1 rererido caróc1er en el controlo, o que por su propio 
1)01uraleza debo ser troto do como tol. Este deber se montendro durarue- un plazo de 
cinco años desde el conocimiento de eso informocion. 

Clóuwlo 1 6•. REVISION DE PRECJOS. 

No se pre·vé. 

Clóvsvla 1 ~.PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

los personas o qukmes Interese deberon pre~entor sus oferros en el pla-zo que 
s• Indique en lo invhocJón o porticlpor Si el Ultimo dio (uero felfivo, se p.rotongoró o1 
plow al sl9uiente dio h6bi~ 

Los proposiciones de tos inrertuados deberó, ajustarle al regimen eitoblecido 
en los a rtículos 145 o 1 47 del Real D&eteto legislativo 3/ 201 1, de 1" de noviembre, 
por el que se apruebo el texto refundido de lo ley do Controtos del Sector Públko. 

Lo pre¡enloción de uno oferto supoue la aceptoclón Incondicionada de las 
clóus;ulos del pre'lente pUeijo, sin solvedod alguno. 

Poro participar en lo lltitoción se d&berón presentar* en el Registr-o Munidpol 
dol Ayuntamiento de Villonue•o de lo Sereno t8odoJot), sito en Plmo de España, n 
1, dantro del indicado plozo, los sobe~ -ctYTodos. idef11tf,coáos en su exlerior, con 
I~I(OCfÓI1 tk ro /icifoctón o lo que COI')(.Uríon~ y lit' modos. con lndicocicil1 Mf nombre 'f 
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opeUtdo.s o roz-ón social det mter~mdo· o que hoce referencia esle pllego1 con lo 
documentación qi.Hl se Indico.. 

Cuando lo~ proposldones se envlon por coffeo, cu~npHrón !01 requbltos 
señalados en el artíaJlo 80.4 del !leal Decrero l 098 200 l, de 12 de octubre, po< el 
qve JO aprut!bo el Reglorrtenfo Gene-rol de fo Ley de Con,rotot de la$ Administraciones 
Poibllcos; doblendo justiflcorso la fecha de lmposiclOn del ttnvio •n la oficina de 
Coneos y anunciar a1 órgono de conrrofocion lo r~mlsión de la of&rto medlon1e 1éJex, 
fo.x o fe legromo en el n\ls.mo Ulo. Ton1bién podró anunciarse por correo electronlco. 
Sin Jo concurrendo de ambos r~uis.ilos, no será admitido la ptopos.ic1on s.i es recibido 

1 ó rgano de conuorodon con posterioddod o lo fecho de rermlnocl6n dol plazo 
odo en lo Jnvhoción. A efectos dé jusrlflcot que al env;o se hoce dentro de lo 

1 
y horas ¡enoladat poro lo admu.ión de proposic-Iones~ ~e adm111ró como modio 

pruebo que en el fao~t o telegrama ti! hago referef'l(ia ol nUmero del certificado 
'~ d<!l envío "-cho pa< correo. 

El en11io de lo lnvítodón por cor-reo electrónico sólo seró válido ti e)l,ltte 
consrondo de lo rransmlsiOn y ro<epc:lón, de ws fechcas y del contenldo Integro de los 
comunlcociontu, y se Identifico fidedignomeme al remitente y ol de~lino-torfo, 
procediendose o lo oblctf'tión de copla impresa y o su registro, que SCP' incor por-oro ol 
e><podlenl<t. 

lo$. medio~ electrónicos, rnfonnálfcos y teJomóticos utHizobles deberÓfl cumpflr, 
además, loJ requisita. enobk>códos en lo disposición odiclánal decimase<la del Real 
Oecre1o l.Dgislorivo 3, 20ll, do 1A de noviembre, po1 el que te apruebo eJ rox1o 
refundido de lo ley de Controlo• del S..Oor Público. 

la' ofertas se pr~uentor6n o.n dot !obres c.errodos, en los que _se horó conuor la 
denominodOn del respectivo sobre y lo siguiente leyef'do: .. Propouctón pero to~Har' 
parlo en et procedanienlo negoe~ado Jin pubf,cidtJd convocado poro lo t-OI)IrotfJciOn de-l 
orrrndom1tmto Óé la 110ve mdustrlal Jito en •' PoHgono tnduitt•al .. Lo Sorce". tt 6 o lin 
de dest•norla a olmoren del Santo de A/,menlos do lo Conce¡alio delegado de Alufllos 
Sociales". 

Lo donomlnoci6n de los sobres teró la slg:uJenle: 

- Sobre l. doc.vrnontoción odmillistrotivo. 
• Sobr-e 2: proposlciOn económlco 
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los dO<umemos o incluir en codo sobre serón originales o coplas autentificado• 
conforme o lo legislac:l6n en vígot, 

Denlfo de coda s.obr• se mdviran Jo1 sigu·.emes documttntos, osi como vna 
relación ~rada de los: mi11n01;. 

'\. Sobre J: docvmentottÓII odministrohvo. 

ff. Do conformidad con lo ~tabl.,cldo en el artkulo 146 . .<1 del Real Decreto 
~lslotl•o 3/ 2011, de 14 de noviemb,., por ol que se apruebo el texto l'efundldo 

lo ley d" Contrato• del Sedar Público, lo aportoci6n de lo documentacl6n 
ocreditori"O del cumplimiento de todm los condic~ é'$10blecidos legalmente poro 
contratar con la Administración, o que ~ refieren lo.s clousvlot 14• y 20=- del pre.senftt 
plr.,go, podró sustituirse por una declarodon responsable de los lld!adQres Indicando 
q11e curuplon dichos condiciones. En tal coso, lo~ penooos o cuyo favor re(olga lo 
propue1ta d4! adjudicoelón doberón ocr•dltor ante el Orgcmo d~ COfltratocl6n, 
previomenre o lo odiudkoclon del c.onrro1o, la po.s.e~ión y volld•% dtt los doctJmen1os 
exigidos. Dicho dKioroción te pre1entoró conforme ol $igu~rue modelo.a 

'"010°. con domicilio a efecros de notiflcoeio11es on 
_ e/ nQ" _ con ONI n" en nombre propio, a 
efectos de su portidpoc;iOn en Jo Jlcitod6n convocarlo para lct COr'lftoroci6n del 
orrendomlonlo de fa nave lnduJid(tl sito en el Po1igono lndustr1ol ''la 8orcaH, n• 6, o 
iin de d1n1inorlo o olmoc&n del Sanco de Alimento• de lo Co•~<eJollo delegada de 
Asuntos Sociales, declara bajo "' rl!sponsobllldod, 

Prfmero. Q~o~e cumplo con todo.¡ lo¡ requlsitot prevlo.s cudgidos por el apartado 
primero del articulo 146 deltexlo refundido do la ley de Contratos del Sector Publico 
poro ser odjudlcororio del referido c:ontroto, en concreto; 

• Que po•ee penonolldod Jurldica 

• Ouo no estó Incurso on ninguno prohibldOn poro conlroror de los recogidas et'l 
el articulo 60 del texto refundido de lo ley de Contratos del S.Ctor Publico y se hallo 
al corriente del cumplimiento de sus obOgociones trlbuoaria• y con lo Seguridad Social 
Impuestos por lo¡ dlsposldones vigentes-

Ada JiMIIO 6E GolH.IYIQ loc;ol 06-04-2016 
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• Que se someto o lo iuritdlcción de los Juzgados y Tribunales C!iJ)oñoiM de 
cvalquier orden, poro todos lo~ incidenc:io' que d& modo dltecto o lndirK•o pudieron 
surgir del tonlfoto. 

• Qu" lo dlre<cl6n d., cotreo ele<:tronlco en qve ef.,<tuor notificaciones "' 

Segundo Oue se compromole a acreditar lo posesión y validel do 1os 
docume-nto-s <1 que se hoc-e reforor.cla anfttrlormente en coso de que seo propvetto 
c.omo odjudlcotoño del controlo o en cuolqu~r momento e-n que soa reqoorido poro 

·~llo. 
J Y poro que asi conste, firmo lo presente declaración, en -----~ o _ 

fJ ___ de 2016. Firmo del decloronle' . 

Sobr~ 2 propol1cfón económtco. 

s., pre<entaró conformé al siguiente modelo, 

·o¡o• --,----- -:---J con domidlio o efectos do notifkoc•Of'lfH en 
____ __ , e/ _ ~ nlt _, con ONI n° _ _ -----.~ on nombre propio, el\ 

relación con el procedimiento negodado iln publkldad convocado poro lo 
coturorodOn del arrendamiento de fo nove lndustriol1i1o en el Pollgono lndusrriol · Lo 
Barca•, n° 6, a ffn de deuinorta o almacén dol Banco de Alimantot de lo Conceja1io 
cfelegodc de Asuntos Sociales, hoce consto• que coJ>O«> e l pll.,go que sirve de baso al 
ccnrroro y lo ocepta n'Hegrometlfe, compromerléndose a Hevor a cabo el obfero del 

controlo por oo Importe de euros, do•glosodo en ------
~rO\ de precio y eurOJ de IVA; froccioncdo en cuort!-nto y ocho 
monsua1idodot de euros, dosglosodos on _ ----- de 
precio y euros de IV A. En , o _ de de 
2016. Flm1o dellkltodor". 

Clausulo )8•. APERTURA DE lAS OFERTAS. 

la apertura do fas propoJiciones deboró efectoane en el plo:o m6J~:imo de un 
mes, contodo desdé lo fedlo de finoUzoción del pl020 poro pre>entor los ofertas. 

Cláusula 19". CALIFICACIÓN DE LA OOCUMENTAOÓN PRESENTADA, 
VALORACIÓN DE lAS PROPOSICIONES Y NEGOCIACIÓN CON LAS EMPRESAS. 
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Por el Servkio de Contratocion se comprobara que ut pnnento la declaración 
re¡pons.ob1e a que s.e refiere lo do.usula 1 r del presente pUego, o, en su coso, se 
callficoró previomenre la documentodon odmini.strcHvo presentado por los licitadores 
en el sobre 1 

Si .e observo~n d•fKfos u omi$iones subsonobles en lo documentoción 
presentado, se comunkar6 al inrores.ado1 amcedléndole +Jn plazo de rrct días hóbifes 
paro qve corrijo o iub,one dicho' defectos u omlsiCH'Iet. la noJiflcoc.íón se procrkaró 

'- por modios telemóllcos e ir6 dirigido a la persono de contacto designado por el 

. llc¡or. 

/~ Uno vez comprobados los e>lremos anteriores, o colificodo la documentación 
/ ..};;U!ntado y sub¡onodos, e:n su coso, los defectos u omhiono-s de aquello, se 

determinara si ef licitador se oiU110 o los requisitos e-stablecidos en ~nte pllego,; y 
posteriormente :5.e procederó o lo apertura y exorne-n de lo documentación obraJ'Ite en 
el sobre 2 

fTnolltoda la fose de negociación o qvt' ,., refi.,re lo clóusvlo 13" del presente 
pliego, por el Servlclo de ControtociOn s-e ele11or6 ol órgono de controtodOn 
propuesto de odjudlccrcl6n del controlo. 

lo propue!lto de odjudleación no ct(!-oró derecho alguno en fovor dol licitador 
propuesto frente a lo Adminlstrocíón. No obsronte, cuando e1 órgcmo de controtodón 
~ adjudique el contrato do acuerdo con la propue)tO formulada debero morlvor w 
decisión. 

Cliww/o 20 ADJUDICACIÓN DEl CONTRATO. 

20. J. Reqwnm1•nto de documenfoción. 

El órgano de contrarod6n requeriró al licitador propl)l!sfo poro que, dentro del 
plato de d iez dios hábllns, o contar dGsde e l sigulonlo o aquel on que hubiera 
recibido el requerlrulento, presente lo siguiente documontadón (o excepdón do 
oqutl!lla que, en su coso, hubiere Incluido en el sobre 1 h 

a) Los do<:umentos que acrediten lo capacidad de obrar 

b) los doo.menfOJ que acfedilen fa r~presenToclón. 

f'OQIMO '?! 
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• Los que compote%con o firrnf!n ofertas en nombr~ de orro, preumrarón copio 
notarial del poder de representoc:ión. bostonteodo por el Secrelarlo d~ lo 
Corpo,oción. 

• S• et candidato fuero persono jundico, f»fe poder deberó Houror ln!icr;ro en 
el Reglsrro Morconl ll, cuando ••o exlglbl" legalmentb 

• lgvolmente, lo persono con podar bcuronteado o efec.tos de representación 
_ deberá acompañar forocopia compulsado odmininroti"omenre o uulimonlo notorial 

(- . d" ¡documento nocional de id•ntldod. 

\ ~~/ e) Uno dedarod6n resporuable do no tutor IJ1C\Irs.o en uno proh!bldon paro 
/ ¡;;;,atar de las recogido• en el artlc\Jio 60 d•l R<>al Decreto Legislativo 31 2011, de 
-1 d de noviembre, por e l que so opruebo el rexro refundido de to iey de- Contratos 

del Sector Público. 

d} El señotom~nto de- un domkUio paro lo prOctico de notificaciones. Eno 
c-ircururondo pod(O se.r complementado Indicando uno dirección d~ correo efec.rrónico 
y un nún1ero de teléfono y fox. 

e) Lo documenladOn jU$1ifkotivo de haUorse ol corriente el"! el cumpllm).e.nto de 
••• obligaciones tributarlo• (Incluido el Ayvnromiento do Vlllorruevo de lo Sereno, 
rento en voluntario como en e¡ecutlvo} y con lo ~uridod Sociat impuestO) pOf lo¡ 

dh.posiciones vigentes. o uno outoritodon al orgol'~o de contrcnoción poro obtener de 
formo dll'ecto la oc.reditoción de ello. los corl'eipondiet'lte~ cenif.codo! podrOn ser 
e-xpedidos por medio-s oJ&ctrOnkos, lnform6tko1 q rclamáticos. 

De no cump11mentor$e odewodomente el requerim~nto en o1 plaz.o señalado, 
~ entenderó que •llíciroclor ha rerlrodo .w ofe1to. 

20.2. Ad¡udiC<IClÓM 

El plat.o móximo para efectuar lo adfudicodón .sar6 de quince d1os o <ontar 
desde el siguiente ol de apertura de 1a• proposiciones. De M producirte la 
odjttdicac:iOO dentro de!l dtado p lo"ZoJ el llc:ltodor tendl'ó detéeho a rerira, su 
propo>ición. 



EXn~ AYUNTA.I~It:.NlO 

A 
VIl U' 1 \"DI 'U<Cc'-" 

No podró dodororso desierlo una lkiradó:n cuando exi,ro alguno ofeno o 
proposici6n quo sea odmillble de acuerdo con los c.ri!erioJ que figvren en el presente 
pliego. 

lo adJudicación deberó ser mofivodo, sa notificará ol lic:hodor y. 
simul1cmeomente, ¡e pubUc.oro en el perfil de c:ontrotonle-

En todo ca.o, en la nalllicación y en ~1 f>*rlll d& con1ratcn1e se Indicará el plaza 
en que debe proc;edene o w formolixaclán conforme al articvlo 1 56.3 del ICeol 
Oecrelo Logi•lo tlvo 3/2011 

lo notificodón se hora por cualquiera de lo\ medios que pe-rmhon dejar 
cons:toncio de su recepc.iOn por el desrinororio. en portlculor, podr6 efectuarse pot 

e 
~orreo etectronlco o la dlrecd6n que ttl lrdtodor hubie¡e dE!signado al p rttsenror sU1 

p roposiciones, en loo términos I!Siablecldos on el ortkulo 28 de la ley 11 /2007, de -....,}7" junio, de Acceso Electrónico de los Cwcfodono> a los Servicios Publkos. 

)/'- Clóu•ula ') 1 •. FORMALIZACLON DEL CONTRATO. 

EJ comroto deber6 formolit..orse en docvmento administrativo que se aluste con 
exocthud o foa condidonos de lo l1citocion~ constituyendo dicho documento tirulo 
suflclonle poro acc<>der o cualquier reglmo público. 

No obsfonro~ cualqutero de los portes. podró solkttar que el contrato se eleve o 
escrituro pUblico, corriendo dtt su cargo ~~ correspondlomes gastos.. 

fn oinguo (OJO se podtón incluir en el dO<umerrto en que se formalice el COfltrato 

dóusulas que tmptrqven olleroción de fo, rétmlnos de Jo odludkodOn 

La forrnolt"toci6n del controlo debero erectuorso no mOs larde de los qu1nce 
dios hoblle< siguientes o aquél en qtJO se reciba la notiflca<ian de la a<fiUdlcadón por 
los lichadores. 

Sl Jos: cousos de lo no formalltocióo fuere.n impurabl~ a lo Administración, se 
lndermi~aró al contratista de los daños y f>*rjukias que lo demoro le pvdlero 
ocosiot~or. 

No podrá ¡nlc:tarse la •lecuciOn del contrato sin su prett~ lo formoli:r.od6n. 

·-JO 
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lo formalizoc16n del conrroto se publicará eft el perfil de controtonle en un 
ptozo no supertor o <vat@nfO y ocho dios o con1ar deide la fecho de aquello. 

CIO<nvlo 22". RENUNOA A lA CRE8RACI0N DEl CO~ATO Y DESISTIMIENTO 
""\ DEl PROCEDIMIENTO. 

~ En et coso ~ que et órgano de contro1oeión renuncie o celebrar el toolrOIO 
- después de hober ofectvodo la corre..spondlt\nle convocorotlo, o decJdo re;nicior el 

procedimiento poro su od¡udkoción, lo notifk:oró o los concffdotos o lkitodores. 

\ 
\:;'t:J lo renuncio o lo celobroción del contrafo o el deslstimktnto del prcxedlmienfo 
) s~podrán acordone por el órgano de controtaciOn antes de Jo adiudkociOn. En 

.......:..AJmbos cosoi se comrleruorQ a los condldoros o li(irodores por tos go.stos en que 
hubieosen incurrldo, hosro un móximo de trescientos (300) euros. 

S61o podró rcmunciorso o lo c.elebraeión de:J conuoto pOr rot.onés. do inrerés 
púbriCo debidomenfe Ju5tifkcdas en el expedieme. En e)te coso, no podro pfomoven.e 
u-no nue-va llcita<:1on de !iU ob¡cro en lanto subsístc1n tos raronct alegados poro 
fundamentar lo renuncio. 

El deslstlmi<>nlo del procedlmlemo debero Mlor fl!ndado en una lnfroccl6n no 
wbsonoble de los norma.s de preparación deJ controlo o de tos reguJodoros: del 
proced1mien1o de adjudicoclón, debiendo ius1iflcarse e11 el oxpodrenlc lo concurrencia 
do la causo. El de\lstimlento no lmpedlro lo 1nidod6n lnrnedioro de un nuevo 
procedimiento de lkltodón. 

Clóusu/a 23". RESPONSAStE DEl CONTRATO. 

De conformidad con lo ostablecldo en el arllculo 52 del Real De<:reto 
leghloll"" 3 , 2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el oex1o refundido 
de lo Ley de CanltOios del Sector Público, el responsable del catllrato serlo un 
empleado público adscriTo o lo Conce¡ollo delegado de Asuntos Sodoles, ol que 
corrtMponder6 supervhor su eJecucfón y adoptar los decls1one¡ y dictar fas 
lnS1rvcciones necesorlcs con ol fln d• oseguror lo c:orrecto reoUtodón de Jo pt&Siaci6n 
poctoda, denlro del 6mbilo de focuhod•u que oql!él le olribuyo. 

Clóv•ulo 2.J". PAGO DEL PRECIO. 
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El pago del precto se e-fectuoró 'o" una periodicidad montuol, por nteie1i 
odelonrodos, poro lo cual, conforme a lo establecido en lo disposición odldonal 
trigesimo tercero del texto refundido de lo Loy de Col1orotal del Sedor Público, el 
controti5to tendró lo obligación de pra....,tor lo lectura que hoyo expedido en ol 
P.Mito ~rol de &tirado do Foctvros Electrónico• di! Jo Adminlstrodon Gen<!rol dl!l 
Estado, a troves d~ lo plataforma fACE, o ante el corre~pond:en1e registro 
odminblrOtivo o efe-ctoJ de su remísióo ol Orgono adminlstralivo o unidad o quien 
corresponda la lromiraclól'l do lo ml¡ma. 

En la fociuro S@ inclu1rón, ademós de los dotOi y requlshOi estoblec:ldos en el 
articulo 72 del Real Decreto 1 098/2001, de 1 2 de octubre, por el que se apruebo ol 

eglomemo General de lo ley de Contratos de los Adminlstroclonru PUblicas, lo• 
Siguientes menciones a que "' refiere el oportodo segundo de lo dbposici6n adicional 

\ ~-· ·mo tareero de lo Loy de Conlrotos del Sector Público, 

) Oue el órgano d~ conlratoción •• lo Junto de Gobiorno Local (código FACE 

y •••> 
b) o.., ~ O..gono odrnroostrvnYO con compelencxn ~ moteno d .. conlob.lrdod 

p<Jb/rco el lo Cona.jo/fo dolegodo de Hoaendo (códrgo FACE !A0000497). 

e) Ot~o ol de.sf;notano del contrato es la Conce¡allo d&legodo d• Asonto1 Soc,ohu 
(códrgo FACE tA0000486) . 

Clousvlo 2S' EJECUCIÓN OEL CONTIIATO. 

1. El arrl!ndotorlo urlllzará el bien arrendado con deulno al Hn e•prMado de 
clmocen del Bonco di! AlinlC>rllol de lo Conccjallo delegado de Asuntos Sociales. 

2. lo~ pagos por Jot ~ervtdos con que cuente lo fltl(o arrendado, que ~e 
individualicen medionJe aparatos contadores. serón en todo coso de cuento del 
orrendalorJo. 

3. los repO!ociones qu• sean nete!;arlas poro cons.e~or el Inmueble on los 
condiciono> de habitabilidad poro servir o l uso convenido serán pot cuento y cargo 
de lo parle arrendadora, salvo que el det·erioro ~ea ln1putoble o lo pot1e 
orrendolorlo por haberse ocasionado con culpo o negligencia. lo obligoci6n de 
reporad6n tiene su limite en la destrucci6n de la finco arrendada. los peque~as 

A~CI )~.~Ma d•Goblerno local 06-0•·2016 
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reparaciones qi.Mt exijo él desgaste por el uso ordinario del lrunuebfe serón de cargo 
dol orrondotario. 

•. Sin el conJentimlento expreso de le porte arrendadora. lo orrendatatio no 
podr6 realizo, en el IO«JI ortendodo obras de narurofezo alguno. El coste de los 
obras reolh:odos seró por cuenla del orreodoror;o, y quedorón en beneflcto de lo 
propiedad, sin que lo porte arrendatario tonga derecho o lndemnlt.oclon alguno por 
los mismas. 

Clóv;ulo 76". MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

lo modificación dt-1 controlo te reglr6 por tos normo.s de Derecho Privado, 
>e;un establece .,1 articulo 20 del Real Dt>trelo Le;lslolivo 3. 2011, de 14 dt> 
nov1f¡!lmbro, por e l que se oprvebo el roxto refvndldo de lo Loy de ConrrotC» del 
Sector Público. No obncm1e, 'erlm de aplicación a l mismo lo~ oormos contenida• en el 
írtulo V del Ubro 1 de dicha ley, •obre modificación de los controlo>. 

Clovsulo 27" RESOLUCION DEL CONTRATO. 

El corllroto se oxth\gulró por cumpllmlenro o por resoluOÓ:fl. que se te-gir6 por 
lo' normcu del Deredlo Privado, ;egun establece el orhcuto 20 del Reol Oe<:reto 
legisfori..,o 3 201 1, de 14 de noviembre, por el qu. 1-e op.tUebo el texto refundido 
de lo tey de Connolos del SeClor Público 

Cláusula 28•. JURISDICCIÓN 

E.l orden ¡urb.diccionol civtl seró •1 compete-nte paro resolv•r los con1rovenlos 
que surjan entre las pol'tes en ~loción con Jos efectOI1 cumplimiento y extinción del 
controlo, de conformidad con lo dispuo"o en el ortlculo 21 .2 del 1exto refundido de lo 
ley de Contratos del Sector Publico, aprobado por Real Decreto Leglilotivo 3/20 l 1, 
de 1 4 de noviembre. 
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3.9. Visto el expediente incoado poro lo conlrotación del arrendamiento del 
local sho en calle Comino de Mogocela, n• 21, paro <er destinado o Oub del 
Mayor del Barrio del Pílar, como lugor dO! encuenrro poro el de.arrollo de los 
octlvldodes de los moyore~; y 

~ESULTANDO: Que por lo Concejalía delegado de Asuhtos Socíoles se ha 
susd1odo lo neces.idod de contlnuor ron el orrendomíenfo del local S;ho en calle 
Camino dé Mogocelo, o• 21, propiedad de los cónyug<!s don bmo<!l Tapio Bermejo 
y doña Remedios Canmma Copita, con domicilio en coll" Cijoro, n• 2, de esto 
localidad, y DDNNII núms. 086938048 y 0881 0535V, rt!spedivomente; para ser 

- esrinodo o Oub del Mayor del Barrio del Pilar, corno lugar de encuentro para el 
f iiso' olio de los oclivldode.s d<! los mayores. 

~ t:¡. RESULTANDO: Que el posado 2 de febrero se emhió informe por lo 
'\.}y et nclOn sobre el porcentaje que supone lo refetído corurolociOn en relación 

con los recursos ordinarios del vigente presupuesto~ o (os efec1os do- detormfnor el 
órgano competente poro conlrctor. 

RESULTANDO: Ove el dio 3 de lebrero siguiente se emilió informe por lo 
Secrelorío sobre fo legislación opllc.oble y ol procedimiento a seguir, .según el ~al 
el órgano de contratación soró lo Junta de Gobierno Local, en ejerdclo de los 
arrlbucio""' que tiene delegados por la Alcaldfo medianle r<!iolud6n d<! f&ho 4 
de julio de 20 15, publlooda en el 8ol<>lin Ollciol de la Provindo n• 128, de 8 de 
julio, de conformidad ton lo estabh•ddo en el articulo 51 y lo disposición odtcionol 
•egundo del Real O..creio l.bghlotivo 3/ 201 1, de 14 de noviembre, por el que •e 
apruebo el le<to refundido de lo Ley de Contratos del Seotor Pvbllc;o¡ porque el 
lmporle de la contratod6o no supero ni el 1 Oo/o de los recvr$OS ordinarios def 
pr..,upuc>sto nllo cuantío de ;els millones (6.000.000) de euros. 

RESULTANDO: Oue por ,..,olud6n de lo Concejoi(o d<!legodo de Haciendo 
del po!.odo 3 de febrero se dere-nnlnó Iniciar el expe-diente para lo contratación 
rererencloda, motivando su n~esidod e Idoneidad. 

RESULTANDO: Que con leoho 15 de febrero siguiente se redactó por el 
Sorvlcio de Controtodón el pliego de dóusulos cdminirtrativos particulares-, donde 
se lncluyen los poc1os '/ condiciones deflnidores de los derechos y obligaciones de 
Jo.s portes del controlo y los demás monciones requeridas por el Real Decreto 
Legislativo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 

h;to Junto de Gobl!iitno ÜXlCII 06-Q.II-2016 
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de lo Ley de Contratos del Sector Público; que ha sido Informado favorablemente 
por fo Se~retorio y lo ltuervenci6n, d~ conformidad con lo éUablec1d0 en la 
dl$posidon adicional s"gunda, aportado 7, in frnft, del Real Decreto legi•lotlvo 
3/ 20 i i, antes citado. 

RESULTANDO Que con fecho Ji de mano redonte se ha emitido informe 
de flKaHzoción df!.'!l expe-diente por lo lnrervoodón, en sentido fovoroble. de 
conformidad con lo e•tabiecido en lo disposlclc>n adicional segundo, aportado 8, 
del Real Decreto Lf09hlotivo 3/ 201 1, de cc>mtante referencia. 

Completado, pu-t», el ex:pedientt! de controtodón, de conformidad con lo 

J 
toblecldo en el r:rnlculo 1 1 O. 1 y lo diGposlclón r:rdicionol segundo del Real 

Decreto lltgislotivo 3¡ 201 1, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto 
- refundido d" lo L"Y de Contratos dt!l Sector Público; la Junta de Gobiemo local, 

en e(erclclo de Jea orrlbucionas q"" tiene delegados por lo Alcoldra m"diom" 
resolución de fecho 4 de julio de 2015, publicado en el Bolt!tln Oficial de la 
Provincia n° l 28.~ de 8 de iuho siovíente, por unonlmidod de los presentes, 
ACUERDA 

Pnmero. Aprobar el expediento paro lo c:onrroloclón, medlonre 
procedimiento negociado sin publicidad, del arrendamiento del tocol siro en calle 
Comino de Mogacela, n• 21, propredad de lo• conyug"s don hmat!l Tapio Bermejo 
y dono llenredlos Cormono Copltcr, paro ser destinado o Club del Mayor del 
Barrio del Pilar, como lugor de encuentro poro el desarrollo de lo• octivldodtu de 
los moyorei; por un p&rioclo de dos. oños, prorrogable po• otroi dos año$, mó.s.; 
siendo ol pre..wpueito del controlo, por los do~o años de durodon del mismo, más los 
dos año!! de hlpotótrca.s prórrogas, de vetnti.sClJ mil ciento treinta y seols euros 
(26.13ó), d~glosado en veintlun mil seiscoentos euros {21.600) d" preclo, mós 
cuatro mil quinientos treinta y,.,¡, euro• (4.536} de IV A¡ fraccionado en cuarenta y 
oc:ho impones mensuales de quinientos cuarenta y cvotTo euros con cinc.vemo 
céntimos (5<~4,50), dt,.glosados en cuatrocientos cincuenta euro• (450) d" pmclo, y 
noventa y cuatro euros ce>n clncuenro t~!ntimos (94,50) de fV A. 

Sog~róo. Autorizar el ga•to carre•pondlente a lo anualidad de 2016 c.on 
cargo o la pan ido 0022/ 231 / 202 del vlg""te presupuesto, subordinóndo•c lo 
reollzac16n de lo• gastos CIOtrespO<Odiente• cr lo> e{erciclas de 2017, 2018, 2019 y 
2020 al crédito que poro dichos eiercl(los outorken los rc&pedivos prosupueslos, 
de ccrnforrnídcrd con lo establecido en el articulo 17 4 del Real De<reto legislativo 
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2/2004, do 5 de marzo, por al que se aprueba el texto refundido do la ley 
reguladora de los Haciendas locales. 

Ht_~. Aprobar el pliego de clóusulas adminlllroti•os particulares, donde 
"' incluyen los poetas y condiciones de finldores de los dero>ehas y obligaciones de 
las partos del contrato y los dem6s menciones requeridas por el Real Decreto 
legislativa 3¡ 2011, de 14 de noviembre, par el que se aprueba elt.,xto refundido 
de lo ley de Conrrotos del Sector Pú:bfico, y Jus normas de desarrollo, cuyo texto 
se tronr.cribe o contlnuodón. 

Cwcro. Disponer lo apertura del procedimiento de odjudicacion, solicitando 
oferto a los única• adjudicatarios pasibles del conrroro. 

J.w OujoiR. Dar traslado del presente acu.,rdo o los Concejallas delegados de 
Hotienda, Urbanismo y Asuntot Sociales; o los Servicios de Urbanismo, As.unros 
'SociolaJ, Controtod6n, lnterv&ncJón y Tesore.ria; y a ro Oficina de Controf del 
Gouo; o los oponunos o fec1os. 

PUEGO DE ClAUSUI..'<S ADMINISTRATIVAS PARTICULARES OUE HAN DE REGI~ LA 
CON~ATAClÓN DEL ARRENDAMIENTO DEL LOCAL SITO EN CALLE CAMINO DE 
MAGACElA, W 21, PARA SER DESTINADO A CLUB DEL MAYOR DEL BARRIO DEL 
PILAR, COMO LUGAR DE ENCUENTRO PARA El DESARROLLO DE lAS ACTIVIDADES 
DE LOS MAYORES. 

Cl<iooula 1". OBJETO Y CAliFtCAOON DEl CONTRATO. 

Constituye el obJ-to del controfo el orrondamienro del local sito en calle Comino 
de Mcgoc•la, n<f;. 21 , pmo ser d•Jtinado o Club det Moyoc del Bo,io del Pilar, como 
lugar de encuentro poro el desarrollo de los oerlvldad"s de los moyores. 

El citado inmuebl• tlane uno JUp•rflcle util de 1 S 1 m<> Iros cuadrados. 

Pertenece en plono dominio, con carocter ganondol, o los cónyuge.s don Ismael 
Tapia Bermejo y doña ~emodiot Cormona CopHa, con domicilio en calle C~oro, n° 2, 
de esto locolidad, y OONNU núms. 08693804B y 0881 OS35V, respectivamente. 

Figvro Inscrita en "' Registro de lo Propl.,dad de Vi11onuevo de lo Serena al 
tomo 1.088, libro 512, fo lla 33, Anca n• 37.375, siendo su referencio cotoslral lo 
siguiente' 8174020TJ5187SOO l Sl Y 
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E'X(,MO AY\.IHTAM!LNT? .. 
VIII \ '11 't;\·~ f)f 1 \ ~LRI:'I \ 

El connoto ostento cor6cter prlvodo~ 101 y como establece el arhcu1o 4.1.p) del 
Real Decreto 1..-glslollvo 3/2011, de 1• de noviembre, por el quC! se aprueba el texto 
refundido de la U.y de Contratos del Sed<>< Pubnca. 

Clóu•ulo 2" NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE EL 
CONTRATO. 

Con lo conrratación que se promtJe-"'o se ptetend& dlsponer t"Jo tm local para 
deltlnorlo a Club del Mayor del 8orrlo del Pilcr, como lugar de encuen1ro paro el 

'\. desarroDo de lru OCli"'idodei de 1o¡: moyOre$, yo que ef Ayuntom1ef't0 core<o e ~1olm<>nte de un local adocuado paro tal fin 

VP Clóuwla 3". PROCEOIMIENlO OE AOJUDICAOÓN. 

El controlo •e adjudkoró par "1 pracedlm·.,.,o negociada sin publicidad 
,..,guiado en la Sección 4 del Copnulo 1 del Titulo 1 del l.ibro 111 dol Real D"crelo 
Legislativo 3/2011, de 14 de novicn,bre, por el que se apruebo al Jexfo refundldo 
de lo ley de Controlo• del Sector Públka; en el que lo adjudlcoclón recaerá "n •1 
licitador ju1hhc.odarnen1e eJegido por &t Orgono de eontro1oti6n. 

Dodas Jos peculiaridades del contrato, re !Oikitoró oferto ~xclusivamctnte a &os 
propietoriol de1 Jocal cuyo an-endomie-nto se prelende, al trcnorse de1 linico bie-, que­
satisface los caroetorlslfcos requeridCit por el Ayunramlento. 

la justif.ccción del procedimiento elegode radica en las artoculo• 123 y 1 24 de 
lo LOty 33/2003, do 3 de> roovieM!boe, d"l Patrimonio de la> Admlnillroclona• Públlcao, 
rn el úhtmo de Jos cuaJes. 'e esroble<.e que loi onendomientos Je conc~&rtoron 
mediante conc.vrso pubrtc:o, 1olvo que, por la5 pecuhoridade~ de te necesldod a 
~otlsfacer y le e.petlol Idoneidad del bien, como suc.,de en el pre•enle coso, se 
con.sldere necesario o convenlenle con<ertorJos de modo. directo. 

Clóu>ulo ..:O. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

Oe conformidad con lo e"obletida en el articula 5 1 y lo disposición adióonol 
segundo del texto refundido de la lay de Contra1o1 del Seclor Público, oprobcrda por 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; el organo de contratación 
seró la Jun1o de Gob.,rno local, en virtud de lo delegación conferida por la Alcoldlo 
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mediante resolución de foc~o 4 de julio de 201 S, publicado en e l Boletln Oflcial de lo 
Provincia de Bada¡oz n• 128, da 8 de ¡uno siguiente. 

C/Ouwlo 5" MESA DE CONTliATACIÓN. 

A tenor d., lo enableddo "" el artículo 320.1 del ••••o refundido de la Le7 de 
ContraJos del Sector Publico, aprobado por Real De<roto lo9islativo 3/2011, de 14 
de noviembre~ no se estimo ne<esorio que el ótgono de conlrotcdón esu! o:Sistido en 
oSfe procedimiento por una Meso do Controfoción. 

W j Cláusula 6". EL PERfiL DE CONTRATANTE. 

7 /'Con el nn de asegurar lo transparencia y el acceso publico a la informodon 
relativo o su actividad controct\.lol, y sin perJulcJo de lo vt11bod6n de otros medios de 
publicidad, él Ayurnomienro cuenta con el perfil de controronle ol que se rendró 
acceso segUn los especirteodonéS que se regulan en lo p6gino web siguiente 
www.vrl~odelcuerena..es. 

Clóuwla 7". REGIMEN JURIDICO DEL CONTRATO. 

El p resente conrtoro ostento cotóC1ér privado, por lo q~ se regiró en cum1to o 
svs e fectos y ex1inci6n por fas norrnos de Derecho Privodo, segUn es-tobl&ee el articulo 
20 del Real Decrero Legislativo 3/ 20 1 1, de 14 de noviembre, por el que se apruebo 
el toxto refundido de la ley de Contratos del Seoor Publlco No obstante, serón de 
oplicoc.ión al mismo lcu tlOfmot contenidos en el Titulo V del Ubro 1 de dkha rey sobre 
modific:oción de los controfoi.. 

Clóuwlo 8'" PRESUPUESTO Of UOTAOÓN Y PRECIO DEl CONTRATO. 

De cOllfonnldad ton lo euabletido en el articulo 98 del Real Decreto 
Legislativo 3/ 2011, de 1 ~ de noviembre, por al quot se aprueba el tex1o refundido 
do la ley de Controlas del Seclor Públi<o, el valar estimado del conrrato, por los dos 
oÑos de dufocl6n dal mismo, más 1os do~ oños de hlpotórlcos prorrogo$~ es do 
velntiJ;éls mil dento treinta y seis euro< (26.136), desglosado en veintiún mil •eiscleoros 
euros {21.600) de precio, mós cuaiTo mil quinientot treinta y seis euros (4.536) de IV A; 
frocdonocto en cuorenro y ocho impones meruuoles de quinientos cuarenta y cuatro 
euros con clncuen1o eenrimos (5-4..4,50), de$glosodos en cuatfodentos cincuenta euros 
(450) de pre<:io, y noventa y cuatro euros cOll cincuenta cenrimos (94,50) de IV A. 
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lo renlo se haró !lfoctivo menJuolmonte, por odelontodo, denrro de lo$ dlaz 
prllll(l_ros dfos de codo m-es, Ira¡ 'o presentación de lo facturo por ~' arrendadores. y 
una vex conformodo lo misma po• el1oervldo corrospondiento. 

Oe conformidad con fo estableddo en Jo normativo fiscal vigente, el 
orrendotodo retcndr6 el porcentaje que en codo momento de1ennine 1o ley sobre lo 
rento que viene obligado o sorlsfo(:er_ 1n.grcu6ndolo en er Tosoro PUblico eu los plaws 

' eStablecidos. 

\ El arrendatario te obligo o emitir un cenificodo Indicativo de lo.s cantidades 
'\. tefenidas o cuanto del lmputUto sobr$ lo Rento de fas Pol'lOf!Ol fislc.os dvronre el 

eJercicio corre.spondienre, el cuol rodliraró a la parte arrendadora. \ "d C/6wu/o 9• ANUAUOAOES EN QUE Sf OIST~IBUVE. 
~ lo.s cantidades correspondientes al presupuesto det contrato '5e abonaran en las 

onuolldodcs de 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. 

Clóusu/o 1 o•. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA. 

la pone del pretlo correspondiente o lo onuolldod de 2016 "' Imputo ro o lo 
ponído 0022 231 1202 del Yigon•e prflupueno. 

Tr016nd01e de uno (Ontrotoción qUé dM-pleQoro ws efat1os on los efercidos do 
2016 y sígulenlos, lo adjuclicoclón que l'éCalgo qtsedoró >Ubordlncdo al e redilo q<~e 
~ conslgne en tos prewp\testol de Sot eterdcios svc..e5ivos, do conformidad COI't lo 
e>1oblc><ído en ol artículo 17 4 del Real Decreto U.glslativo 2-'200A, de 5 de marzo, 
por el que se apruebo el texro r<>lundido d" la U.y regulodoro de Jos Haciendo' 
loco le•· 

Cláusula J J•. DURACIÓN DEL CONTllATO 

El contrato tendrá uno vlqancia de dos oños.- con efectos de-sdo el dio siguk!n1o 
al de su firmo, con posibilidad de prórroga expre$a, da común acuerdo por los 
portes, por 01t05 dos oiios mós. 

C/óu•ulo J 2". GARANTfAS EXIGIBLES. 
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No se establecen en ote~clón ol cor6cter prlvodo del coruroto y o lo condición 
df!' Administración Públk:o del orra-ndotar1o. 

Clóusulo 1 3'. CRITERIOS P"'RA LA NEGOCIACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEl 
CONTRATO. 

Paro lo vo&oroclón de lo ofer1o se atendero únicornen'e al precio ofrecido, 
todo vet que el fin persegtAdo por el Ayuntamiento es el de dtsponer del bien por el 
menor preclo posible, no conaJrrlendo circumtorKia alguno que Ju¡,iflque la lnclu'!lión 
de olros ctiledos. 

lo negodoc10n se orticuloró en dos fo~s.: 

W Er> uno primero lose, se volororó lo olerlo redbldo. 

En una segunda fose, se invitaré (tombien o lfO'Vel. del conéO electrónKo o 
medlonlo fa•) ol llcllodor o mejoror lo oferto presentado. Esto segundo oferto 
dt'.beró sor entregado en lo Roglstro Munic:lpo1. en horario de oficina, en un plazo no 
<up.,rior " ""'dios nábllos o contar de<de lo temisiOn d~l foxjemall. 

En el sobfe ql.itt ,onrengo la nuevo oferto hobtó de Hgutor el siguieme tiiulo. 
••Mejoro do ofeda on ol procedlm•onfo nepododo sin p..~btiddod convocado poro ta 
conh'oloc,on cJpl orfeftdom,eonfo d•t Sotol .sito .,. colle Comino d~ Mogacalo. n• 2 J. poro 
- de51lnodo o Clvb del Mayor del Somo <J.I Pilar como lugar de encuentro poro el 
desarrollo dt lot. odtvtdode~ de los moyoreot ... 

las ott!rta.s presenrodos 1ieno11 el caróc-ter de rlrme y deben mantenerse, en 
todo coto, hosto el piOlo móJCimo de resoludon del procedimiento. 

Oo fo(:iai los actuoc:iones que ~e lleven a cobo duronté lo negoclodón $ct deJoró 
constancia en el expedien1e. 

Cfáosola 1 r REQUISITOS DE CAPAODAD DE lOS liCITADORES. 

1-4.1. Únicamente padrón presentar ofertas los propielorlos del ~oc:ol cuyo 
arrendomlento se pret...,d<O, los cual~t< habrán de ,., pl.,no capacidad d" obrar y 
no estor lncuTSOs: en prohlbkiÓf'\ de conhoror. 

Ar.to JU!\Ta de Gobltmo Loc:al O~.Q..4.'20t6 
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l4.2. lo copoddod de obrar Je ccredi1oró COfl ol ONI o documento que, en 111 

caso, le susllluya regfamemorlamenre. 

J 14.4. De conformidad con lo cuoblocido on el orliculo 146.5 del Real Decroto 
¡, eglslalivo 3 / 2011, de 14 de noviembre, por el que "' apruebo ol lltXto refundido 
d~ lo ley de Contratos del Sector Püb11co, el momento d~bivo poro apre-ciar lo 
concvr'rendo de los roqulsiros de c:opoddod ex.igidos pora contratar con la 
Administrodón unO el de finalización del plo"Io de pre1oentociOn de los proposkiones. 

Clouwlo 1 5 . CONFIOENCIA.UDAD. 

Sin perjuicio de lo• di•posiciones do la l•y de Con1ratos del Secsor Público 
'"lativas a la publicidad de la adjudkacióo y a lo informociOn qvo debe da"e o los 
candidatos y o los licitadores, ortos padrón designar conlO confidencial parle de la 
lnformadón facilitado por ellos al formular los ofertas, en espedat con respe<to a lo! 
s~eros tKnicos o comerciales y a loJ asp~dos tonfidendoles de los mlsmo.s. El 
6 rgono de controtoción no podro divulgar esto información sin su consentlmienro. 

De lgvctl modo, el contr<Jiisto deber<J respetar el coróctor confidencial de 
aquello i~formad6n a la que tengo oc<ew con ocosíón de lo e¡ecucl6n del comroto o 
lo qutt se le hubiese dado ol referido corocteT on ef conrraro, o quo po,. su pl'oplo 
naturaleza debo ser trotado como tol. &te deber se manfendrá duronle un pla¡_o de 
cinco oños desde el conotll'h\enro de eso información. 

Clou1ula 1 6 REVISIÓN Of PRECIOS 

No se previ. 

Clóusvlo J 7° PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSIOONES. 
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los. per$0nos o qulene:s in1ero.se deberón presenror ws oferlos. en 1!1 plato q~.Mt 
se Indique en lo lnvírocion o participar Si si ulrlmo dio h>ero feplvo, se prolongara el 
plazo ol •iguiente dio habiL 

los propo•lclones de lo• lnr~rosodos deborón alvllarse al régimen estoble<:ido 
en los ot!iOJios 145 a 1 ~7 del Real Oocreto Legl•larlva 3/ 20 t 1, do 14 de noviembre, 
par el qve se apruebo elrexla refoodldo de lo Ley de Contro1os del Sector Publlco. 

cláu1ulal del pre>enre pliego, sin salvedad alguno. 

\ 

~ lo pres.mnociOn de uno oferto supone la aceptación fncondicionoda de tos 

~ / Paro porlicipor on ro licitocibn "' deber6n pres.eruor, en el Registro Mun1clpol ¿¡;.. Ay11<1lomien10 de Vllla....,vo de lo Sereno (BadoJoz), sira en Plata d., España, n' 
1, dentto del lndrcodo plow. lot sobres -Q!rrodot.1 KkntriJcoclos en su eJtte-r•Of' c-on 
tndtcoe~ón de Jo '''''oCJon o lo quo c<mcvrron, y f,m<JdoJ, con tnd•coe:ión de' nombre y 
op~IJ.dos o tol011 soc•al dot infereaado~ o que haca referendcs eslc pliego, con la 
documentación que se lndka. 

Cvondo los proposiciooeu se envien por correo, cumpliron los requisitos 
señaladas en el articula 80.4 del Real Oecrero 1 098 1200 1, de 12 de octubre, par el 
qv<' •• apruebo el Reglomonro General de lo ley do Conrroras de lo.s 
AdmlniWadones Publicas; debiendo ¡ustiflcorse la focha de lmpo•lcion del envio en lo 
oOclno de C.orreo$ y anunciar al organo de contratación lo rem1si6n de lo ofer1o 
mediante telex, fax o telegrama en el mts:mo dio. Tombie.n podr6 onuncloue por 
correo electrónko. Sin lo concurrencia de om~ requisilo1; no seró odmttido lo 
ptoposlcí6n si e1 recibido por el Organo de contratación con posrarÑ)ridod o la f&eho 
de rormJnación dol plazo señalado en lo lnvitadón. A efae1os de lulllfkar que el envio 
se hace dentro de lo fe<:ho y horos ~~~~alodo.s poro la admisión de proposiciones, se 
odmhiró como medio de pruebo qiJe en el fox o lefegromo 5-e hago referer'ldo ol 
numero del certificado del e-nvío Jtt.cho por correo. 

EJ envio de lo invitación por correo electronko sólo soró vólido si existe 
conuCJnclo de lo rrousmldón y recepc16n1 de s:u1 (ethos y del conlonido imegro do los 
comunicaciones, y se idenrlfic.o fldedlgnomemo el femitente y ol destinotorlo. 
procedieondose o lo obtención de copio impreso y o su registro, que se Jncorporaró al 
expedlenle. 

Los medios olecrrónicos, informólicos y felom6flcos ulllll.oblos deber6n cumplir, 
adem6s, los requislros e.roble<:ldos en la dlsposldo11 odltlanal deelmosexla del Rmal 
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O..C.e1o leQI•Iotivo 3/2011, de 14 de noviembre, por &1 que 'e op~ba el 1ex1o 
refundido de la loy de Con1ro1o• del Se<:~or Publico. 

los ofenos se presentor6n en dos sobres cerrado&, en fos que so hora constar lo 
denomlnac:J6n del respedtvo sobte y lo 1igulente leyendo: .. Propos•c,on pata tomof 

porte en el ptocechm•ento negoaodo Jm ptJbl1cidm:J convocado poro lo controtocion del 
arrendamiento del orreM.IamJ~nlo del locol Jifo en calle Com1no de Mogoc.elo; n 21. 
pero "" ckshnoclo o Club del Mayor del BOIToO dol Pilar como lugar de encuentro poro 
~1 t:htsorro/lo de los ocfivtclade& de- lo1 moyo,.e.111

• 

Lo denomlnacJón do 1os sobre~t seró la stguionle: 

- Sobre J documentad6n admlnlnrotivo. 
• Sobre 21 proposlclón económico. 

Los dotumeni()S o lnclutr en coda wbre serón origlnates o coplas oU1arulfkados 
conforme a lo legblooón en vigor. 

Dentro de codo sobre ie iodvlr-án los sjgvlento'f. documentos, osi como uno 
retocion numerado de los mismos: 

De toofotTnldod ""' lo e!lobletldo en el ort•culo 146.4 del Real De<reiO 
legi>lolivo 3 '2011, de 14 de noviembre, por el qve .., opruoba el lcxlo refundido 
de lo ley d<> Controlo! del Sedor Publico, la oporrodon de lo documenlocl6n 
acreditativo def cumplin\lento de rodas los condlciones ttttablec:idos legalmente poro 
contratar con lo A.dminls~roción, o que se refieren los clóusulas 1 4~ y ~0° del presente 
pliego, podrO sustnuir-se por uno declaración responsable de JoJ licitadores indkondo 
que cumplen di-chos condicionen. En 1ol coso1 Jo1 penonai o cuyo favor rocoigo fa 
propuesfo de odfudfcociOu deber6n acredllor onte el Or-gono de conrrotodOn, 
prev¡omento o lo odiudkoción del contrato, lo po5est0n y vollde-z do lO$ dOQJmORJOs 
exigidos. Dicho declaroclón ''" pre.,mor6 conforme al slgulenle modelo. 

·o¡o•, ---;------::---J con domicilio a efecoos de noolflcoelones en 
--,-----,--~ e/ 4 n° -~ con ONI n• _____ en nombre propio, o 
efe<tos de su parri0pocl6n en lo lltiloclon convocado poro lo controlodón del 
arrendamiento deJ local sito en coJie Comlno de Mog,acelo1 n° 21 .. poto ser destinado 
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a Club del Mayor del 8orrio del P~or, como lugar de en<U<>ntro poro el d"'orrollo de 
las ocllvidt~dru de los mayaro>, dadora boja •u rc"pamabllldod• 

Primt>ro. Que cumple con todos las requisitas previos exigidos por el apartada 
primero del ortfculo 1.46 del re• ro refllndida de lo ley de Contratos del Sedar Publico 
poro ser odiudic:otorjo de1 referido coruroro, en conc:re-.&o: 

- Oue posee personalidad jurfdico . 

.. Quo no está Incurso en ninguno prohibfc1ón pgro comrotor- de las recogidot en 
el articulo 60 del rexro refundido de lo ley de Controlas del Sector PúbHco y se hallo 
of corriente del cumplimiento de sos obligocio<MH trfburorios y con lo Seguridad Social 
impuestos por los dliposidones vigientéL 

- Oue se "'mete o le> jurisdicción de los J~ngodo< y Tribunales espoiíole• do 
uler ord«>n, paro rodas los Incidencias que de modo directo o Indirecto pudieran 

9Jrglr del contrato. 

- Oue lo d"ttec:cióft de correo electr6nico en que efectuar notif'lCactones es 

Segundo. Que se compromeTe a o(rodhar lo posesión y valide1 do lo' 
documentos o que s-e hoce refere-ncia on1erlormente en coso de quo sea propue11o 
como odJudkotorio del conua1o o en cvolqu._r momento en que seo requerido paro 
ello. 

de 
Y poro qve osl conna, firmo lo pre!enre declotodón, 8ft -----~ o 
__ do 2016. Ffrma del detloranre". 

Sobr~ 2~ propo1-lción económico. 

Se presentará conforme ol siguiente modct.b:-

"O ¡o~, --..,..-----...,.---~ ean domicilio a efectos de narllkacionos en 
-~. e/ n• ~ con ONI n• en nombre propio, en 

reloci6n con @1 procedlmle.nto ~goclodo sin publicidad convocado poro Jo 
ronlrotatlón del arrendamiento def local sito en eolle Camino de Mogocela, n• 21, 
paro ser drutinado o Club del Mayor del Barrio del Pitar, como lugar de encuentro 
poro el desarrollo de la< 0<1l•ldod"' de los mayor.,., hace constar que conoce el 
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pliego que tirvo de base ol contrato y lo acepro lntegrome:nt~, comprometJéndoie o 
llevar o cabo el obJeto del contrato por un ;,porte de ___ euros, 
dttsglosodo en __ euros de precio y o.ul'os de IVA; 
fro<donado en cuoremo y ocho mensualidades de euros, 
desglosados en de precio y _ euros dé IV A. 
En ~ o _ de _ de 2016. Armo del !;citador" 

C/óvsvla 18". APERTURA DE LAS OFERTAS. 

lo opertvra de los proposiciones deb•rá efectuone en el plazo móAimo de un 

\ !i
mes contado desde la fecha de finolizodOn del plato poro pre,emor las ofofia.s. 

1 Ckw<ulo 19. CAUFICACIÓI'I DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA, 
\ ~Al RACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y NEGOCIACIÓN CON LAS EMPRESAS. 

Por ol Servicio de ConrratociOn se comproharo qu• !ie pre~nto lo dodorod6n 
responsable o q\Je se refiere la cláusula 17u del presente ptlego,. o, en su caso, ¡e 

colifk:oró previa~te la documentoe:ión odministi'Otava pre~emodo por' los licitador-e' 
011 e l sobre l. 

SI se observasen defectos u O ll11ltOtlS'$ svb$onobles e-n la documentoclon 
prcuenrodo, se COf1lUnkoró ol intctrMOdo. conc:edi&ndole: un plazo d& tres dfas habile-s 
poro quo corriJo o subsan~ dichos défecto1 u omlslomu. lo notWcoe:lón so pradkoró 
por medios relemótkos e lró dirigido o la penano de conraeto d.,ignodo por el 
licitador 

Uno vex comprobados los •~tromos orUeriorOJ, o conficodt~ le' docvméntoclón 
pn.'llentado y aubscnados., en su co,o, los d&foctos u omls100es de oquélkl, se 
determinara :ti el lkitodor se oiusto o fo' roqvisitos ettoblec-idos on eno pliego; y 
posteriormente se proceder6 a lo apertura y exomatl de la docutnenloc.ión obrOITie en 
el sobre 2. 

Analizado lo fo<e de negocloóan o que se rcflere lo cláusula 13' del pre•enre 
pliego, por ef Servicio de CQnrroroci6n se elevaré of 6rgono de contro1adón 
propuerla de odfudicodóo del tontroto 

la propue"o de odfvdkoclón no creara derecho alguno en favor del lidiador 
propuesto frente o lo Administroc1ón. No obstante, cuando el órgano de conrl'aJoción 
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no adjudique el controlo de acuerdo con lo propuesto 1 ormuloda deberá motivar su 
declslen. 

Clau•u/o 20". ADJUDICACIÓN DEl CONUATO. 

20. J. Requet•m•'onto de docume-nfooón. 

El órgano de conrratodón requerirá al licirador propututo poro que, denrro del 
plazo do dlet dios hóblles, a contar dosde el slguionte o oquol en que hubiera 
recibido el requerllnkmro~ presente lo siguiente documantociOn (a excepdOn de 
q~llo que, "n w coso, hubiere Incluido en el sobre 1)• 

r ~ ¡los docu.,.,ntos que oeroditen lo capacidad de obrar. 

\ J ~)le» documentos que ocredlt<!n lo repr..,.,.toción . 

. loa que conlparcz.can o Ormen oforra.s en nombre de otro, presentaran copio 
notorial del ¡>ader dtt reprosentoclón, bollant<>ado por el Secretorio de lo 
Corporación. 

• SI •1 condicforo fue-ro persono jvrldlco, este poder OObero figurar in1crifO en 
el R"glstro Mercantil, cvondo •ea exigible legalmente. 

• Igualmente# o per$000 con poder bastanteado o e-fectos do repres.ntación 
debe-rá acomponar foroc:oplo compulsada adminittrotl~omente o le~rlmonio nororial 
d<> su do~un,.,nto nacional de Identidad. 

e) Uno dec:loroción respomoble de no eifor lncuno en ...-.a prohibtd6n paro 
contrator de las recogidos en el articulo 60 del Real Decr"to LegislatiVO 3¡2011, de 
14 de noviembre, por el qu!! "' aprueba el texto relundido de lo ley de Contratos 
del Sectot Público. 

d) El seiiolomienro de un d.orttiCilio poro la próctico de notific.ociotHH. Esto 
clraJnsi"Oncla podró sor compl:emontodo Indicando ~~no dlre-cdón de corroo elettr6nTco 
y un número de teléfono y fax. 

e ) La documentación iu•tlfkativa de ~aliarse al corrien!e en el cumplimóento de 
su1 obligaciones tributarlas (Incluido el Ayuntomittnto de Vlllanueva d!! lo Sereno, 
tanto en voluntaria como en ejecutivo) y con lo Seguridad Social Impuestos por las 
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disposkione1 vigen1e>, o uno o\ltorizoción al órgono de con.trolodón poro obtener dé 
formo directo lo ac:.redilodón dé ello. los c:orrospondienres cert1fkodC$ podrón ser 
expedidos por medios electcónkos, informoticOi o telernoticos. 

De no a.unplimenrone odecvodamente eJ reqvetimH!nto en et ptoxo señolodo, 
se entonderó que el lkifador ha renrodo su oferto. 

20.2 Adiud•cocion. 

El plato mé•imo poro efoctuar lo odjudkoc.ión seró de quince dios o contar 
delde el $lguienle al de opetturo de los proposiciones. De no producirse lo 

udi~o:_ioll dentro del citado plaz:o, el ficltador tendrá derf!'Cho o retirar JU 

/ pos,oon. 

No podrá dedorarse desierto uno l~todón cvaodo exmo alguno ofeno o 
propo$ki0n que r.oa odmlsib1e de acuerdo con Jos crhe:rlos que figuren en el preWtnte 
pliego. 

Lo odjudlcadón deberá ser motivado, se notiUcoco al lidrador y. 
1imuháneomenre* se pubfkaro en el perfil de controtonh!. 

En todo coso, en lo notiUcodOn y eo et perfil de cOñlrcrtonle se indlcorO el pta2.0 
"" que debo prcxedcrse o su foHr!olizodón conforme ol orrltt~ lo 156.3 del Ro<rl 
Oecrero leglolotivo 3 120 11. 

Lo nOIIficoción ~o horó por cuolquleco de los rnedi~ que permiten delar 
conslonc:io de su recepción por el des:sinotorio. En particular, podró efectvar:.e por 
correo electró~lco o lo dlrec<i6n que el lidrador hubiese de1ignodo ol pr...-nlor sus 
proposldo,.,, en los terminas osloble<idos en el artiallo 28 dct lo ley 1 1 2007, de 
22 de junio, d., Acceso Elwt6nico de los Cludodanos o lor Servicio• Publkos. 

Oóvwlo 21° FORMAUZAOÓN DEl COI'STRATO. 

El conlfato deber6 formolit.orse en documento odministrorivo que se aJuste con 
e•octilud o las condklones. de la lkltación, constituyendo dicho doc.vmeruo filulo 
wflclen1e poro acceder o cualquier <egls!ro publico. 

No obMonre, coalquleoro de loa partes podrO soJidlor que el contrato w eleve a 
etcrhuro publko, corriendo de su cargo los corre-spondienun gonos. 
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En 11ingün coso se podrón Incluir en el docurnenro a:n qua ae to rmolrce el controlo 
clausula• que lmpllquen ahorodón de los 16rmlnos de lo adJudicación. 

la formaijz.aclón del can1ra1o deb..ró eiK1Uone no mós larde de los quince 
dios hóbllet siguiente• a aquél en que se recibo lo notifkaclón de lo odjudicocion par 
los llcl!odoras. 

SI los (ousos de lo 1\0 formoll'lod6n fueren impu1ables o lo Adrninlslr(ldOI't, s.e 
lndemnitat-a al controllila do los doños y perjuicios que la demora le pudloro 

'lrot:csionor. \ )l No podro inician-e lo o1ecudón del conrroto sin su previo formoliz-oci6n. 

La formollzocló" dol con!rolo se publlcaró en el porfll de controtonle on un 
no superior o c:uarenro y ocho dios o con lar desde lo fecho do aquéllo. 

Clóu•ulo 2:{- RENUNOA A LA CELEBRACIÓN DEl CONTRATO Y DESISTIMIENTO 
DEl PROCEDIMIENTO. 

Ert el caso en que e l órgano de conrraracion renuncfe o celebrar el conHolo 
de5pués de haber ofocruodo lo correspondiente convoco1orla, o decido rein1clor el 
procedhnlenlo poro '" odJudlco<ióo, lo nollflcoró o lo¡ condldolos o lidiadores. 

lo renuncia o lo ceS.brodón del contrato o él dto:shtimiento del proced;miento 
;ólo podron acordone por el órgano de controtocPOn otiiM de la odjudkcdón. En 
ambos casos se compensar6 a los c.ondidato1 o licitadores por los go51os en tluct 
hubie1en lucurrido, ho,to un m6xin1o de tre1clentos (300~ euros. 

Sólo podr6 retWnclorse o fa celobtoclón del co.ntroro por r<nones do inter65 
publico d•bldamen!e ju¡llllcado• en el expediente. En em- caso. no podrá promoverse 
uno fMievo lkitoción de sv ob{eto en romo $ubsiston tos ratone) oJe.godos poro 
fundamentar lo renuncio. 

El doois1im1enlo dol procedlmienlo doberó eslor fundado ~n uno lnf1 acción no 
subsonoblo de las normas d• preporad6n dol controlo o de las reguladoras dol 
procedimlen1o de odJudlcoclón, debiendo jusltncarsa .,n el expedlenre lo concurronclo 
de la causo. El desiS!imienlo no ímpedlró la iniciación Inmediato de un nuevo 
procedlmi<tnlo de fkitodcln. 

AC1o Jl.l'lro d9" Gobo0rrt0 loco! 06-0•·2016 
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Clóusvlo 23•, RESPONSABlE DEL CONTRATO. 

De conformidad con lo esloblecido en el orlo<ulo 52 del Reol Deo-eso 
leglslaslwo 3/2011, de 14 de noviM1bre, por el que"' apNeba ell.,xlo refundido 
de la Ley de Controlas del Sector Poblíco, ol responsable del controlo seoó un 
empleado público ad<eriso a la Con<ejolio delegado de A5unlos Sociaun, al que 
corresponderá supervisor w eif!cuc:iOn y odoptot las déebione-s y diclat lol 
lnstrvc.dones ne<.elarlos con el fln de oseguror lo corredo reollwci6n de !o prostación 
podada, donrto del 6mbilo de racultadeo que aquel le a ro !buyo. w Cláusula 24' PAGO DEL PRECIO. 

f / El pogo del precio se efectuar6 con una p<!rlodlcldad mensual, par meses 
adelantados, poro lo cual, conforme o lo establecido en lo disposkion odkiottol 
trigesimo tercero del rexto refundido de le:;~ ley de Contratos del Sttctor Público, el 
controrlua tl!ndró lo obligaclon de prcnento1 la rocruro que hoyo e~~:pedldo en el 
PunJo General de Entrada de Facrura1 Elecrrónlcas de la Admlntstraci6n Ct!nerol del 
Estado, o frovOi de lo plo1oformo FACE. o cnt·e el corre-¡pondiente registro 
odministrorivo o electos de !u r-emit16n ol orgono odminbtrativo o unidad o quien 
correspondo fa trcunhodón do lo mfsmo. 

En lo fac1uro se fndvitón, ademéu de los doto¡ y requi1.i1·os estoble<idos en el 
aniculo 72 del Real Deorelo 1098/2001, de 12 de OC1\Ibre, par"' que $e apruebo el 
Reglomonto General de Jo ley de ConlraJos el<! la• Adrnlni5traelones Publicas, los 
\lguientet menciones o que ,. r~fTere el aportado segundo de lo disposkiOn od~ol 
trigé1Uno tercero de lo ley de Controros del Sector PUblico: 

o) Que el ór&rano do «>olrolocoon e¡ lo Junto de Gobierno local (código FACE 
LA0000AA4}. 

b) Ooe ol órgono CJdrru'niJtrcrlivo con com~tMctoS Ot1 molerto dtt conlcrbill'dod 
,,blica es lo Conce¡alia dele&rada de Haciendo (codtgo FACE LA0000497). 

<} Oue el desltnalaroo do/ coniTQio es la Conce¡alia delo!]ado do Asunlo$ Sl>tto:>les 
(cddtgo FACE LA0000486) . 

Clóuwla 25 • ElECUOÓN DEL CONTRATO. 
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/. El arrondalorio ullllraró el bien arrendado con denlno al fin expresado de 
Club del Mayor del Barrio del Pilar, como lu;ar de oncuemro paro el desarrollo de 
las acrlvldodes de-los mayores. 

2. Los pogos por los servici01i con que cuente fo rmco arrendada, qu4t se 
Jndividuolic.., rnedionr~ apareJos conrodores, serón en todo coso de cuento del 
arrendatario. 

3. Los reparaciones quo soon necesorlo.s poro conservar el Inmueble en los 
C01'drtlon•s de hobhobllidod poro servir ot V'SO c:onvan1do ~erón por cuenta y cargo 
de lo porte arrendadora, salvo que el dete-rioro seo Imputable a lo porte 

\. arrendalarlo por haberso• ocmóonado con culpa o negRgenda. la obligociOn dtt 
re~orocíóo 1ieoe su Umire en lo deitruccl6n de lo rmca arrendada. lo.s pequeños 

\ 

~r-torociones que e)l:ljo el de1gos.te por el vso ordinario del Inmueble seron do cargo 

]
J ~ arrondotorio . 

.c. Sin el ccmsenllmienro expre$.0 de lo por1e arrendadora, lo arrendatario no 
podro realizar eon el local arrendado obras de noturolexo alguno. El coste do los 
obros reaUxodcs seró por cu.nto del arrendotor1o, y qvedoroo en beoefte-io de lo 
propiedad, sin que fa pone orrendarorio tengo derecho o lndemniz.odón alguno por 
los mbmas. 

5. El Incumplimiento de cualqulero de la' obligociooos cornraidos en el presento 
contrato doró derecho o promover lo ttu:o1ucion del miwno o o eJCiglr su cumpl1mienlo, 
con el r•sorcimiento de dof\os, pec--jukio~ e inte-rese-s legales. 

6. Quedo cbsoJutomenre prohibido la c•$16n del presente conrraro, osi como e1 
subarriendo parcial o toral dol inmueble ob]oro del misma. 

Clóuwlo 26". MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

la modiflcadón del COI'tralo se regirá por los normas de O..red>o Privado, 
según esrablece el aniCUio 20 del Real O..Creto Legi11o1ivo 3/2011, de ]4 de 
noviembre, por el que se apruebo el texto r•fundido de la Ley de Cont-rar~ del 
Sector Publico. No obstonfe, sarón de opltcoclón al mismo los normas contenidos on el 
Título V del Libro 1 de dicha ley, sobre modlflcac16n de lo• controtos. 

Clá~sulo 27". RESOLUOÓN DEl CONTRATO. 
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El contrato se ea.ringuir6 por cumplimiento o por resolución, que se reglró pot 
los normcs del Derecho Privado, segun estable<;e el artírulo 20 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 d& noviembre, por ol que se aprueba el texto refundido 
de lo Ley di! Controla< del Sector Público 

Clóuw/o 28". JURISDICCIÓN 

El orden Jurisdiccional civil ser6 ol c:ompoten1e para resolver lo$ controvenlos 
que s1.1rjon entre los pone1 en r•lodón con los efe-ctos~ annp1imiento y ~lChnción del 
conuaro, de confom1idod con lo dlspu&s1o en el onkulo 21.2 delte~lo refundido de lo 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Reol Decreto legislativo 3 201 l. 

"' de 14 de noviembr• 

/ 'Á., 3.10. Visto el •xped¡entf! \ncoodo poro lo con·tr-atodón de un seroJicio de 
1 con!vlrorío, ostslencio récnlc.a y fedacción de un ptan de moYIIidod urbona 

--' sostenible conjunto de los munldplos de Don Benito y Vlllonuevo de la Serena; y 

RESULTANDO, Que olendlondo o lo propue>10 efeCluado por e l Servicio de 
Urbanismo, par la Concejalia delegado de Haciendo se puso de manifiesto el 
pos.ado 15 de febre.ro la necesldod d~ conrrator un s-ervicio de consultorio, 
asrstencio tecnko y redacción de un plon de moYiJidod urbano 1osreniblo c;onjurllo 
de los munidplo< de Don Benito y Vlllanuevo de la Serena, en el ómboto de la 
' 'EnrotOQio de Domrrollo Urbono So•lenib/e e ln/egrado (EDUS/) de lo o(Jrupadón de 
/os muni<iP<oS d& Don Benito y Víllcmue•o de /o Se...,na" oprobcdo par lo Junio de 
la Moncomunldod Don Bt!!nllo-VIIIanU<!vo de lo Sereno en u>Sión e><traordlnorla 
celebrado el dio 1 1 de eneno de 2016, y lo solkirud de los oyudos previstos en lo 
Ord"n HAP/2427 '2015, de 13 de novlembr11, por lo que >o opruebon la• bo"'s y 
ia priiTiero c:onvocotorio paro la sefecclón de Estrategias de Desol'rollo Urbano 
Sostenible e Integrado q~ re.rán cofinonc.iados mediante el Programo Operativo 
fEDER de crecimiento sostonlbl" 2014·2020 (80E n• 275, de 17 do noviembr.,); y 
que~ dados len corocterUttcas del contrato, se ettimobo tomo mas odeaJado el 
procedimiento negododo sin publicidad, en el que la od]udicoción recoeró en el 
candidato Juulflcodomenle elegido por el órgano de conlrotadón, tras efectuar 
c:on.whos con di"ersos candidato' y oegodor los (Ofldidone1 det contrato con uno o 
vorios de ellos, de aruerdo con el articulo 169.1 delle•to refundido de lo Ley de 
Conlrotos del Sector Pública, aprobodo por el Reol Decreto LegWativo 3/201 1, de 
14 de noYiembr-e. 
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RESULTANDO Que el pasado 4 de marzo se emlfló Informe por la 
Intervención en el que se ocf"edito fa existencia de credho poro Hnoncior el gasto 
que comporta fa cefobrocion del contrato., efecruóndose en esa fecho ro retendOn 
pertinento; osí como sobre et porcenfole que 1vpone lo controtoclón en relación con 
los recursos ordinarios del pretsupuesto vigente, o los efecto1 de de1ermtuor ol 
órgano compe1en1o para con1ro1or. 

RESULTANDO: Que ol dto 14 de marzo siguiente se emitió informe por lo 
See<etorio sobre lo l.,g..,locion aplicable y el proe<tdlmlento o seguir, seg\m el cual 
ol órgano de contratodón será la Junro do Gabiern<;> local, "" virttJd de lo 
delegación conferida por Jo Alcaldía mediante rc»oludón de locha 4 de (ullo de 
201 5, publicada en el Bo!ehn Ofldol de lo Provincia n• 128, de 8 de (ullo 
sig •ente; porque w volar no excede de sesenta mif euro:s (60.000), y. por tanto, no 

' ero ni et JO o/o de lo-s r«ursos ordinarios dol PreS\fpuesro ni lo cuontio de s.ei.s 
nes de euros (6.000.000)¡ •egun "' estobleoe en el oponado primero d" lo 

dl•po>itlon adicional •egvnda del Rool Decreto Legl•lotivo 3/2011 , de 14 de 
noviembr.,, por el que "' aprueba o l '"xro refundido de la Ley de Controlas del 
Sector Publico. 

RESUlTANDO, Que por re10lución d,. la Conee(alio delegado de Hadenda 
del posado 14 de marzo se detorminó Iniciar el e •podlenle para lo contralacl6n 
referencfodo, motivando su necesldod e Idoneidad. 

RESULTANDO. Ove po< el Servicio de Urbonivno ;e redodó con fecha 15 do 
marzo sigu;ente e1 pliego donde se contienen los pt'es.cripcionet recnicas 
partlculare• quo l~tlll de regir la realitaclón de lo prestación y se definen 1us 
calldodes¡ mientras que oon ooa misma fecho 1e redactó por el Servicio de 
Comratodón el pliego de clausulas adminlsrrotlvas ponlculorel, donde se Incluyen 
le» pados y condiciones def.nldores d,. los derechos y obligaclones de los portes 
del contrato y fas demás m"nclones requ.,ndo• por el Real OeCTeto leglslotlvo 
J/20 1 1, de 14 de noviembre, por el qu<' •e aprue>bo el texto refundido de lo ley 
de Contratos del Sector Público; que ha sido Informado fovorobl.,mente par lo 
Secretario y la lnhtrvonci6n, de conformidad con lo estobl&<:ldo en la dispo1lción 
odlclonol segunda, a panado 7, in (¡,.,, del Real D..creto legi1lotlvo J/20 11, antes 
citado. 

RESULTANDO• Que con lecha 5 de abril oeluol se ha omllido tnfonne de 
flscolltodón del expe>dlenre por la Intervención, en sentido favorable, de 
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conformidad con lo esoabl&eldo en la dispo>lción adicional segundo, apellado 8, 
del Real Decreto legi•lotlvo 3/ 2011 , de «>nstonte referencia. 

Completado, pues, el ct~pedl<tnte de contratación, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 1 10.1 y lo disposicion adicional s.tgundo del Real 
Decreto legislativo 3/ 2011, do 14 de novlombre, por el que se aprueba el toxto 
refundido do lo ley de Contra tos del Sactor Público; lo Junta de Gobierno Local, 
en ejercicio de los otrilwcionos que tiene delegados por la Alcaldía mediante 
r•solucion de fecho 4 de julio de 201 S, publicoda en ol Boletln Oficial de la 

1 28, de 8 de julio siguiente, por unanimidad do los presentes, 

Primero. Aprobar el expediente poro to conrtotoc•on, por procedimiento 
ncu¡tociodo sin publicidad, de vn ~erv1cio de consuhorto1 osis-tendo r&cnlco y 
redoc(Jón de un plan do movilidad urbano $OStenlble conjunto de los municipioJ de 
Don Benito y Villanueva de la Serena, en el ámbiTo de la •fstroreg•a de Oct$0rrollo 
Urbano Sosfenlblo e Integrado (EDUSI) do lo ogrupocron áe los mumcrpios de Don 
Bonito y Villonvcvo do la S.rona", aprobado por lo Junto de lo Mancomunidad Don 
Benito-Villanvevo de lo Sereno en so•lón curraordtnario celebrado el día 1 1 de 
enero do 2016, y la solfcilud de la• ayudas provistos en lo Ord<!n 
HAP/ 2427/ 2015, de 13 de noviembre, por lo qu. se aprueban las bases y lo 
primero convocarorio poro lo selecci0!"1 de Estrategias de O~sorroUo Urbano 
Sostenible e lnlec¡rodo que serón coflnanciodos mediante el Programo Operativo 
FEOER de creomi<Onto <ostenible 2014-2020 (80E n 275, de 17 de noviembre). 

Segundo. Autorizar el gasto que represento lo controtocíon del referido 
servicio, por un importe de cuarenta y nueve quinientos euros (49.500) de proclo, 
mci• diez mil trcsclemos noventa y cinco euros (1 0.395) de IV A, lo que hoco un toral 
de cincuenta y nue"Ve mil ochodentos noventa y cinco euros (59.895), con cargo o la 
partida 06¡ 1 50/22706 del vigentt" presupuesto. 

TcrS!!ro. Aprobar el pf~ego de clóusulo• administrativos porriculores, donde 
se Incluyen los pacto• y condicione• definidores de lo• derecho• y obligaciones de 
las parre• del contrato y las demás menciones requeridos por el Real Decreto 
legl•latlvo 3/ 2011, de 14 c!e noviembre, por el que se apruebo el rexto refundido 
de lo ley da Conrrotos del Sactor Público, y su> nomra• de deson"ollo, cuyo tex ro 
se transcribe a contlnuociOn. 
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t"uc:rrto. Aprobar el pliego y los documentos donde se contienen las 
prescripciones re<nlcas paniculares que hon de regir la realltación de la pre•taclan 
y te definen sus calidades, cuyo te)ttO se rronsctlbe oiimismo o confinvoción. 

Quinto. Disponer la apertura del procedimiento de odfudlcacl6n, formulando 
invitoc~n paro tomar porté ~ lo llcitoclón al menos o tres empresas capacitados. 
paro lo eiec.ución del contra1o. 

Sexto. Dar traslado d&¡ presonte acuerdo al Ayuntam1ento de Don Benito; a 
los Concelolíos delegados de Hacienda, Urbanismo y E-Administración e lnnovaclon 
Tecnológtco; a los Servicios de Urbonisn1o, E·Adminisrroción e lnnovodon 
TecJI<>Iógica, Contratación, Intervención y Tesorerio; y o la Oficina de Conlrol del 

"-'"~"to, o tos oportunos efectol. 

1 GO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR lA 
ONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMieNTO NEGOCIADO SIN PUBLIODAD, DE 

LOS SERVIOOS DE CONSULTORIA, ASISTENCIA TéCNICA Y REDACCIÓN DE UN PlAN 
DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE (PMUS) CONJUNTO PARA LOS MUNICIPIOS DE 
DON BENITO Y VILLANUEV A DE lA SERENA. 

Clciu•vlo 1". OBJETO Y CALIFICACIÓN. 

1. Comtituy• el ob)C!to del controlo Jo pretslacl6n de un liGrvlcio de c.onwhona, 
ousrencio 1écn0co y redoc:ción de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible IPMUS) 
coolunro efe ro. m<Jfllcipkx de Dan 8enho y Vlllonuevo de la Sereno. en el ambilo de lo 
"hlroteg•a de De•orrollo Urbano Soslomble " Integrado (EDUSI) d• lo ogru¡xworo do los 
nnm/cJpios de Don 8emto y Villonu~va eh! lo Sertr1o", aprobado por la Junto ele lo 
Mancomunidad Don Benito-VIUonuevo de lo Sefeno en sestón e..xrroordlnorla 
celebrado el dio 11 do ere ro de 2016, y la solicilud de los ayudo• previ5tos ttn la 
Orden HAP 2427 2015, de 13 de no•iembre, po< lo que re aprueban los baJAJ y la 
prrmoro convocororia poro lo t.eleecion de Etttoteglo.s do Desarrollo Urbano 
Soi1enlblo e Integrado que ser'6n cofinontiodas mediante e1 Programa OP4ttotivo 
fEDER de credmlento sollcnible 2D 14·2020 (BOE n• 275, de 17 de noviembre). 

El contenida de los lrabolo• a rear.tor seré el detalloda en el pliego de 
presctipdones técnicas pankulore1. 

2. El presento procedimiento se enmarco dentro del convenio firmado onlre loi 
Ayuncomlemos de Dan 8enito y Vlllonuevo de la Sereno el dio 27 de agosro do 201 5, 
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al obJeto de Impulsor lo coloborodón entre ambos enfldadet poro tu porricipodOn 
conjunto en lo convocororio de fondos FEDEI! poro el período do programoci6•r 201<4· 
2020, p(omovlcndo lo eloborad6n de proyectos pa(a lo e(écudón d• cduocion~s de 
de•arroiJo urbano s<»•eniblo en el 6mbho deQmirodo por el con¡unro de ambos 
t61'1llinos mt.miclpoJes. 

Seg-un 1o dovwto s~gundo del citado convenio1 e1 AyuntomiellfO de Vi11onuevo 
de lo Sereno mume lo respon,obilldod de lo conltalad6n del 1ervíclo ob¡.,ro del 

_ -J)re.sento pliego, por1íopa:ndo eJ Ayunton,.orrto de Don 8enito o.n el 500/e del cos1e que 
•upongo lo contratoclón. 

W 3. 8 connoto dellnido riene lo colilicoción do controlo odminlurorivo de 
/ /erviclol, rol y como esrobleco el omculo 10 del Real Doe<elo leglolorlvo 3/2011, de 
/í-4 de noviembre, pot eJ que se opruebo olre>lo r.,f...,dldo de lo ley de Contratos 

del Secror Público. 

4. lo codifkoción correspondiente poro este servtcio on to nomendaruro del 
Vocabulario Comun de Conlroloo P,jbllcos (CPV) es la olguienlo• 712A0000-2, 
••.serviCIOS de arquiledtJro. mg«~ierio y planJI~eaci~" 

Cléwsulu 2". NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACE!~ MEDIANTE El 
CONTJIATO. 

Como .se ha Indicado onteríormento. la proserrte controtodón w enmarc.a en el 
ombílo de lo ••fdrole9•0 d. De<orrol/o Urlxmo So<fMobl~ • Integrado (EDUSI) do la 
ogropOCIÓn de los mvn1c1pios de Oo11 8emlo y v,/lunueva do la Serena'', aprobado por 
lo JUfiiO de lo Mancomunidad Oon 8enho4 Villonvevo de lo Sereno en :Sé1ióf'l 

extraordinaria celebrado •1 dio 1 1 d., enero de 2016, y la solicirod de le1s ayudoo 
previSios en lo Or~n HAP/ 2.tl27/2015, de 13 de novlembro, por lo que se 
opwebon los bows y Jo primero c.onvoc.atorio para lo tele<c.ion de Es1roregios de 
Desarrollo UrboQO Sostenible e Integrado que sor6n coflnanciodos rnedlonte el 
Ptogromo Operorivo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020 (BOE n' 275, de 7 
do noviembre). 

Cl6uwlo 3" PROCEDIMIENTO DE AOJUDiCAOON. 

El procedimiento de adjudicación del contrato seró el procedlml•nto negociado 
sin publicidad o que >e roflere el articulo 169. 1 del rox.ro refundido d" lo ley de 
Conrroros del Sector Publico, aprobado por el Real Decreto Le¡¡isl01ivo 3/20 1 1, do 
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14 de novaembre, et1 er que lo odfudicación utcoer6 en el condldato jurtificodometlle 
elegido por ol órgano de controtoei6n, tto.s ofe<1uor c:onsuhoi con dlvertoJ candidatos 
y nogociar los condiciones del contrato cort uno o vorios de ellos. 

la JuS!If;coción del procedim;enra radlca en 1a cuonrla d" la licitoclón 
proyectada, dot conformidad <0<1 lo átSpueJia en el anocula 173, apartada fl, del 
rexto refund;do de lo ley de Contrata• del Sedar Públko, aprobado por el Real 
Decreto leglllotivo 3/201 1, de l.d dé novlembl'e, y lo ous.enclo, odemós, de criterios 

ue oc.onseJen una trom11oc10n diferente. 

1 
No seró n&e~orlo dor publicidad al pr~dimionfo, oseguróndose lo 

rrencio mediante lo soltótvd de ofonos, ol menos, o fTe4 empresarios 
/,:;;;pocllodos poro lo reoiR:oC10n de-t ob¡eto del contrOlo, siempr• que ello sea potibfe, 

d& acuerdo con lo estobloddo en el articulo ló9.2 de lo citado norma. 

Clóusulo 4" ÓRGANO DE CONTIATACION. 

Do conlormidod con lo estoblecldo en el orroculo S 1 y lo disp<»kion adicional 
segundo del Real Decreto legislativo 3 · 201 1, de 1,. de nov;embre, por el que "' 
aprvebo el r .. to refundido de lo ley de Controlas del Se<tor Publico; el orgono de 
conrrotoclón terá lo Junio de Gobierno Local, en virrud de lo dol.,goclon conferido 
por lo Alcaldlo rnedionto rttoolución de locho 4 de Julio de 201 S, publicado en el 
Soletln Oflciol de lo Provincia n' 1 2 3, de 8 do Julio sigui&nte. 

C/óuwla S". MESA DE CONTl!ATACIÓN 

A tenor de lo eotoblecldo en el articula 320.1 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, do 14 de novloonbre, por el quo "'apruebo elrexto refundido de lo ley de 
Comrotos clal Sector Público, no s;e estima l'loOCesorio que- et órgano de conlrotoción 
esté dllsrido en es.te procedlmlttnro por uno Mtt-'O de Coflfroroclón. 

Clóuwlo 6". a PERfil DE CONTRATANTE. 

Con el fin do asegurar lo rransporencio y el occeoo publico a lo Información 
relativo o su actividad contractual, y sin perjuicio de lo utilización de otros medios de 
pub1lcldod~ este Ayuntamiento cuento con el perfil de conrroronro al que se rendró 
acceso según los es-pe<ificacione1 que so regulan en lo pó;lno wl!.b sigv~nlttt 
www.vrllonue>~ockl~etta.es. 

Pógitlo .56 
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Clóusulo 7•. REGIMEN JURÍDICO DEl CONTRATO Y DOCUMENTOS QUE 
TIENEN CARÁCTER CONTRACTUAL 

Esto col\lraro tfene cor6ct•r odminbtra1ivo, y su preporod6n, odjudico<ión. 
efactos y eJtlinción le regiró por lo ~toblecido en es1e ptiogo y en ol de 
p!eSCripciones t0(nicos, y, pc.aro lo no prevltfO en ellos, st!rón de opficoclón el Real 
Decreto legislativo 3 120 11, de 14 de I'K>Vicmbre, por el q~ se gprvebo e-1 roxto 
~eloodido d1> la ley ele Controtoo del Sector PUblico, y sut dlsposlclon<to de desarrollo; 
¡upleroriomente, se opUcoron los re:srontc¡ normos de Derecho A.dminbrrativo y, .., so 
~ecf, Jo-s normas de Derecho Privado. 

1 

; 1\.,..demós del presenle pllo¡¡o, tendron carácter contractual lot sigulenles 
B.P'éumento$: ol pliego de prescripciones técnicas. en virtud de lo determinado en lo\ 

articulas 16 y 117 del Real Decreto leglolallvo 3¡ 2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de lo Ley de Carllrotos del Sedar Poblico, con el 
contenido que se determina en el anfCulo 68 de ReglamenTo General de lo ley de 
Contrarca do los Admin1strodonei Públicos-, aprobado por ol Real Dec.reto 
10981200 l, de 1 2 do octubre¡ y el documento en q"" se formalice el comroto. 

Cfóuw/o 8" VALOR ESTIMADO Y PREOO DEl CONTRATO. 

De conformidad con lo esrablecida en el artículo 88.6 del 11oal Decreto 
legislativo 3 2011, de 14 de noviembre, poi el que se op<uebo el 1exto rehmdido 
de la loy d., Controlas del Sector Publico, el valor e11lmodo del conl<alo seró de 
cucnenro y nueve mil quínientcn euros (49.500) de procto, mós diel- mil tre-sc!Or'!to.s 
noveiTia y cinco euros ll 0.39 5) de IV A, lo que hoce un totol de dncueruo y nuf.!vr- mil 
ochocienlos noventa y cinco euro> (59.895). 

Se entenderá que los ofertcu de Sos licitadores W"tCivyen todo.s los gastos 
neocesarlos poro efcoduor el~ervlc1o, os:l como los tributos que Sf'J(,m de oplicadon 'ogUn 
la• dlsposlclones vigenle<. 

Cláusula 9" ANUAUDADES EN QUE SE DISTRIBUYE. 

los conJldodos c:orrospondlentas al presupl.)ésto del contrato se obonorón 
íntegramente en lo anualidad dé 2016. 

C/ovsu/o /0". APUCAOÓN PRESUPUESTARIA. 

Poglnn S7 
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El con1ra1o •• flnandaró can cargo a lo porlldo 06/1 50/22706 del vlgonoct 
presup<JeJio, participando el Ayun1omien1o do Don Benito en un 50% del colfe qut! 
st.~pongo lo cootratadón. 

Cl6usu/o 11" DURACIÓN DEl CONTRATO. 

El pleno móxlmo de ejecudon del proyecto s•ra de s:iete (7} meses# contado o 
partir do lo fumo del ("on'froto, sin periuicio del cvmpllmibnto de loi pf0201 porciolel 
en oblea dos en ol ploego de pre>erlpdones ltknlcaJ porticuloru 

Ckrusulo l 2" GAAANTfAS EXIGIBlES. 

~1 2.1. Provosoono/. 

J los lichodores quedan exceptuados en ente procedimiento de Jo obtlgociCH'l de 
proslnr lo goranlia provísoonol o que >e refiero el articulo 103 del Real Oecrelo 
l.eglslollvo 3/2011, de 1<1 de novlo11obre, par el que se opruebo el texto refurodldo 
de lo ley de Conltatos del s .. Clor Publico. 

12.2. O..fonrftva. 

El licitador que presente lo oferto e<.o,.Omlcomente mós ventajoso deberó 
c.onstifUlr a dll:posiclón del órgano d• contraroción una goronlio de un s<'lo del Importe 
de odjudicooón, excluido el IV A. 

Dicha GOronrfo podr-é pre~tor1e en alguno de lo1 rormos previ~tos en el onK:vlo 
96 dol Rool Decrero Logis.lolivo 3/ 2011, de 1 A do noviembre, por el que ,. apruebo 
el loXIo ,.,rundldo de lo l.,y de Con1ro1os del Socror Publico; y ostoró Qfeclo o las 
r<nponsobilldad"s ef!ableddo• en el ortículo 1 00 de dicho ley. 

lo garomio no sero devuelto o concetodo harto que se hoyo produc.ido el 
vencimien1o del plazo de gorontio y cumpftdo fOtlsfottorlomento el tonrroto, o hasta 
que se declare la resolución de it¡lo 1in culpo de¡ cafllrotisto. 

Aprobodo lo Rquldoción del conlrolo y lton>eurrldo el piolO de garomlo, si no 
resuhoren responsobOtdodes se devolverá la garantio constituido o se (oncoloro et 
ovol o seguro do couclon. El acu.,rdo de devolución debero adoplone y noliflcorse al 
Interesado en el plazo de dos meses desde lo flnollzoci6n del plazo de gcrronllo. 
Transcurrido el mismo, lo Admlnlorroclón deberá abonar al conlratis1o lo contidod 
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odeudado lncrementoda con el fnteré' legal dol dinero correspondiente al perfodo 
lrarucurrido de1de el V91Kimlento del citado plazo hosto lo fedho de lo d<tvolucian de 
la goron1la, si étfo no se hub1ero he<ho .afectivo por cou~ lmpu1able o lo 
Admlnhtrod61~ 

En el supuesto de re<epclón parcial, el controrlsta podro solkrtor lo devolución o 
conceJoción do la porte proporc.1onal de la gorontlo. 

En el coso de cesion del contrato no se prO<ederó o la devoludOn o c:oncelocion 

~o~c-eslonorlo. 

\ 

de la goronfla prMtodo por er ceden1e hasta que se hallo formalmente consiii\Jido lo 

• ~ Tromcurrldos .iéÍI meses des:de lo fecho de terminación del contrato, sin que la 
1 }<epclón fannol y la liquidación hubiesen renido lugar por cautas no lmputablet ol 

controllslo, se procederá, sm más demoro, a lo de.voludón o conceladón de lo 
goront•o ooo vez. depuradas los; responsabilidades o qvo se refiare el orf.lculo 1 00 
del Real o.,creta Legi•lntlvo 3 / 2011, de 14 de noviembro, por el que se apruebo el 
,.,.to refundido de lo ley de Contratos del Sector Público. 

Clausulo 1 3' . CRITERIOS PARA LA NEGOCIACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO. 

13.1. O. canlorntldod con lo "'toblocido en el articulo 1 SO del Real P..<reto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por e l que '"apruebo el texto relundldo 
de la ley de Contratos del SecJor Publico, lo• criterloJ que han de ••rvlr de ba•e poro 
lo negociación y adjudkocion del contrato seran lo• E$1abtecldo¡ en lo clausula 1 O 
d&l ptlogo de prescripciones técnicos ponlculores. 

1 3.2. Foso de ""90<tOción. 

fl Servicio de Comrotodón negociará con lol candldafo5 loJ oferta.s q\Je ettos 
hayan presentado pa•o adoptarlos o los aspec!t» ob¡eto de negoclocion ""' el fin de 
identificar lo ofena mós ventoloso, modlonte 1u opric.oc16n de- los cruerios de 
odjudlcatión tUtobfecidos. 

lo negociación se ortkvlorá en do¡ fo$&-S: 

En uno primera f<UO, se procederO o lo operfura de los sobres 2 y 3, y yno ~Wez 
efectuado lo volorociOn global de Jos ofertas, se comunicor6 o cado cond1dato (a 
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través de: la direcd6n de correo olectrOntco indicado o medionut fox) en qvé posldón 
~ encucnuo, espt-cificondo las puntuaciones 1otolos y pgrcialea; obtonidas por todos 
los ofertas admitidos, os• como lo motlvociOn de los mismas, fiin que en rdngun coUJ 
pueda dlvulgaue la klenlldad do lo• candldalo•. 

En uno segundo fase, se rnvitor6 {también o rrav&s del correo electrónico o 
mediante foJC) o los lres empresas que hayan obtenido mayor pvnluodón o presentar1 

si lo cons1deran adecuado, uno segundo oferto que melore la prlmora. Esta acgunda 
oferto {debida1nente finnoda por el empre1arlo Individual o po1 la persono que, en 
representodón de lo penona luridico, ostente loJ poderes suflcie"t&s o toles etecros) 
deb~ró ser .ntrcgodo en lo R:egiltro Muntcipol, en horario de ofkJna, en un plato no 

~:._erior o lre>s dios hábile-s o con'cr desde lo r-emisión del foK¡ emoiL Dk:tlo ofeno ;_r•ó venar sobre wolquiora de los criler1os do valoración de la> oferten. 

En t'l sobro que contenga la nuevo oferto hobró de figurar ol 11guien1e tltvJo; 
"'M~joro do oferta etl el proc:tdrmrento negociado sin pubhcidod convocado poro lo 
controtoc•on del ¡ervic:io dtt coruvltorio, O.SIJhtncJ'o tknico y re<locción de e.m Plon de 
Movolodod Urbono Sotlenobl. (PMUS) conjiMfiO pwo los munoci,.os <k Don B•Mo y 
Víllom~<~vo <k lo Sen!tlO-, y el nombre o razón sodal del lkitador 

S1t evoluorán nuevomenlo los ofertas, y los nuevas puutuaciones obtenidos 
t.el'6n comuntcodas a los candidatos q~Je hayan sido Invitados. 

En el procedlmfenro so llene que foc.llllar lo mismo lnformoción a todos los 
ccmdldatos, lin que en nrngun coso se pueda propordonor informocl6n porriculor que 
pt.~edo suponer uno vento jo poro olgUn candfdoto en detrimento de los orros. 

Can el fin de garantizar el principio do Igualdad, el órgano de e<>nlraooc16n 
habillloró ol sistema que croa mas adecuado para dar publicidad de lodo! los 
consulia• que oe formulen o lo largo del procedimiento, y de la• correspondlentO> 
respuestos o todos los interesados-

la1 ofeno:s- pntsentodos tienen cor6cter f1rrne. y deben mantener-se. en todo 
coso, haS! a el plazo mó~tlmo de rMOiuclón del procedimiento 

fln cualquier momento del procedimiento, el órgooo do contratación puede 
requerir o los empresas particip-ante$ que adoren determinados aspectos de lU 

oferto, sin que puedon modif~or e.n SUJ oclorocfones Jos. elementos sustondalos de lo 
mismo, y siempfe- que no M falsee lo <ompetencio. 

Ac.•o Jur•to de Gob-.&11'10 IA)cnl 06.0..· 2016 
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De rodas los ocrvodone.s que so lleven a cabo duronl'e- fo negoc:loclóo tt! deJoró 
consronclo @n e l expediérlte 

Clausulo J.r. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE lOS EMPRESARIOS. 

""- Podron prese-ntar ofertes los personas noluroleJ o i\mdicos, es.poñoloJ o 
-""'- extronloros, que ttl.r'lgan p leno capacidad de obror, no euéfl mcun.os. en prohlbidones 

de contratar, y ocrediren su solvencia ecooómko o frnonc.lero, y lecnico o profesional. 

1 Lo copoctdod d~ obra,. eh to1 ~mpr~~io• •~ ocredttoró 

o) Sf se traro de empresario Individuar, por el DNI o documento que4 en su co,o1 

lo sustituya reglaml!ntoriomento 

b) la copocidod do obror de los empr•sariot que fi.Miren ~rsono' turidicos, 
mediante la escrituro o documento de cOMtifuciOn, lo~ e1it01utos o «!l acto fundacional; 
en Jo:~ que constén los normo1 por los que s.e tegvlo su odlvidod, debidoménle 
Inscritos, en su c01o~ en él Rogiuro publico que C"orrespondo, segun el tipo de péi'sono 
jurldko de qiHI se !rote, 

e) lo copocidod de obrar de los empresarios no espoñoto" que -"'on nodonohH 
de &todos mlombro5 de lo Union Europoa, por su lnKripci6n on e l regls,tro protedonre 
de ocuerdo coo lo logisloclcln del E.todo donde Mton establecidos, o medlomé lo 
presentadÓt1 de uno dedoroclón turodo o un ce-rtlflcodo, d~ oc:uerdo con lo5 
dispo$lciones comunilarlo!l do opllcación. 

d ) los demó.J t-mpr•sorlos extron(ero5, con informe d& la Mi,lón OlplomótJco 
Permanente ele E.paño en •1 E<tado «rrrtHpondlenre o de lo Oficina Consular "" cuyo 
ómbiro terrltonol radique e1 domicl1lo de la emprew. 

2. lo pruebo po< parlo eh loJ empr...,-ioJ de lo no «>n<Wf""<•o de oi9V"" de los 
proh;b,<>ooes de contratar dol orllwlo 60 dol R""l Decreto tegtdolfVo 3/ 2011 , ele 14 de 
novlembrD, por el que se aprueba ol texto rtfundldo d~ lo ley ele Contratos ~J Sector 
PUblico podró realtZorse· 

o) Mediante iesrlmonlo judicial o cerllfkoclón odmlnimorlvo, •egun los CO$Os, y 
cuando did10 doan-nonto no puedo ser expedido por lo autorldod competento, podró 
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ser sunhuldo por uno declaración retponsobta o1orgodo ante una auroridod 
odmJnistrotivo .. nororio público u organismo proroslonol cuollflcodo. 

b) Cuando .., trote de emprl>$05 de Estados miembros do la Unlóo Europea y 
esta poslblhdad este prevista en lo legislación dt!l Estada respectivo, podró tombien 
iUstituirse por vno dedQ/oción respomab1e, otor;odo ante uno autoridad (udJclal. 

3. Oe conformldocl con lo establecido en ol onlculo 75 d"l Real Oecroto 
Legblatlvo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que so apruebo el texto refundido 
de lo loy de Conlrolos del Sctctor Públko, lo solvencia económu:v y linonaero d• los 
empresarios podré ouediloue por el vo~tJrnen anual de negocios en el Cmbito ol que 
se t/fiefe •1 contrato; debiendo ser el año de moyor vo!wnen de negocio de los tres 
úlf s conduido, .. ol menos, uno ve1 y medto wpe-tior ol vo,or anual med~ del 

ntroto (es doclr, al menos ocrodilorse VJI volurnon de negodos anual de sotenro y 
ln<;o mil euros). 

4 Ott conformidad con lo e<toblecldo •n el aniculo 76 d"l Real O..creto 
legisloti.., 3 '20 11, de 14 d• noviembre, por "' que se aprueba el texro refundido 
de lo ley dtt Controtot del Se-dar Publl<o, la .solv-enao fécmco d.l emP'esor1o deberá 
ser ocredllodo medionttt lo lndltoción del persoooJ técnico o do los unido-des 1ecnkos, 
in-tegrod01 o no en lo empreso, porticipontes en el contrato, debiendo acredl1arse que 
disponen di! c"Ons.uhores senior con Htv1ocl6n ocodémlco superior y ex perlando 
acreditada en proyecte» de el<>boroclón de lmpl<>ntoción de Planes de Movilidad 
Urbana Sosltmib~ (PMUSh bUsquedc y onólisis de infonnocion en los Administrodonei 
PUblkos, colaboración en la gtutlon de grupos de trabo;o y participodOn ciudadono, 
de1orrollo en los diferenres n1véfe1 de lo Adminiuroclon Públ•co, reotizodOn do 
oduociones en mo1efio de comvnicoclón, y fonnoctón (plonific.oclótl y eiecvd6n). 

Oe conformidad con lo estcb1etldo on "' ortkulo 146.5 del Real Decreto 
Legi11otlvo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto reloodldo 
de la ley de Contratos d<tl Soctor Público, el momento decisivo poro opredor lo 
cona.rnencio de lcx requlsttos de c.opocidod y solvenc¡o exigidos poro contratar con lo 
Adminlslraclóo seró el de finolncci6n del ploto de presemod6n de les proposiclooes. 

Padrón tomar par1e rombien e" ta flcltoc•óel los uniones de empresoT~s que seo 
constituyan lemporatmeme al efecto, sin que seo necesaria la formallz.oción de los 
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mi1m0s e-n ewituro pUblico hruta que se haya efectuado lo odjudkoclón del contrato 
a su fovor. 

los empresarios que conc1Jrran agrupados en unionet. temporales quedarán 
obligados talidorlomente y deberón nombrar un representan1e o cpoderodo lmiU) d~ 
lo un1ón con podertn bonan1es poro eJercitar 1os derechos y cumplir los obllgacionéi 
qUé del 'ontroto se deriven hasta fa extlndón del mismo~ sin perjukio de lo extstencio 
de podefct mancomunados. que puedan otorgar paro r;obros y pago~ do 'uonrla 

'-5ignif otivo. 

A efoetos do la llcltoclbn, los empratorios que deseen concurrir ln1agrodos e-n 
uión temporal deberón lndi(or les nombres y clrcunsrondo1 de ~ que lo 

~nslituyon y lo ponlcipoc.ión de codo uno, osi como que asumen el compromiso de 
conttitulrse rormofNiento en unión temporal en coso de resultar odiudicotorlos- del 
contrato. 

lo durodon de las uniones 1emporole1 dt!: empresarios seró coincidense con lo 
def contro1o hosro s:o extinción. 

Clóvwla 15" CONADENOAliDAO. 

Sin perjuicio de la1 di<po..Oones de lo ley de Conlro•o• del Sector Público 
relollvo• o lo publfcidad de lo adjudicacion y a lo lnformoei6n que dobe da"" o los 
candidatos y e los licitadores, éstos podrón desi9nor como confidencial porte de lo 
tnforrnodón fodlltado por ello~o al formulor los ofertas. en especial con re!lpecfo a los 
secrtHos tecnlcos o comerciales y o Jos osp~tos confidencíofos de lo.s mtsmos. E1 
orgono de conrroladón no podrá divulgar etla "nformaaón iln s.u <:On50ntimienlo. 

Oe Igual modo~ el contratista debercl respetar el coróct~r cooftdendol de 
oqueo11o inforrnc(iQn o la que- tongo acceso con ocodón do lo e)ocucion del COiltroro a 
la qUf!> se le hublese dado el 1eferldo carócter en el contrato, o que por "" propio 
norural"zo debo ''" uotoda ex>mo tal. Este deber.., montendro durante un plazo de 
cinco años dosde el 'onoclmienro de eso JnformodÓil. 

Cláu<ula 1 6• REVISIÓN DE PRECIOS. 

No se P"'vtl. 

Clóv•ula 17 . PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSIOONES. 

Ada l\11110 de Ocblemo locat OO·O.C·20 16 .... ..... 63 
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El órgano de controroción w.lidtoró ofertas o empreso1 copocitodo~ poro fa 
r&alltadón del objeto dol controlo, ••n que .su número seo inferior o fret. 

la!l empresas d•berán presanror sus ofenos en el plal.o d~t ocho ditn naturales 
desde lo recepción de la ln•itoclcl!\. SI eJ úlrlmo dio fuero fcs~vo, .., prolongor6 el 
plato ol siguienre dio h6b11 

Los propo•lclone1 de lo• lnterCHodos deber6n ajustor<e al ••gimen eorablecido 
en lo• orrlculos 1 4S o 147 del Real Decreto LA>gislalivo 3/2011, de 14 de no•iombre, 

e l que se apruebo el texto refundido de lo Lo y de Contratos del Sec:1or Público. 

Coda licitador no podró presentar mo·s do uno ofenc. Tompoco podrá suscribir 
guno oferta en union temporal con otros si lo ha hedlo individualmente o figurara 

/ on mós de ooo 1,mfon remporol. La Infracción do euas normas dará lugar o lo no 
odmlsi6n de rodas la¡ o{erto!l por el svsertfos. 

la presentación de uoo oferto supone lo oceptoclón lncondkionodo por el 
~mpresor&o de lo' dóvsulas del present• pr.ego, sin salvedad alguno. 

Poro porllclpor IIH1 lo llchoci6n te deborón presentar, en ol Regi&tro Mumdpol 
del Ayuntamiento de Vlllonvev() de lo Serena {8adojoz), sito e~t Plaza de Es.pona, n° 
1, d&ntro deJ indkodo plazo, los \obres '"'cerrados. ;denhlicodos •n 111 exterior con 
•ndtcoción eh la J,tttoción o fa que concurran, )" ftrmodm, con ndicoCIÓn <hl 110mbf• y 
opt~ll.dos o razón socJOI ele lo ttmfKe-so- o que hoce referencia e~e pliego, con lo 
docume..ntociOn quo 10 mdico. 

Cuando los proposiciones se envfen por correo, cumpfltón Jos reqvlslt05 
senalodos en el articulo 80.4 del Peal Decrelo 1 098;2001, de 12 de odubre, por ef 
quo se aprueba el Reglcmenro General de lo LA>y de Contratos de los 
Administraciones Públicos; debiendo justiflcorse lo fecho de imposición del envio en lo 
oficina do Correos y onunciar al 6rgano de conrrotación la remisión de la oferto 
modlonte télcuc, fox o role-gramo en el mismo dra. Tambi5n podr6 anunciarse por 
correo eJedrónlc:o. Sln la eoncvrrendo de ombos teqvltiros. no será odm1tido lo 
proposición si es recibido por el Orgono de con1roto<iOn con ponerioridod o lo f*tho 
de terminación del plaza oeñolodo ttn lo lnYitoción. A efeaos de lustillcar que e l envfa 
se hace dentro do lo fecho y horas señaladas poro la admisión de proposiciones, se 
odmlllró como medio "" pruebo que en el fox o lelograma •e haga referencia al 
nümero del cenificodo del envio hecho por corroo. 
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DkMa decloroc10n se pre5entoró conrorme ol sJgu1on1e modelo: 

"0/0 . con domJcUio o efectos do nottficoc1ones e,-, 

___ --...,..~ e/ n 1 
_, con ONl n11 ~ en nombre propio (o e.n 

ropresentodOn de lo entidad _ con domldllo en 
coUe _ -~ n con CIF n -.1. a efectos de su porlicipocfón e.n Jo 
llcuadon convo<odo poro lo conttorocron, nwdionre pr<Ketflmiento negociado sin 
public::ldod, d.e un aorvldo de consultorio, o~1stoncro técnico y redacción de Vf1 Plan de 
Movilidad Urbana Sollonible (PMUS) <onlunlo paro lo> municipio> de Don hnllo y 
Vilfonuevo do lo Sereno, dedoro bolo w retponsabUJdodJ 

Prrmero. Que aJmpJe con rodos los requi.sito1 previo~ exigido• por el aportado 
primo-ro dol orHcuto 1 46 del teJ(to refuJldldo de lo loy do Contratos del Sector PVblico 
poro $er odjud.icotano de.J referido contrato, on coocretOJ 

\ j X -Ove po1ee pet~onottdod tur•dko "f, en w c:Oto. repre5e111odl:ln. 

~ Que CtJento con lo.J requisitos de solvencia economlc.o o flf')Qt'lcloorc y t8cnlco o 
pr-ofmJono•. 

- Que no esro incuno é!.n ninguno prohlblcJón para contratar de Jos recogldo.s an ~~ 
ortlcolo 60 del '"xto rafu<~dldo do la ley de Controlo• dol Setlor Público y so hallo al 
couiente dttl cumplimiento de sus obJi.goc.íon~s. tribulorloJ y e~ lo Segt.~ridod So<;iol 
""puestos por l01 cfupotlcior.es vigenres. 

a Ove !ie somete o la ivrlsdtcció:l de los Juzgados y Tritxlnalo-s e1poñolas de 
cuolq\lier order~, poro rodoJ los lncidendos que de modo d1recto o lndireclo pvdJeron 
Wfgir def contrato. con renuncio. en su CO.!O, ol fuero ;utls.diccioncl elf.tron·ero que pudie1o 
corre"Sponde.r al tkllador len e-1 coso de empre10.1 exlron¡eros¡. 

• Que lo dlrectJón de co1reo elee:trón1co en qve efectuor notificaciones es. la 
siguiente· 

Segundo. Que se compromete o ocredlror la pou:.s!On y volldet. de Jo~ doC\Jmentos 
o que se hoce refere,clo ontedorrnanle en COlO de que soo propuesto como adjudicotorlo 
dej controlo o en cualquier momemo e-n que seo requ&rldo poro ello. 

Y paro q1.1e o1i conste. firma fa ptetet"'lo declarociOn, e:n -----~ a 
----do 2016. Firma del declarante". 

de 
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Sobre: 2 · Cnten OJ que d epfmden a, vn Jl.iiQo do 'IO}or. 

Deberá contener una dec:laroción conforme oJ sigulen1e modelo, 

"'O o~. ______ ..4 con domicilio o cfec1ot de notlficodones en 
____ , e/ .J n"' ~ con DNI nr' _ ~ en nombre- propio (o ~ 

repres~1od0n de: lo entidad _ _ ___ ,J con domlcillo en _ _ __, 
coll~ , n ._,J con CIF 1"1 _ _ _), en relodÓC"' con el procedimiento 
negociado sin pubtiddad convocado poro fa COf'lrtolaciOn de t.11 serv d o d~ consuhono, 
'o~iuencio récn1ca y redacción de un Plan de Movilidad UrbonCJ Sostenible tpMUSJ 
bln¡ynro poro los mUfllclpios de Oon Benito y Villorwevo de Jo Si!reno. presento los 

PRESENTA 

[i(~vi:e' docume!"ltos t'*'olor s, o NOJ 

PREDISENO (so o no) 
------Predisefio deo a01 pro yectos concreros y conioo!OS que recog~ro el 

PMVS poro fot mvnidpios- de Don 8enilo y Villonuevo de lo Ser~no. 

Pf'ed1se0o di!' to irnogen corporativo del PMUS porQ k)s rnvnlcipios 
de Don Benlto y VlllorNeva de lo Serctto. 
------------------- ~ 
Predls.eño de lo po_gino web del PMUS paro los munkiplo\ de Don 
Bonito y Vlllonu4tvo de lo Sereoo 

Y poro que o ;J consto. lirmo lo preJef1to dedoracioo, en 
_ de 2016. f •rmo del dQdnro"t~ 

--, o d" 

Dicho dectoro<iOn iró oc.omponoda por lo l predi~ñoJ y 1.., docvmeutocfón 
ne<•laria paro su volorQci6n. 

Sobre 3 Crif~rlos que 110 dependen ele IJrt juicio de valor 

Comprendoró trer. doC\Imenros: 

Docu~nto J. Pkno de e-,ocuc¡ón, 

$e presentará d0CVI'110f'\to de comprombo confOr'me o l siguiente modelo; 

.. 0 ¡ 0 ". _____ , con don11cilio a efec1os de t1otificociones en 

--------~ c:j _ J n,• _ COf\ ONI n° ----J c.n nombre propio (o en 

Pilg'"o 67 
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repre.1et11ociCH't de fa enr'dod , con domlcllk> en _ 
eolio n~ __. con CfF n>J ). en relodón con et procodimi.nro 
noooclo:do s1n publicidad COr\Vocodo poro lo conlrolodón de un sorvlclo de consvhorio, 
cnl•tenclo tknlco y redaccl6n el~ un Plan de Movilidad Urbona Sos!enlblo (PMUS) 
coniunto poro los rnlridplol do Don B&nlro y Villonoevo d• Jo St!!reno, te comprome•e o 
eiecutar el obielo del contrato en _ t.monos. 

En _ _ 
-~" 

de _ _ de 2016. Firmo delll<ilodor" . 

Oocu,..,lo 2. f•--ao on •l d.sorrollo d. PlOMes d. Movil.dod Urbono 
Sollenrble (PMUS). 

~ / Se presontor6 decloroción conforn1o ol siguiente modelo~ 

? " .. 0 10 . con domfci,,o o ef«Jos de nofificodones en 
1 e _, n __, con ONI n· en nombre propio (o en 

ropresentoclón de lo emidod con domlcllro en -----~ 
colle _ _.. n° _ con OF n ), en reloclOn con el procedimiento 
t'legododo Jin p~.~:bllcldod convocado poro la controtodón de un 'lerv.OO de conwhonot 
cnls1endo r~C"Ico y redoctión de oo Pton de Movilidad Utbono SosreNb"e 'PMUS) 
con¡...,to poro los munkipf01 de Oon BenttO y Villonuevo de J.o Sereno, dedoro haber 
llovoclo o cabo en Jos Vhlmol cinco anol los s-iguientes Piones de Movilidad Urbano 
So5tef1ibles (PMUS}, o cuyo efecto adJunto los Justiflconre• correspondlantos: 

r 

Tenit01io 

t= 

Y paro quo osi consto, fltmo lo preumto dedaroc:ICm, en 
_ _ de 2016. Firmo del dedaronr~" 

Documento 3. Ofef"lo económico. 

Se presen1oró conformo ol sigulente modelo: 

Fecho 

-

---~o de 

·o 'O• - --:,.------- _ can domldlro 
-----~ e/ ---~ n• ~ con ONI n' 

o éfbCI01 de norifkodones el"' 

---J en -.bre propio (o on 
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t'epr•tet~laciOn de lo ent1dod con dom1c111o en ----,--~ 
collet _ na _. con CIF n _ __J. en relación c:on el pra<:odimieruo 
nego<•ado s~n publicidad convocado pero lo COC'1trorocion de- un Jetrv•c•o de con!.ultorio, 
0.1lstendo rec:nico y redacción de un Plan de Movllfdad Urbano Sostenlble (PMUSJ 
conlunto poro los muniapios de 00t1 Benlto y VUionUevo do to Sereno, hace conl'!or que 
conoco los pUeg.e» qV* sirvon de base al -<.Of1troto y Jos acepto integromf!nto, 
comprom-etléndo¡e o llovor o cabo el ob¡ero del COf\rrolo por vn importe de 

_ _ _ _ len cifro y letra) euros y _ _ {t!n cifro y leffo} euro' 
corraspondlente5 al IV A . 

\ \:;r / En ~ a _ de _ _ _ de 2016. firmo del lleirador . 

~"!-...Clausulo 18 APERTURA OE lAS OFERTAS. 

lo operttlra d<> los proposkionel d<.ber6 efettuorse en el pleno mbximo de 
quince dios, conrodos desde la fecho de llnollzoelón del plozo poro p1 .,;onrar los 
ofertes. 

Clausulo J 9'. CALIFICACIÓN OE lA OOCUMENT ACIÓN PRESENTADA, 
VAlORAOÓN DE LAS PROPOSICIONES Y NEGOCIAOON CON lAS EMPRESAS. 

Por el Servicio de Contrarodón se comprobará que se pt'es.enla lo dedoroción 
reipotuobl«t o que se (efieré lo cf6usulo l'r dé1 presenté pliego, o. t'n su coso, so 
collflcor6 previornonte lo dOtumeotodOn administrativo presentado por Jos lkirodores 
e-n el 10bre 

Si se observo.sen defec.los u omis.ones iubsonoble; en la do<vmentoclón 
presenloda, 'e conNnicaró o los intoresodos:, amcediondoles un plazo do tres dfcn 
hábiles poro quo corri1on o subsanen dichos defecros u omúiorwts. Lo norificoc.íOn ~ 
prccHcoro por fl'M!dfoi relema·t,<os e irO dlrigldo o lo persono de conratto dosignodo 
por el licitador. 

Uno vet comprobados los extremos anteriores, o tolificodo lo docurnentoci6n 
presantodo y subsanados, en tu coso, lo1 defectos u omlsione-s. de aquello, ~ 
determinatón 1os l1cilodore1. que se ojvnon o los requisitoS eSJobleddoJ en et~o pllego1 

con pronu-nclomiemo expreso sobre los admitidos o lo licitoción. los redunodos y los 
cavso.s de: w t't!"Chozo, y postertormeme Sé proceder6 o lo apertura y examen do la 
documentaci6n obtonfe en él sobl'e 2. 
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VaiQ(odas los mejoras con1enidoi en ~~ti sobre 2, se procederó o lo openuro 
def sobre 3 y se osJgnoró lo punruocion correspof\diente. 

Ponderodoo los <ríteriot quo debon opllcor~e poro efoctuor lo selección del 
adludlcatorio lporo lo cual se podrón solltitor cuantos lnformoa técnicos te estimen 
portineotei), y vno vez superada la fosa de negodoc:lón en lol tftrmlnos e-stoblecldos 
en lo clausula decirnotercMo, p<K el Servk:io d• ControtoclOn 5e clos1ficoron lot 
ofertoJ presentodo.s y se elevara al órgano de controtoci6n propveuo do 
odiudicad6n del conrroro a favor del licitador que hayo presentado fa oferta 
e<enótnlcomenle mós v•nrotoso. 

{ • lo propuesto de od¡udicoclón no c,reoro derecho alguno en fo..,or del Ocltador 
~ pebpU'I»to freme a lo AdministrodOn. No obstante, cuando el órgono d@ conrratoción 

t;{? odjvdique. el ccmroto dé acuerdo con lo propuesto forn'KIIodo deberó motivar su 
dftfsion. 

Clau.,J!o 20• ADJUDICACIÓN DEl CONTRATO. 

20.1. Reqwnm .. l!lo ck doom,.nftKioo. 

El órgono de controtod6n requerir6 ol lithodor qtJe hoyo pre!ientodo lo oferta 
econ6rnlcomente rnós venlojoso poro que,. denuo del p lazo do diez d ios h6bllos, o 
conlot desde el slgulonte o aquél en que hubiera redbido el requerimiento, prcuentt! 
Jo siguiente docurnentodbl'l (o excepe:tón de aquello que, en su C0$01 hubi~e incluido 
en el sobre l r. 

a) los doc:umomos que ocredllun su personc11idad juridic:o. 

b} los dorumontos que oct~iron fo represenroción. 

• los que comparezcan o llrmen ofertas en nombro de otro, pre"Seruarón copio 
notorial de' podet de reprosonroción, boslanteodo por el Secr·erark) de lo 
Corporcc.lón. 

• Si el condldoro fuero perto<IO jundi<;a. """ poder deber6 figurar ímcrlto en el 
Registro Merc.an111, cuando seo extg.ble k!goknente. 

A.cto Jun~o M Goblf>mo l.ocol 06-04 ,O 16 Pógino 70 
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lguolmenté, lo persono con poder botton1eado o efectos de reptesemodón 
de~ró acompañar fotocopio compuls.odo odministrotJ..,ome.nle o renimonto no1ariol 
de su documenoo nacional cltt Identidad. 

- En los cos-os en que varios empre-scriot concurran ogrupodo" en unión 
remporol de ompretos1 aportarán, ademós. un documenro, que podrá ser privado, en 
•1 que, poro el coso de resultar odludicarorios, se compromeiCirt a eons1itulrlo. Este 
docuttKtnto deberá ir firmado por el repteJenranre de cado uno de las empre1.os y en 
el -se expresara lo persono o quien designan repres:enlonre de to UTE ante lo r Admlni11rocl6n PQtO todos los efectos relativos. al con1rato, así como lo p Qrtlc:ipodón 

\ " c¡u'!'a codo uno de ollas correspondo"" lo UTE. 

\. }'f-.. e) Uno dodoracibn respomoble de no estor Incurso en uno prohlbic16n poro 
.J/ont;aoar de las recogidw en el articulo 60 del Real Decteto legi11otivo 3 201 1, de 

1 ~ de noviembre, por el que k! apruebe;~ el lexto re-fundido do lo ley de Comroto1 
del Sector Público. 

d) lo• documen~os que justlflciuen ol CUinpllmienoo d& los reqvlsilos de 1ol•.,ncla 
económico o financiero, y técnica o proretlonol. 

e) Los ompresos exu•onjero' prosentor6n doclorodón de somerone o lo 
jurisdicción de los J.ngodos y Tribunales espoñol<n de cualquier orden, poro todos los 
lncldencios que de modo directo o indirecto pvdioron surgir del contrato, con renunelo, 
en fiU coso, al fuero jurl$di«ionol ex"oniero quct pudiera corrtuponder al condldoto. 

f) El sollolomlento de "" domicilia par·o la prócoico de noollicoclones. Esoo 
circunslancio podrá Jet tompl~mentodo indicando uno dire«:iin de correo elearón•co 
y un oVmero de 1et8fono y foK. 

Q} lo doo.tr'nentoción iuuifkoti"o do haUono ol corriente en el cvmphmle-nto de 
UJJ obllgodonea tributarios (Incluido el Ayuntamiento de Villanuevo de lo Serena, 
tonto an voluntario como en &fe<:utivoJ y con la Seguridad Soc:iol impuestos por los 
dlrposlctone-s vlgecntes# o uno outorlzoeión al órgollO de comrotad6n por o obtener do 
fo1'mo dlreda lo ocreditacl6n do ello. los correspondientes certificados podrán ser 
expedidos por medlos electrónicos, inforrnóticos o telemótlcos. 

h) la docum.,ntoción lustrricotivo de dispOMr efectivamente d• los medios que 
se hubiese comprometido o dedicar o adscribir o lo ejocueiOn del contrato, confonn<! 

Aco Jwtto • Cota•"'' \.otol ~ 1016 
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al articulo 64.2 déllleal O.Creto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Controtos del Sector Pública. 

O Carta de pago ju<llfkaliva de haber constituido la garantla definitiva. 

De no cumplimentorso odecuodomonte e-1 requerimiento en el plo-zo se"olodo, 
se entt)nderó que DI licitador ha retirado su oferta, procodiéndosc:t en e§e coso o 
recobor les misma documenrael61\ al llcllodor siguiente, por ef ordoo en qoe hoyon 
qU<tdada clasllkadc" las ofertas. 

20.2. Ad¡vdico<'Ón. 

El órgano de contratad6n deber6 adjudicar al controlo dentro de los cinco dios 
ábiles sig.,;.,ntes a la rKepciótl de la documentación, concretando y fijando los 

rermfnos deftnirlvos del controto. 

El pla1o m6JC1mo para ofc-t1uar ta odjudicot16n !eró de dos mese,- o contar 
desde la aponura de les propasicionos. De no produci"e la adjudicación dontro del 
citodo plazo, Jos 11citodores lcndrón derKho o retirar w proposkiOn. 

No podrá declararse d~Mierto une licitoci6n cvancto exi!1o olg.uno oferto o 
proposlciófl que seo odmislb1e de ocuordo con los crherios que figuren en e l prl)tent·e 
pliego. 

Le odiudico.don debero ser motivado. se notlficoró a tos hdradore' y, 
simuftoneomenro1 se publlcoró en el pertll de con1rotonte En lodo caso. en to 
notltlcación y en el perfil do con1ratante •• l.ndkaró el p lazo en qlitt debe proeadcne 
a w lormollzoclán conforme al articulo 156.3 del Reol D.Kreto Leglslolivo 3/2011 

lo nori(k:ación se horó por evolquiero de los medios que permíten dejar 
conS1c:mdo de •v recepción por el desrlnatorio. fn particular, podra efectuorJe por 
correo electrónica a la dirección que los licitadores o candidatos hubie<M designado 
al pre;entar sus proposiciones, en los terminas establecidos en el articulo 28 de lo Ley 
11 '2007, de 22 de junio, d• Acce•o Eleclroniro de los Crudadanos a lo• Servkios 
Publicas. 

Cláusula 21". FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
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EJ contrato doberó fomtalí7orse en do(UIT1Iet'llo odmtnbtrotwo qu~ se Oj\Hte con 
exodirlld o lo• condldone• de lo llciroclón, con>tilvyendo dicho documenro 111ulo 
suficiente- poro acceder o cúolquler regisfro público. 

No ob$ton1e, el controlluo podró solicitar que eJ cootroro se oleve o ekrilvro 
público, corriendo de su c:orgo los corrcnpondfentet: g_OJtot.. 

En ningún co&o 1e podrón incluir en e l dO<lurtlehto en que se formalice er controlo 
cl6usulo• que impliquen ahoroción do los términos de lo adiudlcocióo. 

to formalizac-Ión del contrato debef'6 efectuarse no mós tarde de los ocho dios 
lles •igulenres o aquel on que se recibo lo norllicoci6n de la adJudlcaclón por los 

/ o dores y candidatos en la forma previsto en et orticuJo 1 S 1.4 del Real Decreto 
Legi>larlva 3 / 201 1 

SI las causas de lo no forrnollzacl6n fueren impytoblés o lo Administración* ~ 
indermlz_or6 al contratista d~ los donot y perjuicios que lo demoro te pudi@ro 
ocasionar. 

No podre inktan.e lo .¡ecuc16n dal controlo Jjn s-u previo formali1.odoo. 

Cluvwla :n= RENUNCIA A lA CEI.f8RAOÓN OH CONTRATO Y DESISTIMIENTO 
OEL PROCEDIMIENTO. 

En &l coso en que el órgono de contrototion renvnde o celebrar el controto 
des,pues de hober efectuado la correspondie1tta convocatoria, o dcdda rofnlcior el 
procedimiento poro su odjYdkociótl, So notificar O o los candidatos o licltodorcu .. 

lo renuncio o lo celebración del contrato o el desi.stimiento del procedlmkmro 
iOJo podron acordars.e por e1 órgano dtt c.onltotociOn ante-s de la odiudkodón. En 
an1bos cosos le cornp6n-soró a los candldoro1 o líciradore.s por los gculos en qua 
hubiesen Incurrido, hasta un moxlmo de tresde.nku (300) euro.s. 

Sólo podrá renuncione o lo celebración del c.onrroto por razones de inrere5 
p4jblico debidamente )Uitificodas et1 el &)l.pediente. En ~:ute co~, no podrá promovorse 
uno n~~etvo licitación de su objeto en tonto svbliston fas ro'tOr'lel o lagad(l!S poro 
fvl'ldomentor la renuncio. 
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el de<isfjmiento del procedimienfo deber6 estor fundado en uno lnfrotelón no 
wbsonoble dE! los normas de preparación del contrato o de tos reguladoras del 
procedimiento de odfudkodéf\ d&biendo ¡ustificor\e en el expedlent@ le concurrencia 
de lo causo. B de)!st~nto no impedlro lo inldoción inmediato de- un nuevo 
procectuniemo de fiOrocion. 

Cfóuwlo 23• GASTOS A CARGO DEl CONTRAnSTA. 

Sou d~ cuento del con,ofl~ta los gastos e lmpuostos, los de formall'loción del 
controlo en el coso el& olovod6n o escl'lluro pública, O'JI como de cuantos licencio$, 
aut l:z.oclones y permiS-01 procedan en orden o lo elecvei6n del c-oru roro. 

\ r j Asimismo vondr6 obligado o sotisfoter todo• los gallos q"" lo empresa deba 
\_ ofizor poro el cumplimiento del contrato, como son Jos generolf!s.~ finondero§, 

~eguros, transportes y desplozamiemos, moterlof.es, instalaciones, honoror;os del 
porsonof a su (mgo, de comprobodón y &n:royo, toso1 y todo dos.e de tributos, el IVA 
'/ cualesquiera otrO$ que pudieron derivone de lo eJecución del contraJo durante lo 
vigencia del mi,rno. 

cróosolo 24•. PACO DEL PRECIO. 

El pago del precio ,. ofoctuoró uno ve2. teollzodo ol servicio, o cuyo efec1o el 
contratltlo tendrá la obligación de presen1ar lo facturo qiHt hoyo elel>edldo en el 
Punto General de Entrado de Foe1uros Electrónicos de la Adminhtration General del 
&todo, a trové¡ de lo plarofonna FACE. 

En la fooura se incknran, odemm de bs datos y requisitos establecidos eo el 
artotulo 72 del Real Detrero 1098 2001, de 12 de octubre, por el que .., aprueba el 
Reglomenra General de lo ley de ConiTotos de los Adminisrrotlones Publicas, los 
siguientes menóooes o que se refieré el apenado segundo de la dlsposlctón adklonol 
trlg.,.lmotertero de lo ley de Contratos del Se<:tor Público• 

• Órgar)o odmlnitlraf,vo con c:ompelt'ndoJ en materia de conlobitidod púi)l¡'co. 
Servtdo de /n/ervent•ón (cód•go FACE LA0000444). 

- Órpono de, conlrolodón Junio de Gob,otno Loco/ (<ódtgo FACE LA0000497). 

- Deslrnotorio df>l S«VItJO; Servtoo de UrbontSmo (<odJgo FACf LA0000470). 

Pógii'ICI7~ 
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Cláusula 2S'. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

lo e¡e-cvcló-n del c.onlroto se rooUxoro o riesgo y ventuto del controtbro. 

El controlo "' ejecvrorá: con wfttc16n o lo establecido en su clausulado y en los 
pliegos da dáusufos odmlnimorlvos particulares y de pre-\Ctipciones récntc:os 
portkuloré'$,. y de oc...erdo con lo1 inurucdones que poro su interprerocion diere al 
controtisra el Orgono de contrmoclón. 

El contratiS!a <ero r~sponsabfe ele la calidad técnica de los trabajos q~ 
arrolle y de las pre-stodones y servicios rt!olltodot, asi como de fo1 comecuencios 

e se dedu1con poro la Adminlstrocion o poro te.rteros da tos omi.siornu, errores, 
J odas lnodecuodos o conclusrones intorrocros or1 ICJ e)ocución d~l conrraro. 

El contratista designará una persono que sera responsoblo dlrocra de las 
relaciones tt fncidendos que -se ptodutcon en lo ejecución del contrato. Ene 
respornobte volará por el estricto cumpl'miento de los ob1igodooes dimononres del 
contrato y soro quleo recibo hobitualmenre los Instrucciones dal responsable del 
t&rvldo A él COI'retponderó o.segurcr que todos ~s s.ervic.ios contratados \on 

reali'zados en los rne~res condiciones posibles y de acuerdo con los pliego¡. 

Cl<wsula 26". PfNAUDADES POR INCUMPLIMlfNTO. 

Se podr6r1 imponer ol cootro1isro las sigviettte; pcnolidodes1 

Cuando el contralhla no haya cumplido con la obligación do adscribir o lo 
eJecucfQn dol coruroto medios penonah!s o mo1erioles. tufklenre-s. se podron imponer 
penalidode.s en uno cuontio de hosto el 1 ~-o del prewpuesto del contraJo. 

• Cuando al controt¡llo4 por cousos fmp!Jtable.t al mi.smo, hubiere incumplido 
porclolmente los prestcx:ione' definidos. en el conrroro, lo Adm1nlnraci6n podro optar. 
lndistinromente, por su resolvció:1 o por la lmposklón do los penalidades eltobleddos 
anteriormente. 

b) Por demoro. 
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Cuando el contratista, por causas que le f~o~cton imputobtos, hubieta rncurrJdo en 
demoro, tonto &n relación con el plazo total c.omo wn los plazo-s parclole:i 
enablecidos, se estora o lo dlsp...,.to en el arttcvlo 212 di!! la ley di!! Contratos del 
Sector Publico en cvonto o lo lmpo¡ldon d" estos penalidades. 

lo ceJ.ion de los deredlo1 y obOgodon<ts dimonomet del contrato por 1!!1 
controrbro o un tercero deberó oiutlorse o to-s requhitos y trómítes ti1oblec:idos en él 
articulo 226 del Real De<reto legislativo 3 / 2011, de Id do:o noviembre, por el que se 
~pruebo el texto refundido de la loy de Contratos del Sedar Público. 

~
ouwlo 28• SU8CONTRATAOÓN. 

j controtisro podr6 <01'\Certor con terceros to reollzodón parcial del objeto del 
\~o rigiendo•• la subcont•orodón p<:>r lo estobleddo en los articulas 227, 228 y 
2~9.bls) del Real Oocroto leglslorlvo 3./201 1, do 14 de noviembre, por el quo se 
apruebo eltl>l<IO refundido de lo ley di! Comroros del Sector Público. 

Cuando el conrroti.sto ltl(lH'nplo las condicio~ poro la suhcontrorociOn 
establecido> en ol orrkulo 227.2 do! citado Real Decreto legislativo o el limite 
m6xlmo esp<><lol establecido poro lo subcontroraclon, se lmpor~dró lo penalidad 
regulado en el owculo 227 3, con sujecion o lo tlgu•ente: 

- Se haró efKJivo medio.nte dttducdón do lo1 cantidades quo, en concepto de 
pago rot<:~l o parcial, deban abonarse al comra1ilto, o sobre lo gorontlo. 

~ Como reglo ;cmorol, su cuonHo será un 5°/o dol impot1o del tubcontraro, so1"vo 
que, motivodomo-nte, el Orgo:no de conrrotadón estime que el lncumptlmianto e-s grave 
o muy gra'tB, en cuyo coso podró okonzor hos:ta un 1 OO!o o hallO el maximo 1egol del 
50° o, re.!pecriYamente lo reiterod6n en et lncumplimienro podr6 tenerse en cuento 
poro valorar lo gravedad. 

De conformidad con io estoblltCido en el onlculo 228.bi• da lo ley de Contrato> 
del Sector Público, @-1 órgano d& conrrotacl6n podró comprobar el eatrldo 
cumplimien1o de los pagos que el contratista ha de hoOE!r o todos los subcontrotisto• o 
svrninutrodores que participen en los mismos. En rol coso, el contratista remitiró al 
órgano de eontroloción, cuando e•te lo S<>llcite, relodoo detallado de oqu..llo• 
-subcontrotlstas o sultdnlstrodores quo participen en el coOiroro cuondo se perfecdona 

P(IOmo 76 
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w porticlpoción. 1unto con aquellc.s condiciones de s.ubconttoladón o sum1nistro de 
cada uno de elfos que guarden uno rolodón drrecro con el plazo de pago As.im1Jmo1 

deberó oponer o sofic:i-tud del 6rgono de c.ootrotociOn ¡usrtficonle del cumplimiento da 
lo5 pagos o aquellos uno vez terminado la prestación dentro de fos plazo; de pago 
legalmente enablecidos en el 0r1101lo 228 y "" la ley 3 2004, el<> 29 de dlc!H>bre, 
en lo que le seo do oplkocion. Ettm obfigodoncs \e contlderon condicione¡ O!encloles 
de olecud6n, cuyo ir.cumpllrniento, ode!mÓs de Jos eonsea.Htncias prevhtos por el 
~rdenamlento iuridko, pormitir6 lo impo¡.kJón de 1os penglidode¡, conuwidos en el 
presente pliego. 

Oóusulo 29". SUPUESTOS DE SUCESIÓN Dfl CONTRA71STA. 

~ De conformidad con lo !Mtablecido en el arlltulo 85 del Real Deeteto 
eglslolivo 3/20 1 1, do 14 de noviembre, por el que se opr~ba el texto refundido 

de lo Ley de Contratos del Seclor Púbr'(O. ~" los cosos de fuiJOn de en1pn&sos én los 
que participe lo sociedad conlroti&IO, contlnuoró el conlfoto vlgenlct con Id éntidod 
absorbente o con la resultante de la M5ón, que quedará subrogado en todos lo$ 
derechos y obligaciones dimanantes dél mismo. Igualmente, en los supue~101 de 
~-scis~n. oponodón o tronsrnlsión de empresos o romaJ de- actividad dé Jos m~mos-, 
(Onfinuoró •1 contrato con la ttntidad o lo que S-I! arr1buya el confroro, que quedoró 
subrogada en los darechos y obligaciones dlmonontei clel mbmo, siempre que rengo 
lo solvencia exigido al OCOI'darse lo odi11dkoc.l6n o que los diversas soctedodes 
beneHciorios de los mencionados operoc•o•~es Y; en co50 de subsistir, lo s<:~cledod de 
la que provengan el patrimonio. emprescs o tomos. ;..e.gr~godos., .s.e re!ponwb•ticeo 
solidoriament" ton aquéllo de lo ejecu<:lón del controlo. Si no pudie•e produd,..., la 
tubrogacion por no reunir lo entidad a lo que so atribuyo e-1 contrato ICt$ condiciones 
de 10lvencio necesorios se u~solveró el controlo, consJderandose o todo:S kls efocros; 
como vn supuesto de re-solución por cufpo do1 odludlc.ororlo. 

Oóusulo 30" MODIF1CA00N DEl CONTRATO. 

Lo modlflcocU.O del contrato se reg~ro pot lo e110ble<ido con cor6crer general 
en el ar1intlo 219 del Real Docrelo Legisla11vo J/20 11, de 14 de noviembre, por "1 
q"" Je apruebo el le><!o ,.,fvndldo de lo Ley de Contratos del Sector Publico, y se 
oc.ordoró por et 6rgono de conlratoc16n, do oficio o o Instando del controtisto. 

Cláusula 31° CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Pi>gfno n 
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De conformidad con lo euablecido en el ar1íOJio 222 del Real Decreto 
leglslarivo 3. 201 1, de 14 de nov...,br&, por el que se aprueba el texlo refundido 
de la ley de Conrtaros del Sector PVblíco; el controla so ent<Ondercl wmpllda par el 
conrrotls-lo cuando 6t.te hayo reollz_odo, de acuerdo con los r8rminos del mismo y o 
sotlsfoccl6n de lt1 Admlnlsoración, la toralldad de la prestación. 

E:n todo C0$0, su com:tatoc~ ex¡gtró por porte de lo Adminbtración un 0(10 

formal y positiva de r..:epdón o conformidad dentro del mes slgulenre o lo reolltaclOo 
del obiclo del conlraro. 

~ 
Oenlro del ploz.o de treinro dio~ o contar dc~do lo fecho del acto de retopción 

o ca<>formldod, deberó acordo"e y ser norltlcado ol conrtatlua lo liquidación 
ffespondill!nte del controto, y obonóneJe, en su coiO, el taldo resulto.me. No 

'obstante. ti la Adminitlradón PUbfko recibe la facluro con poilerioridod a lo recho en 
· que tiooe lugCll dicho recepciónJ e l plazo de tre1nro dios; se contará desde que el 

controrlsto pre58nte la citado fociuro en ol regl~tro corrospondl•mo. SI se produJ~ro 
demora on el pago del saldo do llquldoclon, el conrroli!lo randró darecho o percibir 
los interes.M de demora y Jo lndemn1zoción por los coslei de cobro, en los h~rminos 
previsros en lo ley 3 '2004, de 29 de diciembre, por lo que se establecen tn~tdidos 
de lucha contra lo morosidad en los operaciones comeroote1. 

Clóv•ula 32'. PLAZO DE GARANTIA. 

Dado lo naturaleza del .ervic.io, no se euobte<e plozo de gorontio. 

Clausula 33". RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Además de lo~ supuestos de cumpllmlento, el contrato s.o oxtingulr6 por .su 
resolución, c¡ue se teglró por lo Mloblecido con car6<1or general en los artículos 223 o 
225 y, tipecil1camenre poro los contratos de serv~IOS, etl los articvlos 308 y 309 d!>l 
Real Decreto Legtslotivo 3 201 1, do 14 de noviembre, pqr e-t que se apruebo el fe)t:to 
refundido de lo ley de Contratos det Sector Público, y se acordará por el órgano de 
contr'otoción, do oficio o o instando del c.ontrotisrq, 

Cuando el conrroro se rewelva por culpo del c.ontrotista, ¡e lneoutoró la 
goronllo definirlvo, sin perjuido de lo lndemnltodón por los daños y perjuicios 
origlnodos a lo Adminl.strocióo~ en Jo que excedan del importe de la goron1io 

Clóusvlo 34•. JURISDICCIÓN 

Ptlglno 18 
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El orden Jurbdkdonol contendo50·0dmtnhtrotivo seró el contpe1enfe poro 
resolver los conlrovol'tlas que surlan entre los portes en el pre~nre con1roto, de 
conformidad con lo displH!1to en el ar1iculo 21 1 dél texto refundido d• lo ley d., 
Contratos del S10ctor Publoco, aprobado por Real Decroto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre. 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA 
CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBUCIDAD, DE 

'\.LOS SERVIOOS DE CONSULTORiA, ASJSTENOA TfcNICA Y REDACCIÓN DE UN PLAN 
"DE MOVIUDAD URBANA SOSTENIBLE (PMUS) CONJUNTO PARA LOS MUNIOPIOS DE 
DON BENITO Y VIUANUEVA DE LA SERENA. 

\ ;J.Ióusula 1". CONTEXTO Y ANTECEDENTES. 

/ En et Plan de Acc•'ón en Moti'Uidad Urbano, publicado en 2009, lo Comisión 
Europeo propone oc•leror la creación de Planes de Movilidad Urbano Sosteniblt> y, 
de hecho, t>l Comejo do lo UE, en )unJo de 201 O, "apoyo el dosorrolto do Piones de 
Mowl1dod Urbano So~ible poro ciudades y OI'IKU melropol•kmos [ ... J y animo o/ 
desarrollo do •ncent1vos, como .iOn /o ondenc_;o de ~xpertoJ y •1 mtetcombio de 
lnformot;I01l1 para la creoció" de eJfos p/oneu" 

La fdroteglo fJpoñolo d~ Mov1fidod Soslcmible, Ollrobada en 2009~ efectúo un 
diagnóstico d• lo movilidad en Es.poño que pone el ocenro, enlr& otros CtJéUioMs, en 
lo cre-donre- •mpor1a.ncia de los CO}fe! externo:s del tronJporto, especfo1memo en los 
dudodes. Se ofude on dlcho documento a uno SC)rie de C\leo;tionos que siguen tenle.ndo 
pleno "lgette1o (lo excttWto ene.rg1o coniumkio y el incretTK!'nto de los goRtl de efe<to 
invernadero, el deterioro do lo calidad del oire, el deterioto de lo >alud de lo 
población debldo ol rujdo. lo scden1orl-zoct6n y lo contaminación del clre, lo 
siniesrralidad y los vk1imo1 de occide-nte..J da lráfko, el ;nuemento de la don,ldad de 
lnfroe.trucruros de tronspo1'1e y sus cos-les, lo p'rdido de tiernpo on atascos y lo 
lnvo•ión del e>pacio publico en el cenTro de los ciudades). 

En lo revltión dol Libro S lonco del l ronsporte de lo UE (Hoja de M a hado un 
.-spocio úr!k:o europeo de trompone: por uno poli1ka de 1rompone compelitivo y 
>o>tenlble, COM 2011 ), •o expro>o que el siJiema de tron•porle actual no es 
soSieolble y •• abogo por un cambio de porodlgmo con el fin de con,.guir lo> 
compromisos intemoclonoles de lucho contra el combio climático y do roduclr en un 
60% laJ emisiooet do gose,; contonllnantes. 
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Por otro lodo, lo Es1rategia Europeo 2020 para un credrnlento lmellgcnle y 
sostenlbte tione como ejo hmdornen1ol la opue5To europeo de reducir en un 20°/o los 
gases de efecto invernadero, de reducir en un 20° • el consumo •nergerico y producir 
el 200'• de la energ10 can f~tes '"na•able•. Además, en el ómbita laboral, lo 
movilidad tostenible se muestro como un sector generodOf' de nuevos puestos de 
trabajo, on la medido en que se incrementa el uso de1 transporte públf.c_o y de otros 
m9dos do moverse que generan uno serlo de s,orvl,jos o la cludodonla qua hoy en dio 
estOn por explotar. 

f-inalmente, lo ley 2 2011, de & de morto, dt> Economio Sostenible, esrobloce 
' "o porllt' del 1 de enoro de 2012, lo cc>n .... 6n de cua/qu~ oyvdo o rub•-•on o 

\ 

AdnHnistrocio~s ovtonómtcos o frriidodes. locales fndutdo en lo Ley de Pre.supwtlos 
erales del Estoc:lo y dedmodo al tromport~ P4J.búco urbono o me.tropotifono. se 7 condioionor á a que lo entidad beoeflciaroo duponga del correspondiente Plan do 

MovUld(Jd SostMible.. y o .su coh«encto co, lo Estrotegto fspoñola de Movilidad 
Soilembt~"' todo ello con lo 1ntol\clón de poner en valor lo e :ICTstencla y pueuo en 
mord>o de eSfe tipo de ploMS. 

fl Plan de Movilidad Sollenible del corredor urbano Don Bonito-VIIIcmve•o do 
lo Sereno debe: pcrmhlr aval\l.ar hacia un nuevo concepto de lo movifidad, donde la 
ciudodonlo •eo el eje control, paliando los efecto• negativos de lo movilidad actual, 
ptomov~ndo un tr-ompone mó.s ecológico o base de Incrementar ol trollsporle pub11co, 
promodonondo la mo•llidad no matorlzodo mediante el uso generalizado de la 
biddeto y de lo! desplozomíe<>tos peoronole., ,.,¡orando el medio omb;ente 
frenando w deterioro y mejorando la calidad do vida del con1unto de lo cNdadonla. 

Poro finoll~or, es ne<esor;o señalor que eJ corredor urbano Don Senit~ 
Villanueva do lo SereJ'lO reluho un óreo urbano modélica por dlvenos motlvosr 

• Com1itvye un óreo urbano func~onol, esto es, un con¡unto de núdeot de 
pobloc:ion que monhenen enue si uno serie de vincuk» socioeconómko:. qve permiten 
identificarlos d«t manera diferenciada d~ resto de ,údeos de Exrremodvro 

- Co,t1ituye un óroa marfolbglca o contínuum u-rbano, yo que son munícipios 
contiguo•, con uno de,5iddd domogróflco lmportome • 

• Constrtvye un órea urbana pollcentrlco, yo que es un oreo de olrocdon paro 
la inversión. la generoctOrt de ernp&eo, la ubicación de wtrvkk)J, el jncremenlo 
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mercantil y lo generación de innovoc;ión y desarrollo paro sodcu lm V•oos del 
Guodlono. Esre ~ y Jos relaciones de ambos nüdoot con otros polos de otraccl6o 
economfco paro el lnterconlblo dt! mercandos debe ser uno de los puntos fuertes o 
analizar e implero«>ntar ""el 6mblto del Plan de Movilidad. 

El óreo urbano soleccionado constituye ut1 doro efemplo d.& ''cgrociudodes .. , 
donde los relaciones rural-urbano resultan lmpr..Ondibles y donde cado zona juega 
s:u popol c-ompfementaric rospeclo de la otra. lo complcmentariedad entrf! lo rural y 
lo urbano en la zona no ~o e:S recomendab~ s-ino imprescindible poro olconzor uno 
$0Sienlbi11dod ec.onóm1co y sociol, osi como poro contribuJr al lnc.remonto de la tolidod 

\ 

ctrf vida en un entorno medioambiental saludable. El uso de la pablatlón clrcundunte 
~<fe los servidof publkos que .te coneentron en el corredor ho de- ser objeto, por J ~esidad, de esrudio1 deflnielon y melara. 

• Et corredor urbano Don Benito-Vlllonuevo de la Sereno ha de cou1titvir por 
necesidad un claro e¡ernplo de sastenlbilldcrd urbano a nivel umitorlol debido o la 
im.portome eJtiuenc:io de uno moso cntica en término¡ do población y servidos 
adminlstrot¡vos. cs1 como suHciendo tocnlco e: ln!itituclonol como paro implementar 
cualquier tipo de esrroteglo urbano lntcgrodo que redV"de en uno mayor efkiencio y 
efkocio en el g-o.sto pUbltco y privado y uno ma-yor calidad de vida poro los 
cludodcnos o los quo ofecto, de comun QC.Uerdo con uno amplio moyor;o de lo-s 
mhmos. 

En re$umen, el Plan de Movilidad Sostenible del corredor urbana Don Bénlto· 
VUionuevo de lo Sereno hatla ol año 2020 debe tener en cuento los ~gulentes 
efemcntosJ 

1 Debe ser uno estrcteg1a que fnvoltKro o los cludodonof y o lo5 hclere¡ de 
oplnion desde el Inicio y durante todo el proceso d• planlflcociO.. con ol fin de 
Coruégllir la móximo le¡¡itimacion .,Ublico 

2. Debe ''" un coo•promJsa con la sarten'bllidad para equilibrar el desarrollo 
e<on6mico, la Igualdad iOCial y lo calidad medloombiental. 

3. Debe ser una és.ttotegio inre.grodo que conslderi!! proct1cas y pohhcos de 
diferentes see10res politicos, nlveles de autoridad y cu1oridodes vacfnos.. Se ho<:e poro 
ello necesorio involucrar en todo el proce:SO de planifK:odOn o votk>$ servidos 
m.midpot~sf reglonoles o de olro lndole ~" relae:ión con el uso del sualo, medio 
ambionte, d osarroUo económico, salud, soguridod, edvcocló.l, etc. 
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4. Debe basarse en vno v1si6n o ldrgo plax_o paro el desarrollo del 1 ~onsporto 

y lo tnovilidod de rodo ol conJunto urbano, t.olendo en cuenla todos los modo~ y 
formas da rransporte! pUblko y privado, po~oier<» y mercondos. motori:lado o no 
motorizado, en movimiento o aporcado. lo vWón debe contemplar de forma 
obHgatorla y con objetivos concretos qué modeto de entramado urbano se deseo y 
hacia dond• orienfar el cambio l01 comblos o frnpoctos deben ser merl$Urobles, paro 
lo cual los objetivos eapeclflcos doben estor bien deffniclos y bosCJdos en una bateno 
c:ontfero de Indicadores que nos don una lmagon cenera del avo1\Co de las medlclat. 
del plan. 

/ 5. Temendo En cuento lo• obrervoclone• realizados en el libro Blanco del 
•pone (20 11 ), se hoce necesario oamblén que se l"évisen los cosoes y beneficio• 
transporto, más olio dol ccmo económico drt las medidas o lomar y leniendo en 

c:utmro otro serie de fac1ores ccuno los benerldos .sociales, los emlstono-s de go58$ de 
efe<to Invernadero o los lmpacoos en localidad del aire. Poro &llo. las medldoa a 
1omor deben bv.scor el mayor rmpoeio posJble de los recursos invertidos :e.niendo e11 

cuento todos los. factores. 

Clóusufo 2•. OSJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Consllluye el ob[ero de """ pliego !le IHC>scrlpdono¡ oécnlca• lo conlrotaclon 
del servicio de consuhono y os1s1eodo técnko poro lo elobor(ldón port1cipado de un 
documento propue"o del "Plan eh Movilldod SoJiernble del corredor urbano Don 
8e1~;to-V,llonwvo de lo ~ 20 J 4-2020 .. , que sirvo como inl.trumenlo de referendo 
poro el desarrollo de det•rmtnodm ocruodones e.n relación con lo movilidad de los 
penonos y rnetcondc.s en los dos núcleos urbanos y entre ello$. 

El olconoo de los lraboJos seró el •Ktcosario pofo Instrumentar y producir 
materialmente la doonnenta<tbn ll!cnico necesaria paro rromhor formalmente el 
controlo, da conformidad con lo de;.cri¡Kión que te reoii"Zo en el aportado .. Conr.ntdo 
dellrobajos o reolizor" del preserue pliego. 

Todo ello en el morco de lo convocaoorio de Fondos FEDER d& De>orrollo 
Regional poro Entidades locales del Programa Operollvo Jobre Creelmlonlo 
So.ienlblo, en lo O$lgnoclon de proy&Jos singulares «>nlrodos en el ob¡etivo lem61ko 
sobre Economía Bajo en Carbono poro eficiencia energéllco, energía• renovables y 
movilidad ><Xt&nible. 
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Clótuulo 3". CONTENIDO DEl TRABAJO A REAUZAR. 

Metodológlcomenfa, lo empresa adjudicataria debe tener en cuento slempte y 
en todo momento el concepto de .. Ciudad r;Jel f11tvro poro todo,~~ to cual exige el 
di~eiio de un Plan de Movilidad Urbana So>tenlble fundamentado en las necesldodcu 
de todos los usuarios (nlños, lóvenes, muJeres, pe"cmos moyore1 y discopoc1todos, 
pononos con bo¡os lllgresos, trobafodores, empresas, ot·c.J Paro e-llo~ 110 M suficiente 
561o con me¡oror los fom1os de desplazomieflto haclé~dolos m61 re.spl!tUosos ton el 
modio ambiente, stno que se debe onlmor o Jos cludo.donos o qu. reconJideren su 

nomiento respecto de lo movilidad que ut11iwn. 

En esre se-ntido, ~ enfoque ponidpotivo debe porsegulr aunar las nocesidodes 
q~ dos los cofecti'Y'os, sobre roda de Jos que- cuentan con mayores dlficuhade5, 
~déndot., portkfpes desdo ef primot momento, conociendo sus prob1ernos y 
nece5idcdes y contando cor1 ellos. en lo lomo de deci'Siontu. Po1' todo ello, lo 
panicipación de lot ciudadanos debe c:ontor con 1~ stguiem~ i1ems mlnimos' 

• Ofrecer o k)5 colectivos toda lo h1formoción sobre lot intenciones del Plan uno 
vot. realizado uno primero oproxlmacl6n a los prob~ernos dere>ctodos medlonfe otros 
vías de Jnformodon. Con ano se busco no 16fo ofrecer to tnformoclon, sino odemó1 
hocerlol port1dpes de las posibles sofuclones a orbirror poro 'ons-egulr "Su oprobciC16fl 
inicio l. 

- Recogido do lnformodón de kls eolec1ivos obJe:livo o tro~s de encuestas y 
cuestionarios, mesas de rraboio mooogrófícos con los seo"orei do ctuclodcmos 
(osodor;lonM dé podre1 y modtes dé atUITWK)s, dlsccpacltodos, mayores, muiere¡, 
iindicotos:. empre¡or;os, .seccor comercial, $001dod, e-fe.}. 

• Fomocl6n y sensibilit:odón de los colttd'ivos en materia de movilidad 
sotteniblo poro cenlror el lento obJeto de planifkodón, ol margen de otro tipo de 
problemas o demandas. 

- EICJbotC(:i0n de JOIUCionét conuelos con co1e-ctlvos eipecifu:os poro que ¡e 

lmplfquan actlvamonte on lo reooluclón de los problemas reloclonodos con lo movilidad 
que les afectan directoment" 

Poro el dcuorrollo de esros items debeóon pcH»ne en marcho diferentes 
horramlentm de portidpodón e!l runci6n d"l obJerivo o perseguir y la fase de 
plonificación de q"" se trau•• 

'00'"0 83 
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- Campoños pubficitorlos, pubriCadón de folletos, dlfusiOrl en medios de 
comunicodOn ~al, orgonizociórl de e'~entos relacionados (ru1o1 it!'nderismo, d1o sin 
coche, paseos, rute$ fotogrófitas. c1c.) y campoños espedfkos (al cole andando o en 
blcl) con p rmenda en rade; sociales tontlnuos . 

• Compañas de '"rniblfizodón y jornadas formativas especlfl<:cu en fur~eión de 
los coiKfiYos. 

""" .. E:nc:uesros, cue-stionarios y enlrt!vistos poro lo cludadanla en general, 
~ o~od(lC:lones concro101 y lidere-s do opinión. 

()@botes sobre movilidad y lransportet reunione-s p.Ublkos, grupos temótkos, 

tfi
r~s movílidad, et<. 

/ E:f"'tr&vi\fa¡ concretas con oftot entidades que lntervfenen o han de eolcaboror 
e ol desorroUo del Plan de Movilldod1 Junta de Exrremoduro, Gobierno Co1Urol, 
imtitudones de ómbho supraloc:ol, municipios cercanos, etc 

.. Otros herromi4!ntos o determinar por los empresas que J.e presenten. 

En lo re-all.toc.i6n ele los, 1robojos, el adjudlco1orlo tendró en cuento los pou1as 
establecidos por los Planet Generales: Munlclpoles de Urbanismo do ambos 
locofldode:s.. an como tos. directrice"S 'f experiencias pre...jos marcados o nivel reglonol, 
nocional y evropeo. 

En c~clquler caso, los trabolos o desarrollar y lo redacción del Plan do 
Mo•llldad se olu>~arón al esquema slgulent"' 

1 Coro<lerilooOI't de lo situoaon o.-J eJ. Jo mov•ltdod en ol correclor urbano. 

El Plan ha de partir de un on61isis global de la calidad y de los flulos de 
movilidad del ambllo urbano, a" como del eStudio de lo o ferto contrastada con la 
demando d" movilidad a fin do d&tectar los principales problemas y necesidades. 
COmo minimo, deb.n estudiarse de formo especmcot 

a. Mo•ilídad peolonol y ckllsta. 
b. Transporto público. 
c. Tronspor1e prlvodo y da morcondas. 



EXC IM) AYVN'rA.t.tiENTO 

"' \'ILL.\1'>\fr\"A fl[ L~ 'f R[SA 

d. Ordenacl6n vlol y U>OS de lo red v.arlo. 
e. Estacionamientos. 
l. Accesibilidad. 
g. Araros de> trófico. 
h. Estimoclon de los emisiones de C02 equivatél'lfOS: y otros eJementos do 

contominoc16n. 
t Cualquier OftO que los lic:irodores conside.ren ne<Mark>s para er cvrnplimieoto 

de los objerlvos del phego. 

~ / En los anétllsis dt> esro• factores han de esrudlane desde .,¡ punro de visto de 
~os variables, como SOl1 los iOC1olet, ambtenroJes, economtcos y demogr61Jcos y su 

j)epercvsión en lo movWdod del corredor urbano. fs necosorfo rombl~n ampliar ol 
ombHo de estudio o municípkts collndonret. analizando entre otras cosos los modos de 
transpone. los moltvos e 1ndJces de r~pelkión, focJJldodes y probternos poro e1 
transporte, e tc. 

Como trUmmo, han de reottzorse- los sigu;entf!5 coracterh:ocionos~ 
h'llerrotoc:lonodas orllre si: 

o. Desplazamientos por medfo de transporter 

Andando, bickleta o cualquier ouo no morori-:odo. 
T ronspone pUbflco, combinado o no. 
T rcm~porte prlvodo (on solitario o compartido). 
Otros. 

b. Desplozomicnros po1 tipot 

Al centro de trabajo. 
Por trabolo desde fuero del corredor. 
Compros, ocio y tiempo fibre, y prócrko depor1ivo. 
Por cves:rionet ~anitoriot. 
Por cuestronos educatlvos y/o formativas. 
Transporte de l'l'W!rcondo.s o de viojerof. 
OtrO$. 

c.. Desplazamientos cortOt en el ámbho de!' borrk»s concretos (•Kolcr, comercio 
de proximidad, cons:uhoriot, ere.), centro de la ciudad, ere. 

~t!O J11ntQ de Go~ti'I(ILO<OI 06-IJ.¡-2016 



d. Espacios tempofalest 

Por época del año concreto (transporte OS(olor, turismo, fedos y fl!!!Jo-s_ etc.). 
CaracterltoclOn semanal (laborales fr..,to o fines de semanas o fesrivos). 
Corocremodón horario. 

e. Otto tipo de coracterizodón qve puedo darse en el corredor urbano. 

Uno vez. reoli:tado osto caro.ctetlzoclón ha d~ hacerse uha proyección d't! lo 
is.mo ol Horizonte 2020f tenie.ndo en cuerno el prevlsibla crecimiento o decradmlento 

la pablad6n y los caract•rllfkas demogrófkas de lo mi""" 

~ ¡. Atroi•&JS d<> ,....u/lodos y Plan de Movr/rdcd Urbano Sotlon•ble. 

\ J /~olondo en cuento lo anterior y siguiendo lo Guia Procllco editada I>Or e l 
~. el Plan de Movilidad urbano Sostenible del corredor urbano Don Bcnllo· 
Villonuevo de- Jo Sereno deborlo contar con1 

Medidos de control y ocdenoc:ion del Trafico. 
Medidos de gestióf'l ylim1todon del oporcomlento paro el .. -ehkulo privado. 
Medidos de poJel'ciodón del tramporto púbJko. 
Modldos de rocuperoclón d" lo calidad urbana y ciudodcona. 
Medidos especlflcos do gestión de lo movilidad. 
Medidos poro meiorar la movilidad o lo11 personas con movilidad reducido. 
Medido• poro lo ""'loro d" lo mo•nldod de merconeias, Incluyendo la cargo y 

descargo. 
Medldm poro lo intogroci6n de la movllldod en los politices urbonisticos. 
Medidos poro me¡oror lo calldod ambiental y el ahorro onergétko. 
Medidos poro lo melorc1 del tra!upono a grandes 6reos y centros otrocrorcu 

de víoies (pollgone$ 1nduslrioles, xonas ccn.,erciole:¡~ recintos ferlol~s, etc..). 
Medidos poro lo mojara d.. lo seguridad. 

En concreto, se tendrO en evento el es1oblecimferuo de vno boterio de medido&. 
para el fomenlo y me!O<o de loo desplazomlenlos a pie, del uso de I<J bkldeto y de 
otros modios o lternottvos. Oe e.tte rnodo, se tendrán que conc.rotor propuestas on 
reloci6n con lo mejoro do la movU1dod pootoncl, evitando obstórulos en calles 
iocce!lbllidad universal)_ onoll"zondo y propontendo zonas de nuevo p&atonofizadétl, 
semipeotonolltadón o dt! trófko llmitodo, Uf'\O red de corredore-s peatonales poro 
cuofquittr 'poco def año ('Z.oncn de sombra, cubierrcs, prioridad en tos crvces, etc.), 
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cominos e.s.colore1, corredores laborales. o poligOI'IIC» indus:trioles, etc. Igualmente, han 
de P'Opono• se otro tipo de madidot como la conGtrucdón de carriles bfd, al quiJar o 
prestorno de bldcletw, tonos de colmodo de trófko y de prioridad o lo bkicleto, 
medidos de educotión vial, etC:. 

Todo ello odaptodo al e•pacio urbano en el que se eSioblece el Plan doo 
Mo•llldod Urbano Sostenible del pre•ente pliego de prescripclont>J técnicos. En el 
mencionado Plan .e raoli:zor6n pro~tos en funciór1 de: k>S ptobl4!mos actuales 
detectados, necesidades y de fo futuro domando segUf\ el croclmJenro d-ernogl'óflco 

- es:íobJecldo poro lo tono en cuestión vrJ 3. Estudio d~ los lineas do finondacíón. 

') El od¡udicotorio d&t Pfon te11dr6 que realitor los esrudlo~ ne,esados. para 
-proponer los lineas de flnondo<ión que hogan posiblt> el desarrollo de los contenidos 
del mhmo. Dichos lmeas d~ finonciocion ¡e deben agrupar pot n1velcH diferoneiodos.:. 
nivt!l europeo~ estotOI1 regional, local, tector privado y otros.. 

Clóv,vlo 4" AMBITO DE TRABAJO. 

El Plan de Movifidod Ur'bono Sostenlbla del (Orredor urbano Oon Benito· 
Vlllanuovo de lo Sereno debe estor referido a los rermlnos munidpoles de esto1 dos 
municipios, incluyendo en los mismos sus poblados, pedonlot y énfldodM locales 
menores. No obSicmte, se deberó analizar la lnc.ider'lcio en lo movilldCJd de orro1 zonos 
en relación con posible~ movitn~enfoJ en el ámbito de los merconc:ios, oducoC.IOf\ 
s.onidod~ motivos foboroles, oJC., sobro todo e-n lo qve re-!pf!clo o los movimi~ntos 
reoUzodos ''desde .. o •·o" otros "IDnOJ urbonot de kt rog16n. como Moridg, 8odojozJ 
M1o¡odos. •te. o desd~ los munlóp~s cerc:allos que tione'O al nUclao urbano en w 
con1unro como proveedor do servklos (Oreo de influencto) En este s.entido, es 
lnr~esonte ¡ncorporor los nUdeo$ de Medellln y Mogocelo, 1on10 por- s:u cerconfo como 
por loG re<:ursos tvrisHcos que opOI'fon o los núcleol prlnclpales. 

Clóusulo s•. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE lOS TRABAJOS. 

El seguim1enro y conTr~t de los traboJos (Qtreró o cargo de uno Comi.si&t do 
Segvlmfento creada paro tal ffn, constftuido por rres reprewntontes de lo entidad 
local de Don Benoto y tres representanres de la entidad local d" Vllfanuova de la 
Sereno, que c.oordlnarón lo Jupei'VisiOn de ro por11dpodón oc1lvo e11 aJ proce-so de 
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elaboradon. Para <>llo, o•umiró la. funclonM de coorcllnoción y facilitoro la relación 
co11 los diferenun agentcu. 

lo Comioi6n el<> Seguimiento de lo> trabaJo> tendrá occe>a a la. documontos 
pardales y flnole<, y vohdorá lo cor.dad d" dichos trabajos, de OOJerdo con lo< 
exlgenda.s expvelJa:S en este pliego. 

Cláwulo o•. PRODUCTOS TANGIBLES DEl TRABI\JO. 

Teniendo en cuento lo señafodo con anteñondod en el aportado de •'C011fet1ido 
del frobo;o e teolizor" (qoe fOfmo porte del controlo o esroblecer) y sin perjuicio de 
quo, o propuesto de lo Comi<ión do Seguimiento del trabaJo, "' requiero o lo 
empresa odludlcatoño dett'trmlnados rcnuhodo; y prosontatlones, lo¡ produeros finafes 

\ rz
"7 debé<á aportar lo empr"'o comuhoro, como mlnlmo, serón: 

j a) Dellnlcl6n del marca en el que se vo a desarrollar el plan de occlon del Plan 
· o Movílldud Urbana Sostenible: morco googróflco (ad~m6s do los dos mun,e:tpfos-, 

todos oqvet/01 que mf/wndon Jo movilidad da fos mivnot}: morco temporal 
(e-ttabl~~ los mecliclot o reoli?.or en el corto. nwxl1o y largo pioLo, o~ como los 
modtdcu de RtQ'-IIm,ento eh loJ mumos}; morco in-sliluaonol (ovtor,dod.J tm.~nic•pcdes y 
sus respedfvos 6r@o1' Jntervimentcs1 Comumdod Aulonomo. Oiputooon Provmc¡of, .ti 
procede, Cobu:fno centrar, olras Íf)ltiluc,one$); y dotlfllclón de los Qgénler. públicos y 
privados o dot 1orcer 5-ectOr/ cfudodonio que von o ln1arvenir enrodo el proceso y en 
ef seguJmi~o poslorior. 

b) Esrrucrura det prcxe10 portlciporivo, 10"10 institudonol como cludodono, 
desde el Inicio del proyecto: grupo• de trabajo lntormuníclpoles troodos, conceJalia• 
porticlpont"' y papel de cado una en el plan, Comisión de empujo y seguim1ento de 
todo el proce>O o nivel mut>l<:ipol, "'IMKJUro d" lo participación privada y d<> lo 
ciudadanio (qul•n. cómo, cuando y para qué), 

e) An61lsls socloeconómlco, territorial y urbonistlco¡ onóllsl• ele lo demando de 
movilidad, del tráfico y do la circuloclon de todo tipo de vehlculos, de los espacios 
paro opon::omientos. ef rronspone pUblico y de mercondas~ de lo movilidad que se 
reollza a pie o en bicicleta y de otros ospéC1os medioambientales y energifícos 
(c:.ontámlnaci6n del aire, ocútlko. emlslonoa de Co2, etc.}; correlación entre todos estos 
ospecta., ya que ofec~on al dl1eño de los obJetivos dol Plan y a su pue:sto en marcha 
postorior pOf otapos; elaboración de un diagnóstico ql.M!' pongo en evidencia las 
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disfuncioruu del sittomo de transpone y de movilidad dt't corrodor urbano y esboce o 
priori unos primeros propuestas de meforo generales. 

d) Concreción de los objollvos o ofcan¡or en el horizonte 2020 y detalle do lo 
e11rotegio poro lograrlos; detalle de los plo,.,. y 1-01 d" octuaclón que lormarán el 
cue<po del Plan paro el periodo 201 4-2020; cuontillcoción económica y 
colctndo.rlo/ cronogromo de r-eollzodón durante el perk>do de v¡gencio del Plan.{ 

"-~. e) Solecdón de las medidas Integrados qu" definen c:ado vno de los objetivos a 
' ' c.onzar, 1enle:ndo en wento qve hon de dar respuesta a los probfemos de1ec1ados, o 

10fudones or bltrados poro algunos de ellos on atto~ lu9ores donde hon 
demostrado su ellcocio y, oobr" todo, ot '"'"itodo de lo ponidpadón publko y 
ciudadano on1es Jos mismos. f11o significo quo en mvchm. cosos vorlas medidos 
efewtodos conjuntamente pueden ser lo toludón o un UnJco o verlos problemas u 
objetivos. los m.dldos deben ruonrHtcane ec:onc>micomente, remporalizorse en el 
corto, medio y/o largo plo-zo y dGtallorse el órnbho compctféfl(lol de •u rétolud6n,. Oil 
como lo po~iblé cofinondodbn externo en el c:oso de e}ecvdOn por porte de len 
munkip1os.. 

1) Definicion de las meconismos de conrrol y seguimiento del Plan. sistema y 
m~1odo, herramlenros e indicadotes y propuesto do órganos de lmpulto. seguimiento y 
controt. 

g) DeOnkiOn de osunorios que permoson comp01or fácllme<1to la evolvdón de 
IQ¡ diferentes ámbitos urbano,. en tuamo al 'Sisloma do trontpone y Jo movilidad, 
renfondo on cuento lo! diferentes opclone.s urbonistico·territorioles que se plantean en 
los Piones de Urbanismo de ambos municipiOs. los elCenoños deb(!.n ¡or ~rt'H'ridos o 
porhcipociOn pública por aquellos colectivos quo se voan afectado~ por el postble 
cambio. 

h} Propuesto de un plan de c:.omunkodón y seR$Jbi1ixocion, odernós de lo 
me1odologla del mlsma en codo vna de lo• etopcn de diseño del Plan y duronto >u 
ejecución. 

1) Documentos·rtivmell de los mesot de trabajo c:elebrados-, enrrevl.srcs 
personolil:adcs o cualquier otro sistemo de porticipodón pue'Sto en marcho durante e:J 
proce10 de elabarotión del Plan¡ y resultados detallados del procesa de ponlclpación 
que ovale lo romo de decisiones o lo horo de implementar los medidos correc.1oros 
del Plan. 
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1) Dossier lorogróflco dlgltol y /o vldeogrónco de todo e l proce<o de 
"loborad6n del Plon de Movílidod Urbono Sostenible, cal como del proceso de 
comunicociC'x'l llevado o cabo (no-1os de prenso, ruedos de prenw. noticias en redos 
social ... ere.). 

k) Cualquier otro <ubproducto del Plan que demande lo Comisión de 
Seguhnlenro del trabo)o dentro del 6mblto del •ervfcJo coniTotado. 

Todo lo documentación t<!ró entregada a lo dirección tecnlca e.n formato popol 

\)S
/"' sop0<1o digotol. los plenos deb..n estor "" formato OXF y "" formato OWG d• 
uroc:od, con su corret.pOndlenle índice- y lo descripción de su contenido; rodo etlo por 

L llcodo poro fodHtor el inrarcombio de informadon enrre ambos fnstitucioneJ. El 
odjvdlcatarto deberá <reor, odemó51 durante todo el proceso del trabaJo un 
reposllorlo de clocumentos verslooados donde lró ublcondo todos los documentos que 
-se vayan gonero.ndo {oc:tos de tos reunloncu, c::onvocotortos, lr\formet, eiiOdistlcos., 
foto5, mapas; plcmos1 ere.) con t:!l fln de que la dirección técnico del contrato pue-do Ir 
llevando o cobo un segulmif!nlo y CDntTo1 de tos trabajos que se vayan realizando 
heno el fin del proyecto. 

El material entregado debe segulr uno ordenación 16{Jíca del contef'ido, con un 
fndlce de codo aportado que toclllte su rovlsi6n por e l equipo tecnlco n>unicipol 

Lo• planos y figuras se dibujarán en fom•oto UNE A-1, escalo 1/500 por 
triplicado "f"mplor. 

Todos lo-s documentos rccnicos del Plan vengan georroferenciodos segun Sln 
corocrorlstica¡. 

Clóu•ulo 7". EQUIPO DE TRABAJO. 

El odludkotorlo dO!bero garantizar lo dedicocion permonent• de un equipo de 
trabo ]o copocifodo poro lo reoliza<:ión de los traba]o1 objeto del controlO en el plazo 
previsto poro lo reaJizodóo de los mi5mos. 

Poro el desarrollo do los trabajos ofertado>, el odludlcotorio deberó proclsor 
lo composlclón exacto del O!quipo de trabofo o emplear, detallando perfllcu, 
funcione¡, toreos o dO!sempeñor y dedicoclones. 
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Como minlmo, &n el equipo propuerto se dotermlnoró lo lnterlocuel6n con lo 
Coml,ión de Seguimiento designado por el organo c:ontrctonto. 

El adjudicalorio debe ocredflor que dtsponen de. con-suhor~s senlor con 
rhulod6n ocodémico -wperior y experiencia acreditado en proyttefos de: 

floborocíoo de írnplontoclon de PloJWJ de Movilidad Urbano So>!eoibll!. 
8úsqueda y onolisis de informaciM en los AdminJsMOdOf\eJ Públicos. 
Colaborodcln '"" la ge;tion de gropo; d& trabajo y portlclpoclcln dudodano 
Oe..sortollo en lo:s diferente' nivete¡ de lo AdministTodón Publko. 
Reolixoc:ión de acrvaclones en moreno de comunicación. 

\ \ Formación 1 ptoniflcociótl y e¡ecudOn). 

\.. Clóu•ulo a• PLAZO OE EJECUCIÓN. 

fl plato de> ejecución cl&l proyeCio será dé 1lote (7) meses, contado a partir de 
lo flrmo d•l contrato. 

No obslanfe, el odludicarorio deberó presentar Yf1 docYrnenros de minlmOi o fin 
de que la Cornts.on de Seguimi-enTo pueda reofaor vno evaluod6n de 1o ovolución de 
los: trabajos y e..stoblec.er en su C0$0 los dlreclrlces. que te consideren convenieores en 
pl'o de uno mayor optimirocion de ~s mtunos, todo ello en un plazo no super•or o tres. 
masos desdo lo odjudlccrclón del contraTo. 

A tol efecto, Jo¡ lic.itadores. deberán pferentol pcdectomonte el cronogromo de­
trobafo donde so especifiquen con claridad los tor~s a re-allror en coda pe-riodo 
lemporcl: el pr•mer per~do 5e corte1ponde c:on los tres pnmeros mewts paro lo 
eloborocion del documonro de mlnímos, y el sfguienle pertodo comroró de otros C\lotro 
meses, hosto Uegor o los s:iele mesM de plazo de ejecución, poro el documento f1no1 
(todo ello frocclonaclo en oC!Ivldode; !Tléruuoles), 

Clátuulo 9• PRESUPUESTO OE LIOTACION 

El precio mó•lmo de r.citoción del contrato ob¡.rto del preSénte pfiogo "''" de 
cuarenta y nueve mil qulnlemos euros (49.500), IVA no lntlulclo. 

C/óu¡u/o 1 0". CRITERIOS OE AJUOICACIÓN. 

CR/TlRIOS OBJETIVOS (0·90 ,.,tos). 
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o) Procto (0·60 p<~nto<}. 

la fOrmulo que se oplkaró a esto concep1o voloroble es la sigu1ente: 

Punlol {mejor precio ofer1odo x 60}/predo ofertado. 

lo ofono m61 econbmlco obtendr6 o1 1otol de los puntos, y poro el rosto de 
ofertos1 lo punlaci6n se coiC'ulora ~n base o lo fOrmulo on.lerior 

Al efecro do lo dererm.-noción de ''ofertas d~sproporcionodaJ o le-merorio1"' te 

euuréi o lo clispue>lO on el orticulo as d .. l Real decr .. Jo 1 098/200 l' de 1 2 d .. 
~:bre, por ol que •e opriJebo el Reglomenlo Genero! de lo Loy de Conlrotos de los 
. . ~inistroclones Publkos, W)bre criterios poro la apre<loción de los mismos. 

' b) Tiempo de eiecve~ón (0-20 punto<). 

Lo f6rmulo que se aptkorO o este concepto valorable es la 1l;uie.nte: 

Punto• - {menor liempo de ejecucion olenodo x 20)/liempo de ejecución 
ofer1odo. 

E:l plato ofertado se l'eofizoró en mes.e..s (4 s.emonos) y &emonru enterot, de 
suerte de que. por ejemplo, quien oferte. cinto meses y medio 1e emend-eró que oferto 

22 semono• !5 ""'"" x 4= 20 + 2 =22 •emano•) 

EsTe apor1ado debe ocompoilor10 de un cronograma por octividode• donde 
vtlualfzar lo planificadón, Indicando cJaromeme los tiempos de comienz.o y fhlal de 
coda vna de elfos de ocuerdo con el pfoto total de ttfecu<ion of•rtodo., doc\N't"'lltnto 
que no dé lugor o la co"sfderoclón motl~odo por parte del Orgono de tontrotoclOn de 
lo Imposibilidad de ;u cumplimiento. 

En nlngun CO>o, lo reduccion del 1lempo de ejecvcl6n puede Ir en detrimento de 
Jos objetivos y octividodtn o cumplir y previ11os. en etl• pliego. 

Debe quedor perlec•amente recogido denlfo del cronograma d" ocrlvidodes 
lo Fecho pre•lllo de enlr•ga del documenlo de mlnimo• poro su revlsl6n por lo 
Comisión d• Segu1mi~to, que., .,. cualquier coso, no superará los tres me\&S desde la 
flrmo de1 conrrato. 

Aclo .._.o de ~ f.ocol 06-0<f.1016 P6gtr10 92 
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la propuesto de- programación y plonificoci6n con refeféntio al Hempo de 
ejecucion ofertado~ a.i re!uhoro odludlcororio lo empresa, posar6 o ser coniTOC.1uol. 
pudiendo ser obfeto de penolizodOn ol lncurnpfimiento de la misma, tonto en platos 
pardales como totalot. 

e) f •pertMc"' acredMdo en el deS<Jrrol/o de Plone• de Movil•dad Urbano 
Sortoniblo (0· 1 O puntos). 

( 

\ 
~ 

Se asignaron 5 puntos por codo trobofo d~ redacción de PIONts de Movilidad 
bono SoSienlble (PMUS) en los ultimes cinco años, "'ferentlondo Importe, fecho y Jler torio. 

CRITERIOS SUBJmVOS (0·10 punto<). 

o) Pred1.seño de los proy&etos concretos y conjuntos que recogerá ol Pfa11 de 
Movilidocl Urbano Sos•en!ble poro Don Benito y Villanuevo de lo Serena (O· .S puntos). 

b) Predlseño de lo lmogon corporativo del Plan de Movilldod Urbano 
Sostenible para Don Benito y Villall\leva de la Serena (0·3 pvntor). 

e) Predi,.ño M lo pógino web del Plan de Movilidad Urbano SoS1énible pnro 
Don Benito y Vlllonuevo de lo Sereno (0·2 p<;ntos). 

la o1ecd6n de los crherio!l de volorac.i6n se ho efectuado reniondo en cuento lm 
slgu~ntos pre.mlsa.s.: 

- El prec•o (hasto 60 p<;nto•) intentando obtener el melor precio a la hora de 
eji>C\Itar el proyt!Cio, pera sin que el baJo coste del m•srna ponga en peligro lo 
viabilidad del mismo o su calidad, teniendo en C\lenta lo aJustado del pre<io de 
lkitodón poro el desorroUo de bs trabajos qu. se requiere. 

- fl tiempo eJ. e¡ewc•on (hano 20 pvnh») •ntentondo disponer del Plan de 
Movilidad Urbana Sostenible en et meoor plazo da tiempo posible, teniendo en cuenta 
que los trabaJos o desarrollar Mben dar soporte ¡t.stlfkodo o los aouadones en 
moterio de movilidad urbano que la Mancornunidod Don Benilo-VIIIonuevo de lo 
Serofla ha de pre-sentar poro su Hnondadón en los diS1intas convocatorios de fondos. 
europeos o lo largo MI año 2016. 

Pógl""' 03 
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. to experrenc.io oc;redltoclo en el doaorroflo do Plall'M dtt Movilidad Vrbano 
Sost~nible lltatlo 1 O pvnlo•) oe prerertde garonril.or que LDs lldrod~>res llenen lo 
e.xperH!ncia wAciente en este campo* móJClme cuando se traro de óreos de trabajo 
poco explorados en lo octualldod, y rodD ello sin que seo est<t r<tqulliro indispensable 
poro participar en la llcilacl6n (si lo ¡erfa si >e lncluye1e en el apartado de ~alvencra 

recnko), ni rompoco determ)nonte paro lo clo,mcación final . 

.. Lo.s pr«<iseños (hcuto JO puntos} : con su presenrodon se ambiciono conocer ro 
copocldod de los ticlradores poro promovor to fQso de porriclpación cludodono1 

OJpeclo es1e que, tal y como ~peclflco on es1e pltego~ •s. de móxltna imporranclo de 
coro )ust1ficor la cofinotteiooón con fondos europeos; de los diJiintos solucione~ en 
morerio de movilidad a odopror dentro del ámbito de ro coJVJrbodón Don Benito-

{" Vlllanuova de lo Serena. 

¡·"f... ASUNTO CUARTO DEl ORDfN DEl DiA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
_joMPETENCIAS DElEGADAS POR El PlENO.-

4.1. Sen renda n• 111 , do fecho 31 de marzo de 2016, de lo Solo de lo 
Coruenciaso-AdmlniJirolivo del Tribunal Superior drt Justido de Exttamodura, 
recaida en el proe&dimrenlo ordmari<> n' 662/ 2014 por lo qoe "' de..,.rrmo el 
r eCUr'$0 COI1tencioso .. odmlnistratlvo lnterputuro por lo representación procesal de 
don FronclSco Morr'a Gcimez MárqUI!z de Prado, don Emilio Mórquoz de Prado Lobo, 
dan Emdio Márquez do Prodo M«no, doña Mercedes Magdalena Morque! de Prado 
Meno, dona NtJnQ Mvñor R.é¡as doña Em;J,o Movillo Mej(os y don Josi Mono Arras 
Sen•o, conlro el acuerdo del Pleno del Ayunlomlenro d& Vlllonueva de la Sorona 
de 16 do ¡unla de 2014, par el que •e aprobó dollnhivomenre lo madlf1caci6n 
punrual n 2 del Plan Pardal de Ordenación del Sector "Zono Verdo-Avenido do J.,. 
Oeportet", d<>daróndose la conformidad o dered>o del ac.verda impvgnada, y la 
Imposición a la porte adora de las cos-tos cous.odos. Lo cltoda semendo no es firme 
y puede ser recurrida en cosoelón, que deber6 prop<1rorse ante lo So1o de lo 
Coorenclo>e>-Admlnl>lrotivo del Tribunal Superior de Justkio de brremadura en el 
plazo de dl<!z dios, pre~ia1 las larmalidodes de rigor. 

4.2. Vista lo propuesto que eleva lo Conce¡olla de Deportes paro e l 
reconoclmlenro o lo osaclad6n deportiva "Golf Asocraoón Deportivo de las V"!!os 
Altos y lo Sereno• d• uno serie d<t bonilkacion.,. en las cuoros del pre<io ptiblko 
por lo reollz.odón de octlvidodel educativos,, culturafes, recreativos y deportlvo.1 en 
dependencias e Instalaciones municipales¡ y 
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RESULTANDO Oue en el oMr<ulo 8 de lo ordenonxo municipal reguladora 
det precio pübltco por ro reolizodon de odi'lidodt!s éduc:otivo.i, culturales 
recreativos y dttportivos en dependencia¡ munkipol~,, pubHcado en el .Boiehn 
Oficial de lo Provinóo n 22, de 3 de febrero de 2016, •e estable<:e que "el 
Ayunfomrenlo se re<ervo el derecho df! modrfí<Or lm cuotas "" fur>oon de po111*J 
con'~~etJios a rfiOJilOI' con osocioc:•ot~eS. corrf!s.pood.f11ciot con olroJ compos áe goli 
enhdcxles deporlr'~OJ, colechvos. otros mstttuc.JOrH!S. •~c..'. 

CONSIDERANDO Ovo lo cnodocion deporliva "Golf Asoooci<>n Of!port.vo de 
~ Vega• Alias y La Sereno" "' uno entidad sin 6nimo do IU<ro d<Hli<odo al 

¡.,..;.,nto y promoóOn do lo próctka del golf en lo Comor(o de lm Vegas Altos y 
_ to Sereno, que v•e:ne coodyuvondo desde el inlcio eon lo Conce,alia de Deportes 

en la promocian de lo próctóc:o de dicho deporte en el campo municipal ubi<ado en 
el paraje .. Outnto Colo .. 

RESULTANDO Que el Plena de lo Corpora<óón, en >e<iotl exlfoord·na,io 
<elebrodo el dio 8 de iulio de 201 S, o proba del&9or en lo Junto do Gobierno 
local lo (ompetenc:io poro lo fijodóft y modifrwción de 105 precios públkas por lo 
prenoción da. 1enticios munlcipotes. dé conformidad con to d¡spuo1to en el cu1•C'u1o 
47 del tuto refond;do de lo ley t1tgulodora de los Hoclendos Locole•. aprobado 
por Real Decrero l.egilla1ivo 2 / 2004, de 5 de marzo; habiendose pvbhcodo el 
anuncio <O<T"'J>>"d;er>le en el 8oletm Ofíciol de lo Provinda n• 132 de 14 de lvllo. 

Tomondo .,., c.omoderaoon len <ilod05 cmrecedenl.,., lo Junro de Gobierno 
Le<ol, ..., virtud de lo delegodón de oiTibuciones efe<:tuodo pcr e Pleno de o 
Corporación. referlda anteriOrmente, pof unonímidod de lo~ pre-senteJ, ACUERDA~ 

friiJ~· Re<onoc..r o Jo osodo<iotl deportivo "Golf AJOclooón Deport,vo df> 
Lm Vegas Alfas r Lo Sereno .. los banifi<ociones en los alOtas del precio público pOI 

lo reollloción do actividades educativos. culturales, recreativo¡ y d~portivos en 
d~pet'ldet'Cio e ltutolodones munidpoltn que s.e refieren o conrirwoción: 

ABONO Al CAHPO OE GOlf: este- oborlo ie'ró val do poro uno onuohdod C()lnpleto.. 
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BONIFICACIÓN P .. RA IUBILAOOS, 

Los (ubllodos cuyos Ingresos de lo unidad familiar 110 superen en doo voce• y 
medio el IPREM (Indicador Publico do Ren1o de Efoclos Múhlpl~») recibir6n una 
bonilicoclon en la cuela de abono al compo d.,l 50%. 

GREEN FEE. 9 t<OYOS. 

A.bonado' fcbotoble:s lde lunltl o •lefftfl~ Un<:J vuolto. 
Abonodo11obo<obles Jde 1..,., o ""''"!!i 1~ llirmlodo !111'. 
Abonodo5 finM de ¡emon~ feu"os..lMo w.b'7.ia"7= 
,t.bonodos ftn01 de s.emo'.KI '1 fe•t;vO$. llempo IUmltoclo (ttr ----

~ j.bonodo fom/Uor loborable-s (de lunet o "1trrnot). Una vuelto. -,;-;= ~ 

7 "'~o-do fomUlar laborable-s (de lounes o viernes]. nempo Ilimitado (TI)• -!-
7Aboncdo fomiliot line:s: de semooa l feu•vos. Uno 'NO'Ito. 3 E 

1 
Abooodo fomiliot finet de wmona r feuivot:. Tiempo llirnhodo f!!J•. S E 

At;;;"ado Jubll.ado ~bor~ble1. (do luuo-1 o vt•r~~ Tiempo lllmllodo {l"lt 3 fl 
Abonado JubUodo loboroble1 {d•lunei o •'''"*'}· UrJO vu•lro. -;=:- _

1
f--- 2 E 

Abonado l'ubllodo fin<es. do 14rnOf'\o y _fosllvoa. Uno ,·u-elto. _ 3fi 
Abonado jubilado fme.s. de semotKJ y fe:tivos. fi!mpo Urn,tado ¡nt. S € 

l
~kmo 110"00• IUr'!OOÓOIIIli:OO)~:JJ: .. IIN doWtU!IIooanolo-lioi'TECIIOOII.infl•odo(lf¡• 1 E 

No abOnOdOI lobotobleo (de lunoo O vlemetlo n-po lllmllodo (TI)'. 10 i1 No abof!-udot loboroble\ {d• tune' a vfeme1J. Uno 'tluelto. * 6 { 

No abono do' fino¡ do semono y fostlvos. Uf'\o vuoho. ___ 8 € 
No obonodo~ f~n~ts de ~ y f~iv~. nlftlpo Ulrnlto~o (0)". l.e { 
No abono~óloda (ele,._, a .,., ...... ¡. U•o """11o. 3 € 
No a_!?onodos ¡ubrlado {de lunes a Y'-tMJ! flempo !fltnrtodo iTW· 5 E. 
No obonodo.!.]ubifodo finos dt.t aemo~W..J .f~sllvos. Una vueho";.,.,.,..., ==-f- ITJ 
No abonados lubltodo fine' de semono y fosHv01. Tiempo lllrnltQdo (Ttt. W 
No obon.odo Jo-.en heno l 8 ohcn lde klnet o domingo). Uno vU'eho. 1 E 
No obonoda jo•.. hcru:l 18 ai>o1 (d" lur-. a domingo~ r-po lfmioodo {11) 2 E-: 

•cm En kl kmfo da '''mpo /limitado ttl ¡ugodor podra ntelt...~r lo• 1ecorridos que t'Qrfts•e­
oportunos, no pv<U•ndo wllr del campo rJe tWO~'O hoyoJ. Ul'l<l voz: obanclo•~e ti !'(!COrrido ~e doro por 

CO*ttluido ce) gro.n '"· 

CAMPO OE PRÁCTICAS Y PIJTllNG CREEN 

Fed~Yodos con llcontlo 011 lo AJOdadÓf'l .. Vega• Altcu Golr' _______ LQ.r_aluito 1 

CUNICS Y TO~NEOS, 
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lo AtociociOJ·• •vapoJ Alias Col('• db.pondró clel Campo de Golf "''v~nto Coto" poro Ut'l 

móaimo de wotro ¡omodot, .n kn q~.~e OfiJOI'tl-:otó romeos promociona1e$ del Compo .. Ov•fi'O 
Cofo .. y del deporte del golf. 

Ademo1 ,ombiOn podró dklrutor de lo concho de prOC'tiCGS ., del PulhnQ eren ct~.~ra.111e 
ltet festlvo1 o1 ano, en 101 cuolet 'mportllo dln!CI obiorf~ y gratuitos para todo' len olkiCI'lodo~ 
ol d...,..,.,e del golf. 

FO~MA DE PAGO DEl ABONO, ol pogo del abono onuol 14 pomó efot<tuor en d"' 
pla"%01. codo uno d~ .-lio1 en kr1 fe<ho1 qve morqw ._, S.rv5do M~pol de O.ponet 

\ 

~~ SJ!gund!!. Suscribir coo la citada ascx:ioclc!m un conve nio de colaboraclon por 
el que se onlculen los bon•fkodone\ referidas onterlormenre, cuya v1gencia Je 

, u1endoró ho>lo el 31 do did<>rnbre do 2016, facuhondo expresamenle al Sr. 
' Alcalde, don Miguel Angel Gallardo Mirando, o o quien legalmen1e le WSiiluya, 

poro su flrma. 

Tercero. A fin de dar cumplimien1o a lo esloblecldo on el orllculo 126.2 dol 
Roa! Oecrelo 2568/1986, de 28 do novion1bre, por ol que >e apruebo el 
Reglamento de Organlzocióo, Funcionomienlo y Reglmen Jurídico de los En1ldodes 
locolel, dor c:uenfo del presen1e acuerdo a lo Comisión Jnformolivo Pormononte de 
Educoctón. Culturo, Innovación Tecnologico, Oeporlet y Festejos, en la inmediaro 
se1ión que celebre 

'ugrto. Dar rroslodo del presenre 001erdo o los ConceioUo> delegados de 
Haciendo y de Oeporte'i. y a los Servicios de Deporte$, Intervención y Tesorerfa, o 
los oportuno' ef~tos,. 

-------------------------------- --DILIGENCIA: Se <>J<IIende poro hacer conslor en extracto la relación de los 
ocuerdot adoptados en la s.esion ordinario c~lebrodo por lo Ju-n'o de Gobierno 
Local el dio 6 de abril de 2016, 

1 Aprobación do/ bouodor <MI a<to d. lo soroon ordonorie> ce/ebrodo por lo Jcmto do 
Gobierno Local el dio 3' Óf!l fflorzo do 20 r 6. 

3. Asunto¡ on molo,.jo d• competMÓOI d.Jegodoi porta Alea/dio. 

3.1 Svbvonaono .. O•orgamlonlo do uno sub•enció<l de "'h.demo• ¡600) euro• o lo 
Olo~oción denomfnodo "HermO!Jdod de Dooanfe¡ dt Sangra Dou 8enito-VIIIanwvo"', o fin 
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de cofllrlbvrr o ~os gonos qutt c<mll-ovo el desarrollo de sus octivldodes durante ot año 
2010. 

J_, SubvendOinCS. 01orgoml~to de uno ¡ubvendón de mil (1.000) euros o la 
fedetooon Ütt!!meño de Asodocionf!s de PerJC>ncn Soldos {fEXAS), o f.n de cot~mb\Nt o 
~ gostot que COI'ktevo el desarrollo de tUS oct1v1dodt» duroore e-1 año 20 l6. 

3.3. SubvelltiOtliU. Ororgomlento de uno sub\lto.nciOn de mil t 1 ,000) euros o lo 
emldod doporllvo denominada "Club VWanoven&e Voleibol", o fin d" c.onl rlbuh o los 
gouos quo conHevo .el des.oHollo de sus octívldode' duronte el oño 20 16. 

3.4. Subv~. OtotQOI1'ÜefUO de una subvertdón de nueve m1l (9.000} INf"OS o 
lo entidad doponivo d-enomlf\odo ""CI11b Attet1.smo lo Sef"eno"'. o fin de contribuir o los 
gClSIOJ que cooiiE!VCJ el de!otrollo de sus octl"l'ldodes durante el año 2016. 

3.5. Sumhn'ttro#. Elll!nocl011 de lo oferto pre.;énlodo po1 lo nnlldcd morcontll 
L COMERCIAl OE PRODUCTOS PETROLIFEROS, S.A. como lo ~teonómicom..,oe mo• 

JO$o en e-1 procédln\lenro abierto convocado poro lo controtodon del sumi"iuro d• 
~O!ó&eoo '"C" poro coletocciO(t y a9uo co 1('nte 5anitoria con dos11no o los Colegios 

PUblicos. fa E1.toe:ton de Autobu~es y los vestuarios del Campo de FVtbol "'/romero Cwrdo"' 
por un per,odo de dos oños~ comprensiva de- vn porc~ro¡e de bolo dol sfo..s•;. sobre el 
precio quo e" cado momomo de reolll.tH ol 1-llfninistro esloblotc;o el Ultimo do los 
bolot1nes publicado en el "EuropGOil Conu'.ción Oil Bullotin" (Bofelln Poltolcro do lo 
Oirec;clórl Ge:ncrol de Energlo y Trans-portes de lo Comrtión Europeo) paro E.!ipaño. 

3.6 8-.nes. Desettllf'OCfOn de lo sol~rud prcuenlodo por don Jor.é Mema Soriano 
P011iogvo poro que en etl oblero del contrato da conc.cn.ion del uso privouvo de 1os 
qvlosc;os núms. 3 y 4 d~l Porque de lo Comrlruclón de50p<Jretco el quiosco n., d. 

3.7 Sot•iCJos. Adjudicación a la entidad mercantil MECANIZACIÓN lENA, S.l del 
controto do servicio da manlonlmiento de m(Jqulnot mulrifunciof!oloa o ampre.soros, ploH~ 
y forocopiodoros de planos de htuloddod murtlcipol, por un pcdodo de dos años, con 
posibllldod de prorrogo por orros de» oños mól; con orregJo o 101 estipUiodone\ de lo¡ 
pltegos de (:16uwlw odmk1 trrofivos poni<uloret y de pte:Ktipdones IMnkos r~gulodores 
el-e lo COtltratoclón, y o lo oferto pre-sentado por lo odlodlcotorlo. 

3.8. 8ion~s-. Aprobación del expedi~nre de controtocion~ rnodlcmte p roc.edlmlonlo 
negociado sin publiddod, del otrendamh!ttUo de lo nove lndu•trlot 5lto en el Polfgooo 
lndustTial "ta !orco", n 6, propiedad de los cónyuges don Manuel G<>rn6J& Gamole> y 
doña Vkenro Olivares Peret, o fin de de-stinarlo o almacén del 80I'CO de Alimer"os qi.H! 
geulooo lo Cooce!alla delegada de Asunl<,. Sociales; por ..., porlodo de dos ailos, 
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prorrogable por otros dos. oÑ» mós; sit-'ndo el ptesvpv~no del conrraro, por los dos oñot 
do durociOn del ml$mo, rnos los dos oños de hipotéticos prOrroga~. de velnrhhis mil 
diodmlevo ...,.ro, con ochenro '1 cuatro te:tlfilnos (26.019.84), desglosado en 'weimiüfl'" 
qvlnlentot cuatro euros 121.5044) de precio, "l6t ooorro mil quirlieruos qulnccr eH~rot c.OI\ 
ochenro y ruoJro céotimos (á.SI.S,84J de IVA; pagodoro en cuarenta y oc;ho lmportei 
me11suole-s de qulnienrot cuorento y den euros con ocho céntimo¡ (542,08~. de=glotodos e1l 

cua-trocientos cuarenta y ocho m.~ros {448) de pteclo, y novenlo y cuorro euros con ocho 
cenrlmos (9d,08) de IV A; oprobocion del pliogo de dóvsulru odmlni.Urotlvat portkulore1 
por el que se regiró lo conr·rolo,ioo; y disposid<M\ de lo apertura del proced·m ento de 
odjudicociOn. 

' i: 3.9 BI.ena.. Af-.robodón Oel e)(pedlente de conttoroción, med)on1e procedimiento 

~
eg dado sln pvbllcldod, de1 onendomlento dcllocoJ silo en callo Camino d.e Mogoc;elo. 
9 1, propiedad de los conyu~es don bntoc.J Tapio Berme1o y doA'o Remedios Cormono 

pito, poro ser de11lnodo o Club det Mayor dcl Barrio def Pilar, como lugor de 
, oorrtro paro a l de;orrollo do lo¡ oc-lfvldodos. de los moyore1; por vn perfodo de do1 
ano~. prorrogable por otros dos años rnOs; a:iendo el prowpueuo del cOJUroto. por lo$ dos 
onos dr durocion del mismo,. mas IGS dos oiios de hlpot6ti(Ol prO• rogos, de veintisé1s mil 
denro treinta y seis eutot (26.136}, d eiglo?.odo tlt lielnrlVn mil sol!iclentos euro~ (2l.600) 
de precio, mós cuatro mU quinl•ntos ttein'o y sell euros .!.536) d~ IV A; frocc:ionodo en 
cvorento y ocho mpor-let menwoles de quinientos cuarenta y cuatro euros con dncuento 
cén:tlmO$ (5.4-4,50), desgJo\OdOl en cvorrodenros dncueflta euros (ASOI dt' predo, y 
noventa y cuatro eurO$ con cincuenta cél"'t¡"'llS l94.S0} de IV A; oprobacion del pliego de 
ctóVU~to..s administrotwos porticutores po1 el q1.1o se reglr<J lo comrorocion; y dispoikión 
do lo aporturo dol p roC1ldlmhmto do o<lludlcoci6<1. 

3.10. Seh.cios. ,t.probodOn de1 OJlpedlonte do controroc,ón, por procedimiento 
negociado sin pubUddod, de U!t 'orvfc!o do COflsuhono, ostsl;mdo t601lco y redacción de 
un Plan ele Movlhclod Urbana Sosteníble (PMUSI conjunto ~ los .....,;op;o, de 0on a .... to 
y V•llonuovo de lo Seteno, CH" el ómbiro de lo '"Edrateg10 do Desarrollo Urbano Sorten,ble 
e lnlegrado (EDUSI) do la ogrupa<óón rifl lot munlclp;rn do Don Sonrlo y v.llanuova rifl lo 
Sereno", aprobado por lo Junto de lo Mancomunidad 0011 Benito· Villanue~ta de lo Serena 
e.n ~IOn o).troordlnonQ telebr(]do el d•o ll de enero de 2016, y lo solfcilud de: los 
ayudcu previJtos on la Orde~~ HAP/2.¡27/2015, de 13 d~ noviembre, por la c¡uo se 
aptUebon los bose-s. y lo primero con•OCCt1ono po.ro •a se•ecaórn de brroleg1ot de 
Oosarrollo Urbano So5tenlbfe o Integrado qiJe seron coflnondodos mediante el Programo 
Opercrtivo FEDfR de cre<lmienlo •oSionlbfe 2014-2020 (80E n 275, de '7 de 
noviembre}¡ aprobación de loi pliegos de dOvwlos odminis:ttorl•cu_ ponicv1ores y de 
prescrlpclone.! létnlcos por los qve se reglr6 lo conrrotodon¡ y dll"po.stc-lón de lo apertura 
del proc~dlmlento de odjudlco<i6<1 
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4 AAmhn en rnofeno d. competéncios Oefegodot por el Pleno. 

4_2. Prttei01 pjblicos. RecOPO<il"''íerrto o lo o~loción deportivo *'Golf koc,O<•on 
Deporf,va eh tos Vegos Alku y Lo Sereno" de uno ~erie de- bonlficoci~lo en los cuotas del 
pfec.lo público por lo re-o1h:ocl6n de odlvidodel edvcotlvos, OJitvrole.,, recreativos y 
depo11lvo5 en depende:flc::IOi e irutolocionél municipales. 

Y no hobtendo mcu, owntos que trotar, ~ levanta fa S&$ión por to 
presidencia !:~ndo los once horas y treinta minutos def dio conti-gnodo en el 
encobezom1emo, oxtendténdose a contin-uoclOo la presente ocia, en lo que e.n 
CtJinpliml<mto del prlhclplo de lguoldod enlre ho1"rc$ y mujero• .., ho utlll1odo el 
género gra matical masculino coo el fin de do,igllor o todos los lndlviduo"• sin 
di•linclon de sexo•; quedonéo peodlente de oproboo~ hoSlO lo próximo .asió<! que 
•e celebre; de lodo lo cuG-éomo Secretorio doy le. 


